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ORDEN DEL DIA 

Mociones conaecuencia de interpelaciones urgentes: 

- Del Grupo Popular sobre investigaciones llevadas a cabo por funcionarios de la Brigada de interior de la 

- Del Gmpo Mixto aobre política del Minirterio del interior. 

Preguntas: 

- Del Diputado don César Huidobro Diez, del Grupo Popular, que formula al Ministro de Justicia: ¿Podría 
indicar el senor Ministro la variación sufrida entre el número de delitos comunes contra las personas físicas 
perpetrador a lo largo del ano 82 y a lo largo del ano 842 

- Del Díputado don Antonio Po1 GonzPlez, del G N ~ O  Popular, que formula al Minirtro de Justicia: ¿Podría 
indicar el senor Ministro la variación sufrida entre el número de delitos contra la propiedad perpetrados a lo 
largo del año 82 y a lo largo del año 842 

- Del Mputado don Miguel Herrero Rodríguez de Minón, del Grupo Popular, que formula al Gobierno: Ante las 
contradicciones observadas en varias respueatas del Gobierno sobre su interpretación del Tratado de Washing- 
ton, ¿puede decimos si considera que el artículo 9 de dicho Tratado establece les baaer de la estructura militar 
integrada? 

- Del Diputado don Rodriga de Rato Figaredo, del Grupo Popular, que formula a1 Gobierno: ¿Estima el Gobierno 
que podrfa autorizar un dep6sito de materiales bélicoa nucleares en nuestro territorio rin autorizaci6n previa 
del Parlamento? 

- Del Diputado don Luis Mardonu Sevilla, del Grupo Centiirta, que formula al Mlnlrtro de Agdcultura, Perca y 
Alimentación: ¿En qué situación se encuentran lor proyector de lnvenioner del IRYDA en la isla de La Palma 
(provincia de Santa CNZ de Tenerlfe) para el ano 1984) 

Comisaría General de Informaci6n sobre actividades políticas reservadas de Alianza Popular. 
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Del Diputado don Joné Luis Ruiz-Navarro Jimeno, del Grupo Popular, que formula al Gobierno: ¿Cuálos son los 
medidas que pienna adoptar el Gobierno ante la denuncia del wñor Defensor del Pueblo de que 8.000.000 de 
españolen no tienen ingrema superiores a las 12.000 peaetas mennuales? 

Del Diputado don Fernando Carcía Agudín, del Gmpo Centrirta, que formula al Ministro de Sanidad y 
Connumo: LCuáler son las verdaderas razones por las que w ha ordenado la rencisi6n del concierto existente con 
diversos sanetodos pdvador en la provincia de La Coma?  

Del Diputado don Jowp María Trías de Bes i Serra, del Grupo Minoría Catalana, que formula al Gobierno: ¿En 
qué criterio ne ha banado el Gobierno pera proceder al nombramiento de funcionarios en puestos de mponsabi- 
Iidad del Ministerio del Interior? 

Del Diputado don Jaime Rlbas Prats, del Grupo Socialista, que formula al Ministro de Agricultura, Penca y 
Alimentación: ¿Mantiene la administración pesquera española los acuerdoa de Brighton que ponen fin a la 
perca de cetáceor, a partir de 19861 

Del Diputado don Juan Ramón Calero Rodríguez, del Grupo Popular, que formula al Ministro de Economía, 
Comercio y Hacienda: ¿Cuál es la variación sufrida en pcictas conntantes entre las inversiones públicas 
adjudicadas a lo largo del año 82 y las invenionen públicas adjudicadas a lo largo del año 841 

Del Diputado don Manuel Renedo Omaechevarria, del Grupo Popular, que formula al Gobierno: ~ C b m o  ha 
variado en términos porcentuales del PIB la formación bruta privada de capital fijo entre 31 de diciembre de 
1982 y 31 de diciembre de 19841 

Del Diputado don Juan Manuel Fabra Vallén, del Grupo Popular, que formula al Gobierno: ¿Cuál es la 
destmccidn neta de puestos de trabajo dende noviembre de 1982 hasta el prewnte? 

Del Diputado don Alberto Durán Núñez, del Grupo Popular, que formula al Gobierno: lCómo ha variado en el 
mismo período de la pregunta anterior el número de individuos que teniendo edad para trabajar integran la 
población Inictlva? 

Del Diputado don Joaquín Sin6 Cruellar, del Grupo Popular, que formula al Ministro de Agricultura, Penca y 
Alimentación: ¿Tiene intención el señor Ministro de enviar los técnicos a realizar la evaluación de daíios por la 
sequía a la zona de Los Monegmn de forma inmediata a fin de que pueda aprovecharse la rastrojera en verde? 

, 

Proposiciones no de ley: 

- Del G ~ p o  Popular nobre elaboración del Plan Nacional de Rehabilitación de Toxicómanos (*Boletín Oficial de 

- Del Grupo Mixto sobre celebración del referéndum acerca de la nalidr o permanencia de España en la OTAN 

(Continúa el orden del día en el aDiaHo de Sesiones. número 213, de 30 de mayo de 1985.) 

las Cortes Generales*, número 49, Serie D, de 27 de septiembre de 1984, PNL 35-1). 

(*Boletín Oficial de las Cortes Generales*, número 76, Serie D, de 20 de febrero de 1985, PNL 162.1). 

S U M A R I O  

Se abre la sesióti a las ciratro v diez niitiirtos de la tarde. 
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Para la presentación de la moción del Grupo Popular inter- 
viene el señor Ruiz GallardGn. Recuerda la intervención 
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del jefe de la oposición, señor Fraga Iribame, hace una 
semana, sobre imlestigaciones ilegales llevadas a cabo en 
sir partido político por funcionarios del Cuerpo de Poli- 
cía. Como cotiseciiencia de tales investigaciones. han 
abierto irtia doble vía de actuación: de un lado, de cardc- 
ter político, que dirinie esta Cdmara; de otro, una actua- 
ción judicial para el esclarecimiento de los hechos y de- 
tennitiación de los responsables. Precisa que no es su 
propósito niezclar eti este debate el aspecto penal con el 
político, lintitándose ahora, por tanto, a defender la mo- 
ción, por la que se solicita fundamentalmente la creación 
de una Coniisidn de investigacidn para la averiguacih 
de una serie de datos que considera de la mdicima grave- 
dad. 
A la vista de las manifestaciones hechas por el setior 
Ministro del Interior la semana pasada, mostrando su 
interés por la aclaracidn de estos hechos, le brindaba 
ahora una serie de pruebas que, a su juicio, acreditaban 
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de una manera fehaciente la necesidad de crear la Comi- 
sión de investigación aludida y hasta la supresión del 
servicio que ha practicado tales investigaciones. Recuer- 
da al efecto las diligencias instruidas por el Juzgado de 
instrucción número 21 y los dos importantes legajos 
compuestos, respectivamente, por 162 y 68 documentos, 
cuvo contenido parcial destaca. Estima que los citados 
datos parciales que acaba de suministrar a la Cámara 
suponen u n  ataque frontal a la concepción democrática 
de los partidos politicos consagrada en la Constitucióri, 
asi como a la igualdad que, desde los poderes públicos, 
debe fomentarse respecto de todas las agrupaciones y aso- 
ciaciones políticas. Tales hechos entiende, además, que 
justificarían la desmoralización de la ciudadanía al ver el 
destino de sus impuestos; en segundo lugar, la desmorali- 
zación de los partidos políticos, y ,  por último v fitnda- 
mentalmente, que afectan negativamente al prestigio de 
las instituciones. 
Agrega que los documentos a los que se ha referido, todos 
ellos exclusivamente relacionados con su partido politico, 
demuestran la existencia del espionaje denunciado va- 
lientemente por la prensa, siendo obligación de esta Cá- 
mara poner claridad a tema de tanta gravedad. 

Para una cuestidn de orden interviene, en nombre del Grir- 
PO Socialista, el señor Sáenz Coscrrllitela, sólicitarido que 
se tramiten conjuntamente las dos mociones urgentes 
presentadas al estar claramente relacionadas entre si. 

En nombre del Grupo Popular, el señor Herrero Rodrígitez 
de Minón señala que, en efecto, ambas mociones pitedeti 
coincidir en ciertos aspectos. pero se basan en presupices- 
tos diferentes. Cree que son rigurosamente distintas y ,  por 
tanto, deben ser tratadas por separado. 

El señor Presidente manifiesta que se tramitarán las niocio- 
nes por separado, aunque se realizará una sola votacidri 
respecto a la constitución de la Comisión de investiga- 
ción. 

Para fijación de posiciones, en nombre del Grupo Parla- 
mentario Mixto interviene el señor Bandrés Molet. Re- 
cuerda su intervención en el debate de la semana pasada 
donde, sin afirmar o negar los hechos de que se hablaba, 
sí creía que los mismos eran perfectamente posibles, alu- 
diendo también a algunas situaciones reales que abona- 
ban tal apreciación. Esta, por otra parte, la encuentra 
confirmada por el escrito -al que da lectura- a través 
del cual se solicita información sobre conductas morales 
e ideas políticas observadas por determinado individuo. e 
incluso sobre sus familiares más allegados, escrito que, 
aclara, corresponde al año 1984. Añade que le agradaría 
especialmente que por el Ministro de Defensa o el del 
Interior se le manifestara que ha sido objeto de engaño. 
por no responder los hechos denunciados a la verdad, v 
que, en último extremo, tal tipo de escritos no son cum- 
plimentados. En  otro caso, no tendrá más remedio que 
pensar que dichos Ministros no tienen conocimiento de 
estos hechos o, si los conocen, no los impiden, existiendo 
en ambos casos una responsabilidad política, bien sea 
por acción o por omisión. 
Cree, en definitiva, que tal tipo de cosas suceden y ,  por 

tanto, deben ser investigadas, arrojando luz sobre materia 
tan delicada. Por ello, anuncia el voto favorable a las 
mociones objeto del debate, de cara a evitar situaciones 
de apariencia antidemocrática como las denunciadas. 

En nombre del Grupo Centrista, el senor Ortiz González 
recuerda igualmente la posición de su Grupo en el debate 
celebrado la semana anterior, solicitando una actitud 
clara e inequívoca por parte del Gobierno en relación con 
el tema objeto del debate, con un  compromiso serio de 
exigencia de las resporisabilidudes políticas que procedie- 
sen, asi como la creacióri de una Comisión parlamenta- 
ria para la investigación de los hechos denunciados; Co- 
misión que, a SU juicio, debia fitricioriar sin atenerse al 
voto ponderado. Lamenta qite esto no sea posible en vir- 
tud del actual Reglamento de la Cámara, sobre cuvo par- 
ticular anuricia el propósito de s u  Grupo de pedir las 
modificaciones correspondientes. 
E n  lo que respecta a las mociones de los Grupos Popular 
v Mixto, señala que contienen los elementos qite sir Grit- 
PO exigía para ser apovadas y, en consecitencia. ariiriicia 
el voto en favor de las pnistnas. Termina setialando que se 
hallan ante u n  caso eii el que es necesaria la objetividad 
en la irivestigaciorí, ante las poco convincentes intenwii- 
ciones del setior Ministro del Interior. 

En representación del Grupo Socialistu, el serior Saeiiz Cos- 
culluela comienza agradeciendo al setior Ritit Gallardchi 
el esfuerzo enorme que ha realizado e11 u n  intenm, wgi i r i  

manifestó, de defender al Estado. Sin embargo. las prite- 
bas, calificadas de fehacientes por  el portavoz del Grupo 
Popular, consisten en la lectirra de unos resiimenes de 
prensa. Ante tu1 situación, riiuniflestu al setior Ririz Ga- 
llardón qite es preciso plantear las acusaciones con rigor 
~1 sentido de la justicia. aportando elementos de juicio 
más convincentes. Por el contrario, tanto en la defkrisa de 
la interpelación como en la mocióri juegan con irnu pre- 
sunción de culpabilidad - q u e .  por cierto. no está permi- 
tida por la Constitucidn-. planteando juicios de inten- 
ciones sin soporte evidente v sembrando elementos de 
sospecha sin las pruebas oportunas. 
Agrega que, puesto que el Grupo Popular ha presentado 
una querella ante el correspondiente Juzgado de Instrrcc- 
ción, una vez que obtenga una sentencia que reconozca 
probados estos hechos estará legitimado para pedir res- 
ponsabilidades políticas, va que el Grupo Socialista no se 
halla dispuesto a aceptar ninguna condena formul ni 
simbólica del Gobierno por hechos absolutamente hipote- 
ticos y no probados. En  consecuencia, sdlo en fitnción de 
las pruebas que se declaren inequívocas por el juez com- 
petente procederá hablar de exigencias de responsabilidad 
política. Ahora únicamente cabe pedir tal responsabili- 
dad politica a quien utiliza la tribuna del Parlamento 
leyendo, simplemente, resúmenes de prensa o juicios de 
intenciones. 
Respecto a la petición de cese de actividades de la Briga- 
da de Interior, manifiesta el señor Sáenz Cosculluela que 
en u n  sistema democrático el Gobierno y los ciudadanos 
tienen derecho a exigir ese servicio de inteligencia y una 
política bien informada, naturalmente a través de méto- 
dos legales. Añade que, frente al clima de desconfianza 
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que pretenden crear, nunca ha existido en España el res- 
peto a las libertades públicas individuales que hoy existe, 
de lo que son buena muestra las leyes que cita, aprobadas 
en los últimos años. Expone asimismo lo que sucede en 
otros países, concretamente en Gran Bretaña, en relación 
con las escuchas telefónicas, para terminar señalando 
que nunca han existido tantas garantías para las liberta- 
des individuales y públicas, razón por la que no están 
dispuestos a realizar investigaciones basadas en acusa- 
ciones falsas v sin fundamento ni, por consiguiente, con- 
tribuir a la desmoralización de las Fuerzas de Seguridad 
del Estado. Por ello, anuncia el apoyo de su Grupo Parla- 
mentario al actual Gobierno democrático y al democráti- 
co Ministro del Interior. 

Para replicar intewienen los señores Ruiz Gallardón, Ortiz 
González v Sáetiz Cosculluela. 

Sometida a votación la moción del Grupo Popular, con 
excepción de s u  punto 3.(,. queda desestimada por 123 
votos a favor. 173 en contra v dos nulos. 

Del Grupo Mixto sobre política del Ministerio 
del Interior.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

En defensa de la interpelación del Grupo Mixto interviene el 
señor Pérez Rovo. Refiriéndose al debate de la semana 
pasada, apresa su preocupación en relación coti las pa- 
labras del seíror Ministro del Interior. considerando tior- 
mal que la Brigada de Interior cuente con 101 archivo 
dotado de aburidante fondo documental relativo a las or- 
ganizaciones políticas, sociales, sindicales, financieras v 
de todo tipo. Frente a tal posición del Ministro. estima 
que la mayoría de la Cámara y del pueblo español no 
juzga normal, v sí peligrosa, la realización de una misión 
que de ninguna rtiariera tiene asignada constitirciotial- 
mente la Brigada en cuestión. Alude a una serie de clocic- 
mentos o notas infonnativas procedentes de la citada 
unidad policial, o fiicilrnente ideritificables coti ella. que 
califica de preociiparites v que por s í  solos justificaríari 
dar luz verde a la creación de una coniisióii en esta Cá- 
mara para investigar el contenido de esos archivos. Si, 
como se ha dicho, se trata de un montaje, no debe existir 
ttiiedo a que se investigue sobre los mismos v se cowprue- 
ben los documentos existentes Sin enibargo, la realidad 
es que, en su opinión, existen dutos suficientes coino pa- 
ra sentirse preocupados e insitir en la creación de la Co- 
misión de investigación. iínica fomia de aclarar deflniri- 
vamente este grave problema. El negarse. en cambio. a 
esta investigación puede dar la impresión de que se trata 
de ocultar algo. 
Entiende, por otra parte, que la responsabilidad en este 
punto alcanza a todo el Gobierno v no exclusivamente al 
Ministro del Interior, no siendo aceptables las iiianifesta- 
ciones en el sentido de no estar dispuestos a que se des- 
moralice a la Policía, entre otras cosas porque no existe 
razbn para ello al no ser toda la Policía la involucrada en 
estas actividades, sino un  número reducido de funciona- 
rios. Cree que justamente lo que puede contribuir a dicha 
desmoralizacidn es la no aclaracidn de lus actitudes de- 
nunciadas v exigencia de responsabilidades. 

Página 
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En relación con la conservación de fichas y antecedentes 
en las dependencias policiales, manifiesta que tal hecho 
no debería tener lugar una vez aprobada la Ley de Amnis- 
tía, y alude a una comunicacibn del Defensor del Pueblo 
sobre el particular y a la contestacibn del Ministerio del 
Interior. 
Termina el señor Pérez Royo pidiendo, una vez más, la 
reforma policial. que, en su opinión, reviste auténtica ur- 
gencia, dando con ello cumplimiento a un  mandato cons- 
titucional, y lamenta que año tras año los informes de 
Amnistía Internacional tengan que referirse a temas rela- 
cionados con los malos tratos en nuestras dependencias 
policiales, lo que, aunque afectara a un solo caso, debería 
constituir un bochorno para todos. 

En nombre del Grupo Socialista interviene el señor Sáenz 
Cosculluela, señalando que las cuestiones sustanciales 
planteadas en la presente moción considera que ya han 
sido contestadas en el debate de la anterior del Grupo 
Popular v en el de la semana pasada, desde la perspectiva 
de su Grupo. Sigue, sin embargo, crevendo necesario me- 
dir las palabras al hablar de un tema tan delicado como 
el del espionaje, en lugar de tratarlo en la forma en que lo 
ha hecho el señor Pérez Rovo, en base a informaciones no 
contrastadas. 
Respecto a la constitución de la Comisión de investiga- 
ción, expone que, en opini6n del Grupo Socialista, se 
contribuiría a la desmoralización de las Fuerzas de Segu- 
ridad, razón por la que no están dispuestos a apoyar una 
iniciativa en tal sentido. En  rt?lación con la destrucción 
de fichas policiales, recuerda un  debate sobre el particu- 
lar celebrado eu 1978 en el Senado, donde se coincidió 
por todas las fiterzas políticas sobre la conveniencia de la 
no destrucción de tales documentos policiales. Tema dis- 
tinto es s u  eliminación a efectos jurídicos. Aclara que 
tales docunientos tierierr un valor histórico, .v hasta senti- 
mental en algunos casos para la personas afectadas. 
E n  cuanto al tenia de las torturas en las dependencias 
policiales, solicita también el señor Scieriz Cosculluela 
que no se hable con un carácter general v sí  en base a 
hechos srtficienterrierite probados. Acerca del cumpli- 
miento del mandato de la Constitucibn dictando una lev 
de Fuerzas v CuetQos de Seguridad, informa que existe 
voluntad política por el Gobierno v el Grupo Socialista de 
cumplir dicho mandato, aunque no deba necesariamente 
realizarse a través de un provecto de lev. De ahí que se 
hava promulgado va alguna disposición en esta línea, en 
cumplimiento, por lo demás, del programa del Gobierno 
expuesto ante esta misma Cámara. 

Replica el señor Pérez Rovo v le contesta de nuevo el señor 
Sáenz Cosculluela. 

Sometidos a votacibn los apartados 2.0, 5.' y 6.", de la mo- 
cibn del Grupo Mixto, son rechazados por 31 votos a 
favor, 175 en contra, 90 abstenciones y dos nulos. Asi- 
mismo, son rechazados los apartados 3.0 y 4.' de la men- 
cionada mocibn por 19 votos a favor, 176 en contra, 105 
abstenciones v uno nula. 

Finalmente se someten a votacibn conjunta los apartados 
i.,,, de la mocibn del Grupo Mixto, y 3.u, de la mocibn del 
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Grupo Popular, relativos a la constitución de una comi- 
sión de investigacion, siendo igualmente rechazados por 
124 votos a favor, 173 en contra, dos abstenciones y dos 
nulos. 

Página 

Preguntas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Y743 

Página 

Del Diputado don César Huidobro Díez, del 
Grupo Popular, que formula al Ministro de 
Justicia: ¿Podría indicar el senor Ministro la 
variación sufrida entre el número de delitos 
comunes entre las personas físicas perpetra- 
dos a lo largo del ano 82 y a lo largo del ano 
8 4 2 . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Y743 

Formulada la pregunta por el señor Huidobro Diez, el setior 
Ministro de Justicia (Ledesmd Bartret) informa que el 
número de homicidios cometidos eti 1982 fiie de 1.074, 
mientras que en 1984 fue de I .030. 

Página 

Del Diputado don Antonio Po1 González, del 
Grupo Popular, que formula al Ministro de 
Justicia: ¿Podría indicar el senor Ministro la 
variación sufrida entre el número de delitos 
contra la propiedad perpetrados a lo largo 
del ano 82 y a lo largo del ano 84). . . . . . . . . .  

Formulada la pregunta por el sepior Po1 González, el señor 
Ministro de Justicia (Ledesnia Bartret) se remite u la rilti- 
ma Memoria de la Fiscalía General del Estado, segiín la 
cual se han  cumplido los cálculos hechos eti 1980, cou 
una desviación de un I.5 porciento iinicaniente. 

Y744 

Página 

Del Diputado don Miguel Herrero Rodríguez 
de Minón, del Grupo Popular, que formula 
al Gobierno: Ante las contradicciones obser- 
vadas en varias respuestas del Gobierno so- 
bre su interpretación del Tratado de Was- 
hington, ¿puede decirnos si considera que el 
artículo 9 de dicho Tratado establece las ba- 
ses de la estructura militar integrada?. . . . . .  

Expuesta la pregunta por el senor Herrero Rodríguez de 
Miñón, el señor Ministro de Asuntos Exteriores IMorán 
López) manifiesta que la pertenencia a la Alianza Atlánti- 
ca conlleva el pertenecer a la estructura militar, como 
bastaría con ver el caso de Francia. 

9745 

Página 

Del Diputado don Rodrigo de Rato Figaredo, 
del Grupo Popular, que formula al Gobier- 
no: ¿Estima el Gobierno que podría autori- 
zar un depósito de materiales belicos nu- 
cleares en nuestro territorio sln autorización 
previa del Parlamento?. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9746 

Expuesta la pregunta por el señor De Rato Figaredo, el se- 
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viene haciéndolo, intetisificatido el proceso de trutzsfkreti- 
cias ~1 de redisrribirción de la renta por  \lía tlscul. 
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Del Grupo Popular sobre elaboración del Plan 
Nacional de Rehabilltación de Toxicómanos 

Eti  defensa de la proposición no de ley interviene, por el 
Grupo Popular, el seilor Guerrero Guerrero, que recuerda 
las palabras del Presidente del Gobierno con ocasibn del 
debate sobre el estado de la N<;cibn en octiibre de 1984, 
calificando el probleina de la droga como un  problema de 
Estado, opinidn que es compartida totalmente por el Gru- 
po Popular. De ahí que, renunciando a cualquier tenta- 
ción partidista, insista en la riecesidad de elaborar un 
plan atltidroga por tratarse de u n  problema candente y de 
gran trascendencia que afecta a todos. Cree que actual- 
mente se realizan irna serie de actuaciones con total falta 
de sincronización entre ellas, dando lugar a que no exista 
verdaderarriente 1111 control de los drogadictos ni, consi- 
guienternente, una protección eficaz hacia los mismos. 
Frerite a tal siti~acibn, estima que debiera implantarse a 
nivel nacional la cartilla del toxic6man0, desarrollando 
Iiiego planes a corto v largo plazo, cuvo contenido expone 
a la Cárriara. 

Eti representación del Gnipo Socialista interviene la señora 
Retiari i Manen, anunciando la oposicibn de dicho Gru- 
po  a la proposicibn no de ley defendida por el señor Gue- 
Hero, va que, aiin coriiparriendo la preocupacidn que se 
despreride de la misma, difieren de su contenido y del 
enfoque de las soluciones que se pretende dar a tan grave 
problema. Expone que la drogadicción plantea u n  proble- 
m a  de salud eri el sentido que da la OMS a esta palabra, 
es decir, como u n  estado de bienestar en el que hay com- 
ponentes de tipo social, afectivo v físico. Asimismo alude 
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a las diversas actividades desarrolladas por el Gobierno 
sobre este tema, sobre las que la proposición del Grupo 
Popular no aporta, a su juicio, medidas concretas. Cree, 
por otra parte, que, dada la multiplicidad de causas en 
las que se genera la drogodependencia, es imposible con- 
templar estrictamente un  plan de rehabilitación que no 
esté totalmente coordinado con otros de prevención, asis- 
tencia primaria y represibn de todos aquellos que se bene- 
fician con el trcífico de la droga. 
En  definitiva, califica de parcial al plan propuesto por el 
Grupo Popular, que parece dirigirse fundanteritalnierite a 
potenciar las actividades de las Comunidades Autónomas 
más que a una auténtica lucha de la drogodependencia, 
razo,nes todas ellas que le llevan a rechazar la proposición 
debatida. 

Replica el señor Guerrero Guerrero v duplica la senora Re- 
nau i Manen. 

Sometida a votación la proposición no de ley del Grupo 
Popular, es rechazada por 99 votos a favor. 181 en con- 
tra, ocho abstenciones y dos n14lOS. 
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del Interior . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9758 

En defensa de la proposición no de ley interviene. por el 
Grupo Mixto, el señor López Raimundo. exponiendo el 
contenido de la proposición, consistente básicamente en 
la celebración, en el plazo más breve posible, del referén- 
dum sobre la salida o permanencia en la OTAN: que el 
mismo se ciña, exclusivamente, a las dos respuestas posi- 
bles de salida o permanencia, y ,  finalmente, que el Go- 
bierno cumpla la voluntad expresada mayoritariamente 
por el pueblo. 
Se refiere después a la posición mantenida por el PSOE 
con anterioridad a las elecciones generales de 1982 v la 
promesa hecha por el Presidente del Gobierno de convo- 
car dicho referéndum, en cumplimiento del programa 
electoral del Partido Socialista. Sin embargo, éste se viene 
retrasando sin haberse dado razones convincentes para 
ello, hasta llegar al último debate sobre el estado de la 
Naciorí, en que se anuncia el propósito de mantener a 
España dentro de la OTAN, en un giro de 180 grados en 
relación con la posición mantenida con anterioridad v 
respaldada en su día por diez millones de votos. Tal he- 
cho llega a hacer temer a muchos que incluso el propio 
referéndum no se celebre, en un  nuevo cambio del Gobier- 
no sobre cuestión tan importante, entre otras razones por 
las presiones de gobernantes de otros países. 
Dada la escasez de fechas, que podría llegar a hacer im- 
posible esta consulta popular, a la vista de la próxima 
celebración de diversas elecciones autonómicas, pide que 
por el Gobierno se fije públicamente, en el plazo más 
breve posible, la fecha de celebración de tal consulta, disi- 
pando con ello las dudas e incertidumbres de la opinión 
pública sobre este tema y evitando, de paso, que la credi- 
bilidad del sistema democrático se debilite seriamente, 
como estima que sucedería de no celebrarse el referén- 
dum. 

En  nombre del Grupo Socialista interviene el señor Martí- 
nez Martínez (don Miguel Angel), anunciando el voto en 
contra de la proposición defendida por el señor López 
Raimundo, por estar en desacuerdo con la literalidad de 
cada uno de los tres apartados que la componen. Señala 
que, tal como ha manifestado el señor López Raimundo, 
el compromiso electoral socialista es fijar la celebración 
del referéndum después de un proceso de infimnución. a 
fin de que el pueblo pueda pronunciarse con conocirnieri- 
to de causa respecto a la permanencia o no de nuestro 
país en la OTAN. Tal comprotniso sigue vigente y esrá en  
curso el proceso de infonnución ~1 debate. sin que huva 
existido ninguna afiniiación por parte de miembros del 
Gobienio o del Partido Socialista que permitan poner en 
duda s u  celebracion. 
Respecto al contenido de la proposición. tnuesrru s u  OPO- 

sición al apartado 1 . I #  de la misma por ser prerrogativa del 
Gobierno fijar la fecha de celebración cuando lo estiine 
más pertinente. La dernora producida la califica, por orra 
parte, de acertada. va que, además de haber pennitido esa 
mavor infonnación, ha facilitado llevur a feliz ténnitio 
otros procesos en curso para la participación de Espmia 
en instituciones occidentales y europeas. Acerca del se- 
gundo párrafo riiuestra tartibiéri sii oposición, por ser 
igualmente prerrogativa del Gobierno detenniriur el texto 

de la pregunta. Sobre este particular muestra .si( pleriu 
confianza en el Ejecutivo en ciianto u la tnáxirnu claridud 
de aquélla. Finahetire, coti relacióii u1 apurtudo tercero, 
insiste en la posicióri del Grupo Socialista en el seiitido 
de que el referéndum no pitede tener rtiás alcance fórinal y 
legal que el previsto en la Constituciori v la ley, fretite a 
ciertas campanas de manipulación y corifitsióri 1levada.s 
a cabo en los iiltirnos vieses. En resutnen. el referthdrirti 
no puede ser sino consultivo. ya que la figiiru del refiréii- 
durn vinculante no se encuentra en nuestro orderiarriieii- 
to. Sin embargo, como ha dicho el Presidetire del Gobier- 
no, señala que el alcance político de la corisiilta será el 
máximo. 

E n  nombre del Grupo Popular, el setior Herrero Rodrigiiez 
de Miñón anuncia la abstención de s u  Grupo en la pre- 
sente proposición. E n  cuanto al valor de la consulta, se 
congratula de las palabras del senor Martínez Martínez y 
del propio Presidente del Gobierno, corrigiendo anteriores 
manifestaciones de éste. Sobre la claridad de la preguntu, 
expone que la respuesta del portavoz socialista acerca de 
la claridad de la misma les ha tranquilizado. Anude que 
la posición del Grupo Popular sobre este tema ha sido 
siempre clara, entendiendo que no se trata de una cues- 
tión adecuada para someter a referéndum, v de ahí que 
no se haya realizado éste en ninguna de las democracias 
occidentales. 
Termina señalando que para el Grupo Popular es un 
error, e inconveniente para los intereses nacionales v oc- 
cidentales, la celebración de esta consulta. No obstante lo 
expuesto, tampoco votarán en contra de la proposición, 
por estimar que se trata de un pleito familiar entre los 
parti& Comunista y Socialista, e incluso entre las bases 
del propio Partido Socialista, que a ellos corresponde re- 
solver. 
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E n  turno de réplica intervienen los señores Ldpez Rainiun- 
do, Marrínez Martínez (don Miguel Angel) y Herrero Ro- 
dríguez de Miñdn. 

Sometida a votacidn la proposicibn no de Iev del Grupo 
.Mixto, es rechazada por 18 votos a favor, 180 en contru, 
94 abstenciones v dos nulos. 

Se suspende la sesidn u las ocho v cinco minutos de la 
tarde. 

Se reanuda la sesión u las cuatro y diez iniriitros de lu 
tarde. 

MOCIONES CONSECUENCIA DE INTERPELACIONES 
URGENTES: 

- DEL GRUPO POPULAR SOBRE INVESTIGACIONES 
LLEVADAS A CABO POR FUNCIONARIOS DE LA 
BRIGADA DE INTERIOR DE LA COMISARIA GENE- 
RAL DE INFORMACION SOBRE ACTIVIDADES PO- 
LITICAS RESERVADAS DE ALIANZA POPULAR 

El senor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. 
Vamos a entrar en el punto octavo del orden del día. 

Mociones consecuencia de interpelaciones urgentes. Mo- 
ción del Grupo Popular sobre investigaciones llevadas a 
cabo por funcionarios de la Brigada de Interior de la 
Comisaría General de Información sobre actividades po- 
líticas reservadas de Alianza Popular. 

Para la presentación de  la moción, por diez minutos, 
tiene la palabra el señor Ruiz Gallardón. 

El señor RUIZ CALLARDON: Señor Presidente, scno- 
rías, hace exactamente una semana, desde esta tribuna, 
el Jefe de  la Oposición y Presidente de Alianza Popular, 
señor Fraga Ibirarne, mantenía una interpelación eri vir- 
tud de lo que, para nosotros, no ofrecía duda alguna, cual 
es el grave hecho de  haber sido sometido el Partido al 
que me honro en pertenecer, a investigaciones llevadas a 
efecto, en principio, por funcionarios del Cuerpo de Poli- 
cía y que revestían, a nuestro juk io ,  carácter de ilegali- 
dad. 

Como consecuencia de estas investigaciones, mi Parti- 
d o  y mi Grupo Parlameptario abrieron una doble via de 
actuación; por un lado, la política, que se dirime en esta 
Cámara; por otra,  una actuación judicial para el esclare- 
cimiento de los hechos y, en, su caso, establecimiento de 
los responsables en orden a la determinación de las cir- 
cunstancias que, a nuestro juicio, constituyen delito de 
las actividades llevadas a efecto en contra de la intimi- 
dad y del secreto y de  la reserva de los asuntos propios 
de Alianza Popular. 
-Yo no voy a mezclar en la tarde de hoy, ni es mi propá- 

d o ,  ei aspecto penal con ei aspecto político. Pero, como 
consecuencia de aquella interpelación, hubimos de pro- 

mover y promovimos la moción que voy a defender a 
partir de  este momento, en la que, como todas Ss. SS. 
saben, se solicita fundamentalmente la creación de una 
Cornisi6n de  investigación para la averiguación de una 
serie de datos que, repito, nosotros consideramos de la 
máxima gravedad. 

Ha habido declaraciones de altos responsables de la 
Policía en el sentido de que no tienen ningún inconvc- 
niente, ninguno, en que sean examinadas las conductas 
de los distintos funcionarios. El propio scnor Ministro 
del Interior, al contestar a la interpelación que defendió 
el senor Fraga Iribarne, manifestaba -leo directamente 
del «Diario de Sesiones»-: "Puede usted estar seguro. 
senor Fraga, que los prirncros interesados eri aclarar to- 
dos esos hechos somos los que tenemos la rcsponsabili- 
dad del Ministerio, y muy particularmente y o  mismo)). 

Pues bien, como prueba de la necesidad de esta moción 
v de su aprobación yo le brindo al senor Ministro del 
Interior -el cual por tres veces nos dio su palabra de 
honor de que bI no  tenía conocimiento de actividad irrc- 
gular de ninguna clase- aquellos datos y aquellas pruc- 
bas que acreditan, a mi juicio. de manera abruniadora y 
fehaciente en orden a la necesidad no sólo de accederse ;I 

esa peticion de la creación de la comisión de invcstiga- 
ción, s ino tambien, vendo más lejos, a la supresión del 
propio servicio donde se han practicado estas invcstiga- 
ciones. 

Como he dicho, en el Juzgado de Instrucción número 
21 de Madrid se están instruvendo diligcwias prc\ * Iias. 
Hace cuarenta y ocho horas -dos días- prestaron dc- 
claración en aquellas diligencias dos de los periodistas 
que fueron los que primero desvelaron los hechos, singu- 
larmente el senor Yarnoz, perteneciente a la redacción dc 
«El País., y el senor Aroca, perteneciente a la redacción 
de la revista «Tiempo.. Inmediatamente dcspubs prcsta- 
ron tambicn declaración los que aparecen como jclcs di- 
rectos de las Unidades e n  cuestión; lfasc don Alberto 
Elias, Jefe de la Brigada, y el Comisario scnor Martínez 
Torres, que es  el superior jerárquico inmediato. 

Pues bien, el scnor Juez de Instrucción número 21 
acordó, a iniciativa propia v oído el Ministerio Fiscal, 
acudir directamente a la sede de la Comisaría General dc 
informaci6n para'allí hacerse cargo - como así se hiz- 
de cuanta documentación estimara conveniente pcrtcnc- 
ciente a Alianza Popular. Y aquí vienen las pruebas. se- 

nor Ministro. De esa documentación y o  tengo cn estos 
momentos nada más que un ílorilegio, porque es mucha 
y muy abundante. 

E n  este momento obran unidos a las diligencias prcli- 
minares dos importantes legajos: el uno, con 162 docu- 
mentos, y el otro, con 68. De ellos voy a destacar, por 
orden cronológico, los siguientes. 

Número 1 ,476, del 23 de agosto de 1983. En la Bri- 
gada se investiga el conocimiento que se tiene, a travbs 
de fuentes confidenciales, sobre qué elementos pcrtenc- 
cientes al  CESID podrían estar interviniendo telí'fonos a 
partidos políticos parlamentarios, entre ellos, Alianza 
Popular . 

Número 1.594, de 15 de septiembre de 1983. Alian- 

1 .  

2.  
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za Popular, con motivo del cese del capitán general de la 
VI1 Región, don Fernando Soteras Casamayor, se infor- 
ma que trató, privada, pero preocupadamente, de las 
injurias a la bandera, de la llamada guerra contra las 
estatuas del anterior régimen, etcétera. 

Número 1.621, de 19 de septiembre de 1983. En 
este documento se dice que Alianza Popular apoya econó- 
micamente a Falange Española, a través de José María 
Ruiz Gallardón y de un Concejal del Ayuntamiento de 
Madrid, con entrega de 20 millones de pesetas, ocho de 
los cuales ha destinado Falange Española a pagar alqui- 
leres. Naturalmente. la información es falsa, pero la in- 
lormación consta, tal como la acabo de decir, en esta 
documentación. (Riirnorrs.) 

Número 1.879, de 22 de septiembre de 1983. Trata 
de la reestructuración interna de Alianza Popular. Opina 
sobre el ascenso de personas como el señor Robles, el 
señor Osorio y el señor Heryro .  

Número i ,746, de 30 de noviembre de 1983. Es un 
informe sobre los aliancistas catalanes v el resurgimiento 
dc «Tema Lliurc,,. 

Número 2.001, de 17 de octubre de 1983. En este 
doumcnto se dicc que el señor Fraga está molesto por la 
audiencia que el Rev ha concedido al señor Alzaga. Otra 
injuria más. íRi.sus./ 

Número 2.157, de 28 dc enero dc 1Y83. Habla en 
esta ocasión del asccnso de los señores Suárez, Oreja, 
Matutes y Robles y la ba,ja del señor Verstryngc. 

Número 2.271. Trata de la crisis interna de Alianza 
Popular. 

Númcro 2.395. Don Pcdro Schwartz cs muy critica- 
do -LBS un resumen- por el Grupo Parlamentario de 
Alianza Popular. (Risus.)  

10. Número 2.718. El señor Ruiz Callardón ... fRisus.) 
Ríanse ustedes, porque en algún momento van a aparc- 

cer aquí, o pueden aparecer si se crea esta Comisión, 
documentos donde muchas de SS. SS. puedan resultar 
invostigadas. Ríanse. 

Número 2.718. El señor Ruiz Gallardón y la filtra- 
ción de la sentencia del Tribunal Constitucional sobre 
RU MASA. 

Se piensa en  una encuesta propuesta por el Grupo 
Popular para averiguar- dicha filtración. 

Análisis político propio de la Brigada con la con- 
clusión de que el senor Fraga fracasará si intenta reunir 
a la totalidad de las fuerzas liberal-conservadoras. (El  
seiior MARTIN TOVAL: ;Lo prriisu!) 

13. Posible aparición de un nuevo periódico de Alian- 
za Popular, dirigido por don Carlos Mendo. 

14. Tcnsioncs en la Coalición Popular entre los parti- 
dos coaligados. 

15. Información sobre los señores Martín Villa, Ro- 
són, Sancho Rol, Núñez y Pérez Millares, llamados todos 
ellos como  pertenecientes al sector azul» de Unión de 
Centro Democrático, en relación con su actitud con parti- 
dos corno el Partido Demócrata Popular y Alianza Popu- 
lar. 

Atención, señores, porque los servicios funcionan 
muy bien: entrevista del señor Fraga v el señor Herrero 

3. 

4. 

5 .  

6 .  

7 .  

8 .  

9. 

10. 

1 l .  

12. 

16. 

de Miñón, celebrada en Hong-Kong, en la que se pactó el 
paso de los democristianos de Unión de  Cent-ro Democrá- 
tico a Alianza Popular, y cómo Herrero de Miñón será el 
delfín del señor Fraga. (Risas.) 

Informe sobre Alianza Popular y las irregularida- 
des de las subastas de los Medios de Comunicación So- 
cial del Estado. 

A mí no me extraña nada, señor Martín Toval, que 
todo esto le cause a usted tan espléndidas carcajadas. 

17. 

El señor PRESIDENTE: Señor Ruiz Callardón, conti- 
núe su intervención. El señor Presidente, si tiene que Ila- 
mar la atención a algún Diputado, lo hará personalmen- 
te, sin necesidad de delegación. Continúe. 

El señor RuIZ GALLARDON: Muchas gracias, señor 
Presidente. 

19. Nota sobre el contenido de la visita -s del año 
1984 todavía- del señor Fraga al señor Reagan. 

20. Negociaciones del Presidente del Gobierno con el 
señor Fraga respecto de la Ley Orgánica del Derecho a la 
Educación. Existencia de un documento confidencial, re- 
dactado personalmente por el senor Alzaga. El documen- 
to -se dicc- contiene seis puntos. 

2 i , 22, etcétera, así hasta llegar a informes completisi- 
mos de provincias como .CuadalaJaia, con datos sobre 
todos y cada uno de los directivos de Alianza Popular, 
como Cuenca, como Segovia v pueblos como Puertollano. 

Señores Diputados, si esto no es espiar, que venga Dios 
y lo vea. (Risus.) Si esto no justifica, y lo justifica plena- 
mcnic, la afirmación del señor Vicepresidente del Go- 
bierno de que t!l podía garantizar que no se movía un 
papel en Alianza Popular, ni un papel, sin que 61 tuviera 
conocimiento, díganme ustedes quti es lo que lo puede 
,justificar. Si esto no es un frontal ataque a la concepción 
democrática de los partidos políticos, consagrada en 
nuestra Constitución, si esto n o  es otro frontal ataque a 
la igualdad que pregona también nuestra Constitución, 
que desde los poderes públicos se debe fomentar en todas 
las agrupaciones y asociaciones políticas, díganme uste- 
des qué es. 

Y si todo esto no justifica, primero la absoluta v total 
desmoralización de la ciudadanía. que ve cómo pagan 
con sus impuestos servicios policiales que no se destinan 
precisamente a lo que tienen que destinarse, sino a inves- 
tigar a ciudadanos y a partidos políticos legales y demo- 
cráticos; segundo la desmoralización de los miembros de 
los partidos políticos, v tercero y fundamental, el propio 
prestigio de las instituciones, dganme  ustedes qué es. 

Con todo esto, señor Presidente, yo creo que he justifi- 
cado aquí y ante la opinión pública la existencia de esos 
espías que fue denunciada valientemente por la prensa, 
las denuncias que fueron mantenidas y sostenidas ante el 
propio juez de instrucción, que han dado lugar a la in- 
cautación de estos documentos. Y, iojo, señores! son sólo 
los documentos referentes a Alianza Popular, desde 1983 
a 1985, pero habrá más. Habrá los de todos los restantes 
partidos del arco parlamentario, también del de ustedes, 
porque usted sabe, señor Ministro, que hay una declara- 
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ción en un expediente, y así lo ha reconocido uno de los 
funcionarios que han declarado, que hay un miembro de 
la policía a quien se le obligó espiar al propio Partido 
Socialista Obrero Español, que se negó a hacerlo y lo 
manifiesta paladinamente. 

Señores, este es un asunto grave que esta tarde esta 
Cámara debe, puede y tiene la obligación -porque tene- 
mos todos los españoles el derecho a que se nos respete 
en el ejercicio de nuestras actividades- de poner fin. Si 
no lo hace, la responsabilidad no será nuestra, será de 
ustedes una vez más. Tendrán ustedes la razón de los 
votos, pero no tendrán ustedes ninguna otra razón. 

Nada más y muchas gracias. (Aplausos en los escanos 
de la derecha.) 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ruiz Gallar- 
dón. 

N o  hay ningún grupo que haya presentado enmiendas 
a esta proposición no de ley, por consiguiente, voy a dar 
la palabra a los grupos que quieren intervenir y que n o  
han presentado enmiendas. (El  setior Sáenz Cosculluela 
pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: ¿Para una cuestión de orden? 

El señor SAENZ COSCULLUELA: Si. señor Presidente, 
c's para una cuestión de orden. 

Teniendo en  cuenta que la semana pasada se discutie- 
ron dos interpelaciones claramente relacionadas entre si, 
casi idénticas en el contenido que se expuso ante la Cá- 
mara, y que las mociones que se han presentado lo son 
de las mismas características, parece razonable solicitar 
de la Presidencia -y naturalmente quien quiera oponer- 
se puede hacerlo- que se tramiten conjuntamente. (€1  
setior Herrero Rodrigirez de Mitióli pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor He- 
rrero. 

El señor HERRERO RODRIGUEZ DE MINON:  Senor 
Presidentc. las dos mociones, por sus sujetos. por los dife- 
rentes grupos parlamentarios que las presentan, por la 
circunstancia formal de que son dos iniciativas parla- 
mentarias distintas, por la interpelación que las inspira, 
que puede coincidir cn ciertos aspectos, pero que se basa 
en presupuestos diferentes v tiende a sujetos diferentes 
-porque no es lo mismo cl señor Ministro del,Interior 
que el Gobierno solidariamente responsable de determi- 
nadas deficiencias de su politica-, por todo esto cree- 
mos, señor Presidente, que ambas iniciativas son riguro- 
samente distintas y deben ser tratadas por separado. (El 
señor SderlZ Coscrtllitela pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor 
Sáenz Cosculluela. 

El señor SAENZ COSCULLUELA: Señor Presidente, 
quiero insistir en la cuestión de orden, y rogar a S. S. que 
tenga la bondad de obscrvar las dos peticiones funda- 

mentales de las mociones para comprobar que, efectiva- 
mente, estamos ante una misma moción, sobre todo con 
los mismos efectos reglamentarios de  constituir una co- 
misión de  investigación. Creo que S .  S . ,  una vez pueda 
comprobar los términos de la moción, estará en condicio- 
nes de estimar la tesis del Grupo Socialista. 

El señor PRESIDENTE: Tramitaremos las mociones 
por separado, pero haremos una sola votación para la 
constitución de la comisión de investigación. 

El señor HERRERO RODRIGUEZ DE MINON: Sólo 
para ese punto. 

El señor PRESIDENTE: Sí, es lo que acaba de decir el 
Presidente, señor Herrero. (El señor Sáenz Cosculluela p i -  
de la palabra.) Tiene la palabra el señor Sáenz Coscullue- 
la. 

El señor SAENZ COSCULLUELA: Señor Presidente, he 
pedido la palabra para un turno en contra. 

El señor PRESIDENTE: No  hay turno en contra, fija- 
rán SS. SS. la posición en el momento oportuno. El con- 
tenido del turno, señor Sáenz Cosculluela, puede hacerlo 
como le parezca, pero será por el orden que fija el Regla- 
mento. 

Por el Grupo Parlamentario Mixto tiene la palabra el 
senor Bandrés. 

El señor BANDRES MOLET: Señor Presidente, señoras 
y señores Diputados, intervendré con la brevedad posible 
para fijar la posición del Grupo Parlamentarib Mixto, y 
dentro de éste, por las razones que conocen, la posición 
de Euskadiko Ezkerra respecto a la moción presentada 
por el Grupo Popular. 

Recordarán SS.  SS. que la semana pasada, con ocasión 
de  la interpelación que dio lugar a esta moción, improvi- 
sé aqui un pequeño discurso en el cual exponía la tesis de 
que vo no sabia si era cierto o no lo que se decía, pero 
que era perfectamente posible. Traía a colación entonces, 
improvisadamente y fiándome de mi memoria - q u e  no 
es demasiado buena- algunas historias reales que abo- 
naban esta impresión mía, impresión que yo también 
entendía compartida por gran número de conciudada- 
nos. 

Por honradez y también por justicia -porque justicia 
es dar a cada uno lo suyo, y al señor Barrionuevo hay que 
darle. lo que es de él, pero no lo que es de otros Minis- 
tros- tengo que decir que aquella historia que yo  decía 
que era rigurosamente cierta de un policia democrático 
que se negó a investigar cuestiones inconstitucionales 
que su superior le ordenaba y que, como consecuencia de 
esa negativa se le abrió expediente por la comisión de 
una posible falta grave del Reglamento, ocurrió en las 
siguientes fechas: se inició el expediente el 1 de marzo de 
1982 y se sobreseyó el 6 de septiembre de 1982, de modo 
que no afectaría el hecho en sí al actual Gobierno y al 
Ministro del Interior. Es de justicia decirlo as1 y así quie- 
ro vo hacerlo constar. 
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Pero ustedes recordarán el hecho. Un policfa fue expe- 
dientado porque se negó a informar, a instancias de una 
determinada autoridad militar de Marina -tampoco re- 
cordaba este detalle con exactitud-, si un determinada 
soldado tenía militancia activa como dirigente, agitador 
o propagandista de algún partido político, si reunía con- 
diciones de líder, si era homosexual o aficionado a la 
pornograffa. Se abrió expediente. 

Un dato curioso que yo quiero hacer resaltar es que en 
el propio escrito en el cual se hace la propuesta de la 
sanción, en este caso sobreseimiento, lo que dice el ins- 
tructor es algo que pqeocupa, porque manifiesta que el 
señor fulano de tal contestó que no es misión suya infor- 
mar sobre los puntos a que se ha hecho mérito en el 
resultando anterior y el Comisario Jefe de la comisaría 
de tal sitio, sin reiterar la orden de cumplimiento al inte- 
resado, ordenó dicha información al inspector don fulano 
de tal, es decir, a otro inspector distinto, adscrito tam- 
bién al Servicio de sector de la comisaría, quien la coni- 
plet6 totalmente por estimar que al estar interesada la 
autoridad de Marina entra en lo ordenado en la circular 
675 de la Dirección General de Policía. Posteriormente, 
en estos días, he tenido ocasión de hablar por teléfono 
con los interesados en este expediente y se me ha dicho 
que esto se sigue haciendo, que los policías -nadie, o 
muy pocos, es un héroe y un héroe tan democrático como 
para exponerse a un expediente- siguen informando so- 
bre este tipo de cosas. 

Pero por si ese hecho pareciera pasado, histórico, que 
no tiene ya relevancia, quiero traer aquí y dar lectura a 
algo que me parece que no tiene desperdicio, y escuchen, 
por favor, SS. SS. con atención. El oficio que tengo en mi 
mano, que es una fotocopia, tiene un membrete que dice: 
Ejército del Aire. Mando Aéreo de Transporte. Estado 
Mayor. Y en la parte derecha pone: Segunda Sección. 
Sección de Inteligencia. Negociado de contrainteligencia. 
La cual parece querer decir que el Negociado está contra 
la Sección, pero ese es otro problema. (Risas.) E¡ texto 
impreso dice así: Siendo necesaria en este Estado Mayor 
una información lo más clara y amplia sobre la conducta 
moral e ideas políticas observadas por el individuo que 
al dorso se indica, ruego tenga a bien remitirme con la 
urgencia posible 'informe detallado de cuantos antece- 
dentes existan en esa dependencia o puedan ser adquiri- 
dos por los métodos que estime más convenientes. 

Añade algo tan insólito como esto: Así como la de sus 
familiares más allegados. Dios guarde a usted muchos 
años. 

Está fechado en Zaragoza. De orden de S .  E. lo firma el 
Jefe del Negociado. Va dirigido al Comandante del Pues- 
to de la Guardia Civil de un determinado lugar de Balea- 
res. 

Se dice también que la contestación deberá ser dirigi- 
da al excelentísimo señor Teniente General Jefe de la 111 
Región Aérea, citando número y fecha de este escrito, y 
el sobre inferior dirigido al Negociado de Contrainteli- 
gencia. 

Olvidaba decir, creo, que está fechado en Zaragoza en 
1984. No tengo el mes, porque la persona que me ha 

remitido esto lo ha tachado expresamente, pero es del 
año 1984. Ya estamos en época más reciente. Hay una 
observación al dorso que tiene todos los'datos de la per- 
sona de quien se solicita la información. La observación 
dice: Como podrá observarse, esta información ha de ser 
reservada y secreta y por ningún concepto deberá tener 
conocimiento de ello el interesado. 

Señores Diputados, se está pidiendo en un impreso en 
el año 1984 la conducta moral y las ideas políticas obser- 
vadas por el ciudadano quc al dorso se indica. 

La verdad es que a mí me gustaría mucho que despues 
de hablar yo  vinieran aquí el señor Ministro de Defensa o 
el del Interior y me dijeran: señor Bandrés, le han enga- 
ñado; es un montaje: eso no  se hace; no es verdad: ese 
papel que maneja con buena fe -porque yo lo hago con 
buena fe- no es cierto y eso no ocurre; se va a meter 
mano a este asunto y vamos a ver qué pasa. O también 
que el Ministro de Defensa me dijera: este tipo de oficios 
se hacían en 1984, pero en 1985 no se hacen; en cuanto 
me enteré lo corté; va no se hace. O que el Ministro del 
Interior me dijera: es verdad que se reciben estos oficios, 
pero no se contestan porque están pidiendo algo que cs 
inconstitucional y ,  por lo tanto, nos negamos a contestar- 
los; no tenga ninguna preocupación, desvanezca su prco- 
cupación porque este asunto está arreglado. 

¡Ojalá puedan hacerlo así! Me sentiré contento v Ielir. y 
pediré perdón por haber confundido a la opinión, desde 
mi mejor buena fe. 

Creo que va a ser difícil que se me diga eso. Entonces 
pienso que estas actitudes. las dos hipótesis de trabajo 
pueden funcionar. Una, los Ministros no se enteran de 
que estas cosas pasan -una primera hipótesis- v la 
otra, que enterándose las autorizan o, por lo menos, no 
las impiden y ambas actitudes tienen un  tratamicnto po- 
lítico, porque la responsabilidad política, señores Dipu- 
tados, surge de la acción. pero también de la omisión. 

Creo que esas cosas pasan v merece la pena que sean 
investigadas. No sé por qui. el Grupo que apova al Co- 
bierno -el Partido Socialista- tiene una extrana (he 
dicho que no sé por qué, pero creo que es explicable) 
resistencia a la creación de comisiones de investigación. 
Digo ,que es explicable porque si de esas investigaciones 
resulta alguna responsabilidad, evid*entemcnte va a ser 
de ese Gobierno y no del resto de los parlamentarios que 
nos sentamos en estos escaños. Entonces hay esa resis- 
tencia, pero yo creo que la democracia no es eso. 

Creo que nadie defiende seriamente que los avestruces 
sean democráticos. Creo que la democracia es precisa- 
mente arrojar torrentes de luz sobre aquellas zonas de 
penumbra, sobre aquellas zonas donde pueden aparecer 
graves defectos de nuestra Administración, que son de 
nosotros, porque es nuestra Administración; hay que 
arrojar torrentes de luz -d igo -  sobre todo en materia 
tan delicada como ésta. 

Hay que adoptar las medidas urgentes necesarias para 
que estas cosas no Ocurran y ahí, señores del Gobierno, 
tengan la seguridad de que vamos a ayudarles todos los 
que nos sentamos en esta Cámara. Por eso quiero decir 
aquí que voy a votar favorablemente todas las propucs- 
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tas de los Grupos, incluida la que en este momento hace 
que yo puede hablar, la del Grupo Popular, que tienden a 
aclarar hechos oscuros y de apariencia antidemocrática; 
que tienden a adoptar resoluciones democratizadoras de 
las actuaciones de nuestra policía, o que quieren evitar 
que hechos como los denunciados por otros Grupos, y 
por mí mismo en este momento, puedan repetirse en una 
sociedad que nosotros queremos plenamente democráti- 
ca . 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Ortiz, por el Grupo Centrista. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Desde el escaño, en aras 
de la brevedad y ,  evidentemente, desde mi condición de 
Presidente y portavoz del Grupo Parlamentario Centris- 
ta, no desde la condición de portavoz adjunto de Alianza 
Popular que malbvolamente se me ha atribuído. 

El señor PRESIDENTE: Athgasc  a la cuestión, setior 
Ortiz. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: Quiero -si el señor Pre- 
siddnte me deja- mantenerme en un clima de objetivi- 
dad, en el mismo que el señor Ruiz Gallardón ha querido 
dar a la presentación de la moción, al margen de todo 
tono emocional. fRrrmores.) 

Señorías, la semana pasada mi Grupo pedia tres condi- 
ciones para apoyar cualquier moción que se presentara 
cn relación con la interpelación en esta materia de inves- 
tigación de fuerzas o formaciones políticas. En primer 
thn ino ,  que hubiera una actitud clara, inequivoca, sin 
ninguna ambiguedad por parte del Gobierno en relación 
con la materia. 

En segundo término, que hubiera una actitud también 
de parte del Gobierno en la exigencia de toda clase de 
responsabilidades, no sblo penales, sino tambikn políti- 
cas, y decía a este respecto que se incardinarán las res- 
ponsabilidades politicas donde realmente estén y no des- 
de donde convenga al Gobierno. Y recordaba el acento 
absolutamente personal de la intervención del señor Mi- 
nistro del Interior. 

Es el Gobierno quien es objetivamente responsable y 
es el Gobierno, consiguirntemente, quien debe mostrar 
una actitud clara y un compromiso serio de exigir res- 
ponsabilidades políticas donde proceda. 

En tercer lugar, decía, la creación de una ComisiOn 
“ad hocu para que la investigación se lleve a cabo en esta 
Cámara. Y decía -v en este punto el señor Presidente 
me llamaba. al orden-: una Comisión sin cortapisas. 
Aclaro al señor Presidente que no queria decir cortapisas 
que la Presidencia o que los órganos de las Cámaras esta- 
blezcan. Queria decir sin las cortapisas del Reglamento 
de la Cámara. Evidentemente, el Reglamento de la Cá- 
mara está en vigor y hay que pasar por él. Habrá que 
funcionar en una Comisión con voto ponderado. Pero se- 
ría deseable una modificación del Reglamento en el futu- 
ro. Para esa reunión de portavoces que el señor Presiden- 
te de la Cámara ha establecido, mi Grupo piensa presen- 

tar alguna propuesta de modificación del Reglamento en 
este sentido. Las Comisiones especiales de investigación 
que han funcionado hasta ahora, tanto la de RUMASA, la 
de Catástrofes Aéreas, como la del famoso caso Flick, han 
probado que no son eficaces. Con todo, es lo que el Regla- 
mento brinda y mi Grupo se asocia a esta petición. 

Dado que la moción presentada por el Grupo Popular 
y ,  en parte, también por el Grupo Mixto, coincide con los 
datos y elementos que yo pedía para suscribir cualquier 
moción, mi Grupo va a apoyarla con su voto. Por supues- 
to, me refiero a la parte que sea coincidente con la del 
Grupo Mixto. 

Señorías, estamos ante un caso en el que lo que hace 
falta es objetividad en la investigación, porque el seiior 
Ministro del Interior nos ha conmovido pero no nos ha 
convencido. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ortiz. 
Por el Grupo Socialista, tiene la palabra el señor Sáenz 

Cosculluela. 

El señor SAENZ COSCULLUELA: Señor Presidente, 
pongo a disposición de la Mesa apuntes de los que no soy 
el propietario y que, seguramente, pertenecen a alguno 
de los oradores anteriores. 
Yo, señor Presidente, señorías, agradezco el esfuerzo 

informativo que nos ha dado hoy el señor Ruiz Gallar- 
dón; un esfuerzo informativo basado, como él ha dicho, 
en el intento de defender al Estado. , 

La verdad es que a mí me hubiera gustado, por ejem- 
plo, no haber tenido que leer esta mañana la bochornosa 
noticia de que el Estado democrático, basado en el fun- 
cionamiento de Cámaras soberanas, se ve afectado por el 
hecho de pretender que el Parlamento se allane en su 
capacidad legislativa por un conflicto de competencias, 
abandonando ... (Rittriores y protestas eri los baricos de la 
derecha .) 

El señor PRESIDENTE: Está fuera de la cuestión. (El 
setior Lapiierta Qitititero prowtiicia palabras que ti0 se per- 
cibeti.) Señor Lapuerta, el Presidente es suficiente para 
llamar a la cuestión a los Diputados. Por consiguiente, no 
necesita su apoyo. 

Vuelva a la cuestión, señor Diputado. 

El señor SAENZ COSCULLUELA: Me aparto del télex 
v vuelvo a la cuestión. 

El señor Ruiz Gallardón nos ha dicho hoy que no tiene 
ya la menor duda. La moción, sin embargo, deriva de la 
interpelación formulada por el señor Fraga el otro día, 
no se atreve a ir tan lejos. Dice exactamente .que se 
puedan haber practicado,. 

Las abrumadoras y fehacientes pruebas consisten en la 
lectura de unos resúmenes de prensa. No nos ha dicho a 
qué época se referían y por qué no ha leído los resúmenes 
de prensa de otra época. Tampoco hemos oido una prue- 
ba abrumadora y fehaciente en torno a su supuesta per- 
tenencia a Falange Esparlola. No se la pedimos. Sí le 
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decimos, señor Ruiz Gallardón y señorías, que es preciso 
plantear las acusaciones con rigor y con sentido de la 
justicia; que es preciso aportar elementos de juicio con- 
vincentes, y no lecturas -respetables, por otra parte- 
de noticias o de  agencias de  noticias. 

Aquí ha habido una interpelación en la que el Ministro 
del Interior denegó categóricamente los hechos que se 
atribuían a su responsabilidad política. 

Aquí han venido ustedes con una interpelación y con 
una moción en la que están jugando con presunción de 
culpabilidad, lo cual, por cierto, no está permitido por la 
Constitución. Están ustedes planteando continuamente a 
lo largo de estos dos debates prejuicios v juicios de intcn- 
ciones sin soporte evidente; v están entrando ustedes ya 
en sembrar los elementos de  la sospecha v el juego de la 
sospecha, sin pruebas; sin pruebas, señor Ruiz Gallar- 
dón . 

Ustedes han presentado una querella an te  el Juzgado 
de Instrucción. Que se instruva ese sumario. Soliciten las 
pruebas, obtengan una sentancia que reconozca hechos 
probados y entonces estarán legitimados para pedir res- 
ponsabilidades políticas en una Comisión de investiga- 
ción o sin ella, pero obtengan primero pruebas. Sean us- 
tedes consecuentes con los principios que a \ w e s  exigen 
tan virulentamente, porque nosotros no vamos a aceptar 
ni una condena formal ni simbólica del Gobierno por 
hechos absolutamente hipóteticos, no probados. Noso- 
tros vamos a exigir pruebas, y en función de las pruebas 
que estime el juez podremos discutir si procede a no 
hablar de responsabilidades políticas. 

De momento, de lo que sí procede hablar es de petición 
de responsabilidades políticas a quien utiliza la tribuna 
del Parlamento invocando supuestas pruebas y trayendo 
aquí juicios de intenciones o resúmenes de prensa. (Rii- 
mores v protestas en los batiros de la derechu.) El pueblo 
no va a pedir responsabilidades, ni el Gobierno va a pe- 
dir  responsabilidades ahora a la oposición (Risus.); las 
pedirá el pueblo en las elecciones. 

Ustedes piden una Comisión de investigación sobre la 
base de  atribuir en  esta Cámara hechos no concretados 
suficientemente, presunciones sin pruebas, v debe que- 
dar  claro ante la opinión pública por qué razón invocan 
ustedes supuestos hechos, por qué razón presentan uste- 
des una querella sin concretar los hechos y sin obtener 
una sentencia. Actúen en el juzgado (Risas. ) ;  logren prue- 
bas, logren un reconocimiento de hechos probados y en- 
tonces podremos plantear cualquier tipo de debate. (Rrr- 
mores.) Ustedes, señorías ... 

El señor PRESIDENTE: Silencio, por favor. 

El señor SAENZ COSCULLUELA: Quizá no tenga de- 
recho a expresarme en estos términos, señor Presidente. 

Ustedes piden en su moción el cese de las actividades 
legales de la Brigada de Interior. En un Gobierno demo- 
crático y en un sistema democrático, los ciudadanos te- 
nemos perfecto derecho a exigir de  ese Gobierno legíti- 
mado por las urnas y democrático, que tenga un servicio 
de inteligencia. Tenemos derecho a pedir que exista una 

Policía bien informada, una Policía que esté al día de 
toda la información que le sea posible captar por mkto- 
dos legales, naturalmente, y el Grupo Socialista no va a 
permitir, señorías, que ustedes desarmen de un servicio 
de inteligencia m i  al Gobierno ni al Estado democrático. 

A mí personalmente, señorías, me inspira confianza sa- 
ber que el Estado democrático v el Gobierno Socialista 
tiene un servicio de información que permite tomar las 
decisiones adecuadas (Ritmores.), que permiten al Go- 
bierno mantenerse en la información, responsabilidades 
que ustedes seguramente no tienen, pero si el Gobierno. 

Ustedes tratan de crear un sentimiento de temor con 
esta moción v cstc debate, y un clima de desconfianza. 
Señorías, nunca en la historia de España -y plagio dc- 
claracioncs del Presidente del Gobierno- ha habido la 
libertad y el respeto a las libertades públicas individua- 
les que hav con el Gobierno que preside el señor Gonzá- 
lez. (Riittiores e11 los buticos de lu drrechu. A p l ~ t ~ s o . ~  eti los 
haticos de la i:qitierdu.) Nunca ha habido tanta libertad ... 
(Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: Silencio. U n  momento, seno- 
rías. 

Señorías, respeten la autoridad del Presidente porque 
la autoridad del Presidente es la garantía de todos ustc- 
des; por consiguiente, mantengan silencio cuando el Prc- 
sidentc se lo pide. 

Adelante, señor Sácni: Coscullucla. 

El señor SAENZ COSCULLUELA: Si quicrcn. concrc- 
tamos fechas, años, epocas, y ustedes me dirán que fecha 
prefieren elegir para contrastar la situación de libertad 
de hov con la falta de libertad de otros tiempos. (El setior 
CISNEROS LABORDA: ;1977 u 1982! Rumores. Protestus. 
Risus.)  

El señor PRESIDENTE: Señor Cisneros, Ic llamo al 
orden. No tiene S. S .  la palabra y no tiene derecho a 
interrumpir a un orador. 

Adelante, señor Sáenz Cosculluela. íRmiores.J 

El señor SAENZ COSCULLUELA: Entre los anos 1977 
v 1982 no se aprobaron las siguientes leves, lcgitimado- 
ras de libertades individuales y públicas, como las que 
siguen: la de Protección del Derecho Civil al Honor (Rtr- 
mores.); el nombramiento del Defensor del Pueblo; la Ley 
Reguladora del Derecho de Reunión (Rumores.); la Ley 
de  Asistencia Letrada al Detenido, de carácter irrcnun- 
ciable; la Ley Reguladora del Derecho de Rectificación. 
(Rumores. E1 señor MARTIN TOVAL: ¿Soti los toros esto o 
qué? Rumores.) 

Hay algunas personas en esos bancos que no corcan y 
saben bien por qu&. ( ;Muy bien!, ;muy bien! Aphtsos . )  
... la Ley de iniciativa Legislativa Popular; la Ley Re- 
guladora del Derecho de Asilo; la Ley del Procedimiento 
de Habeas Corpus; la Ley de Defensa de consumidores y 
Usuarios (Rumores.); la Ley de Ayuda Objetiva y Tasada 
a las empresas periodísticas y agencias informativas; la 
Ley de Libertad Sindical fRtotiores.); la Lev Reguladora 
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de Objeción de Conciencia (Rumores.); la Ley que tipifica 
penalmente las escuchas telefónicas. (Risas. Rumores. 
Prorestus. U n  setior DIPUTADO: iQut cara tenéis!) 

Señorías, yo no sé los permisos judiciales que solicita- 
ban en otra época responsables políticos, pero hoy el 15 
por ciento de las escuchas que autorizan las autoridades 
judiciales, los Jueces de Instrucción, son solicitadas por 
el Gobierno; el otro porcentaje de las escuchas que se 
practican, casi siempre en cuestioncs de lucha antiterro- 
rista, son solicitadas y declaradas por los jueces, a inicia- 
tiva propia, en la investigación. Pero ustedes, que son tan 
amantes de citar el Derecho Comparado, en Gran Breta- 
ña, por ejemplo, es el Ministerio del Interior, sin requeri- 
miento de la autoridad judicial, sin necesidad de pedir 
autorización al Poder Judicial, al Juez competente, el 
que declara la procedencia de practicar una escucha tele- 
fónica. 

Si quiercn'ustcdcs, podemos rcmitirnos a normas de 
Derecho Comparado. En Gran Bretana hay democracia. 
Es demócrata la Presidencia del Gobierno de Gran Breta- 
na, tan admirida por ustedes, v, sin embargo. no hay 
tipificación de las escuchas telefónicas. Es el Gobierno el 
que decide practicar las escuchas sin que un Juez tenga 
que ratificar esa decisibn; v aquí, es e l  Juez competente 
el que las ratifica. 

Nunca ha habido tantas garantías para las libertades 
individuales v públicas. v nunca ha habido ocasión tam- 
bikn de que sc exijan, en procedimientos independientes 
y justos, responsabilidades a quienes se havan apartado 
del respeto de las leves. 

Nosotrós no estarnos dispuestos a investigar a la Poli- 
cía sobre la basc de las falsas acusaciones y sin funda- 
mento, hay planteadas en esta Cámara ante SS. SS.; ni 
cstamos dispuestos a sostener con nuestro voto el efecto 
colateral de dcsmoralizar a la Policía y a las Fuerzas de 
Orden Público en estos momentos (Rumores.); ni esta- 
mos dispuestos a desarmar al Estado democrático de un 
Servicio de Inteligencia que controla un Gobierno dcmo- 
crático. apovado por la mayoría de los españoles y por la 
mavoria absoluta de esta Cámara. Nosotros n o  vamos a 
dejar que se entre en un proceso de intenciones sobre las 
FucrLas de Seguridad v sobre la Policía espanola. Y noso- 
tros, señorías -sin necesidad de hablar más-, no va- 
mos a permitir tampoco que la situación de este Gobier- 
no,  el apoyo que tiene este Gobierno y la democrática 
acción que desarrolla el Ministerio del Interior, se vean 
discutidas por votos mavoritarios. Porque la mayoría de 
esos bancos, (Sefiulaudo u los bajitos de la derecha.), seno- 
rías, miembros del Gobierno, Ministro del Interior ? so- 
ciedad espanola, apovará a este Gobierno democrático v 
a este democrático Ministro del Interior. (;Muy bieti! 
;MuV hieii! Aplaitsos eti los baricos de la izqrtierda. El  senor 
Cunrarero del Castillo pide la palabra.) 

El scnor PRESIDENTE: LPara que quiere S. S. la pala- 
bra, señor Cantarero? 

El señor CANTARERO DEL CASTILLO: Porque he si- 
do indirectamente aludido. 

El señor PRESIDENTE: Las alusiones son con nom- 
bres y apellidos, señor Cantarero. S610 nos faltaba reco- 
n x e r  las alusiones indirectas en esta Cámara. (Risas.) 

El señor Ruiz Gallardón tiene la palabra para réplica. 

El señor RUIZ GALLARDON: Senor Presidente, perdó- 
nenme ustedes si yo en este momento tengo que echar 
mano de muchos anos de enfrentarme con documentos, 
con papeles, con. pruebas, con testimonios delante de 
Juzgados y Tribunales, porque lo que yo he traído en la 
tarde de hoy aquí, señor Sáenz Cosculluela, y usted lo ha 
entendido muy bien porque, entre otras cosas, es compa- 
ñero de profesión mío. (Rumores.) no son inventos ni con- 
sideraciones ni resúmenes de prensa; he citado por su 
número policial documentos que se ha incautado de ellos 
un Juez de Instrucción, en cuyos documentos se leen in- 
formaciones reservadas referidas a mí partido, a perso- 
nas de mi partido, en cuyos documentos se hacen impu- 
taciones graves, como la que se me hace a mí en uno de 
esos documentos. Y esos documentos ni los he enviado yo 
ni los he fabricado yo, sino que he tenido conocimiento 
de ellos por la vía legal de su incorporación a unas dili- 
gencias previas en un procedimiento criminal. De modo 
que, pruebas, todas, señor Sáenz Cosculluela. Absoluta- 
mente todas; el hecho está probado. 

~ Q u i .  pido? Pido que hava una Comisión que valore 
políticamente esas pruebas (Rrttnores.), v que esa Comi- 
sión que valore políticamente esas pruebas vea si de ellas 
ha tenido conocimiento o no, como decía el señor Ban- 
d r k ,  el señor Ministro del Interior, si lo ha autorizado o 
no, si la escala de conocimientos ha llegado más alto -y 
aludía a unas palabras del senor Vicepresidente del Go- 
bierno: .no se mueve un papel en Alianza Popular del 
que yo n o  tenga conocimiento- (El  setior GUERRA 
GONZALEZ: Eso es m w i r a . ) ,  si la responsabilidad es co- 
legiada de todo el Gobierno. 

;Que ustedes no quieren tener esa Comisión? No la 
tcngan. Las pruebas están ahí, la opinión pública tam- 
bien y ella nos ha de juzgar a todos, y tengan ustedes la 
seguridad, señor Sáenz Cosculluela, de que yo jamás ni 
mi Grupo actuamos ni actuaremos ni con armas torcidas 
ni con pruebas falsas ni con imputaciones no sólidas. 
Aquí se han traído pruebas; y yo he traído 41 documen- 
tos y hay muchísimos más, a miles, basta leer la numera- 
ción, que empieza cada año y cada año termina cerca del 
número 2.000. Decir lo contrario, señor Sáenz Coscullue- 
la, le puede servir a usted más o menos de exculpación 
ante esos bancos, pero no le servirá en absoluto ante la 
opinión pública. Y el tema es de la máxima gravedad, 
señor Sáenz Cosculluela. Porque ustedes, nosotros y to- 
dos los Grupos de la Cámara tenemos la obligación de  
destinar a la policía a lo que la policía tiene que hacer, y 
no es funcion de la policía -repásese usted su propio 
programa electoral, en el que pedía un Código deontoló- 
gico para la policía- el investigar a grupos, a asociacio- 
nes que están protegidos por la Constitución y que tiene 
una misión de canalizar la opinión pública, que tienen 
un ámbito reservado donde nadie, como no sea por razón 
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de delito, puede entrar. Ese es el significado de nuestra 
petición. 

Colaboren ustedes para que entre una bocanada de ai- 
re puro (Rumores.); colaboren, porque en otro caso, la 
opinión pública les va a imputar, con razón, que impiden 
ustedes el conocimiento de la verdad, y serán ustedes, en 
ese caso, justamente condenados. Nada más. (;Muv bien! 
;Muy bien! Aplausos en los bancos de la derecha. El señor 
Ortiz pide la palabra.) 

El señor PRESIDENTE: S.  S.  no ha solicitado la pala- 
bra en su momento, cuando he pedido réplicas. 

El señor ORTIZ GONZALEZ: He estado pendiente del 
señor Presidente y de sus gestos. En todo caso, la solicito 
ahora. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra S .  S .  

El señor ORTIZ GONZALEZ: Muv brevemcntc, senor 
Presidente. 

Quiero hacer dos precisiones. La primera, no es exacto 
afirmar, como ha hecho el portavoz del Grupo Socialista, 
que el señor Ministro del Interior el otro dia desmintiera 
los hechos a que nos referimos. El senor Barrionuevo 
aceptó los hechos v simplemente afirmó que el no los 
había ordenado y que 61 no los había tolerado. Me parece 
que la precisión es importante, y apelo, señor Presidente, 
al uDiario de Sesiones. en su momento. 

La segunda, señor Presidente, señorías, es proceder a la 
lectura de un conjunto de leyes que están en este docu- 
mento, leyes promulgadas entre 1979 v 1982. ¿Quieren 
que lo haga? (Pausa.) Ley Orgánica 1/79 General Peniten- 
ciaria; Ley Orgánica 2/80 sobre Regulación de las distin- 
tas modalidades de referendum; Ley Orgánica de 21 de 
mayo de 1980, sobre Delitos relativos a la libertad de 
expresión, reunión y asociaci6n. Sigo, señorías, todas son 
leyes orgánicas. Ley Orgánica de 5 de julio de 1980, so- 
bre Libertad Religiosa; Ley Orgánica de l I de noviembre 
de 1980, sobre Enjuiciamiento oral de delitos dolosos, 
menos graves y flagrantes; Ley Orgánica del 27 de febre- 
ro de  1981, del Defensor del Pueblo: Ley Orgánica de 5 de 
mayo de 1982, sobre Protección Civil del derecho al ho- 
nor y la intimidad personal y familiar y a la propia ima- 
gen. 

¿Sigo, señorías, con las leyes ordinarias? (Varios seño- 
res DIPUTADOS: ;Sí!, ;Sí!) Todas estas leyes no las han 
podido promulgar SS. SS., porque entonces no estaban 
en el poder. Todo lo que se ha hecho en la etapa demo- 
crática no lo han hecho SS. SS. (Varios senores DIPUTA- 
DOS: jClaro que no!) El esqueleto del Estado, la estructu- 
ra del Estado democrático se ha hecho en este hemiciclo 
con la colaboración de todos, pero por un Partido y por 
un Gobierno que no es precisamente el Partido Socialista 
obrero Español. Invocar un catálogo de  leyes para acre- 
ditar la existencia de  libertades es un artilugio de len- 
guaje demagógico que no es admisible. Señorías, muchas 
gracias. (Aplausos en los bancos de la derecha.) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el senor 
Sáenz de Cosculluela, por cinco minutos. 

El señor SAENZ COSCULLUELA: Yo ya sabía que el 
señor Ruiz Gallardón era Abogado en ejercicio. Lo csta- 
mos leyendo en el periódico todos los dias prácticamente 
en la crónica del Tribunal Constitucional ... (Risas.), pero 
las pruebas no se han incautado, senor Ruiz Gallardón. 
Sea usted preciso. Los supuestos elementos de prueba, la 
documentación que obre en las diligencias que se han 
incoado son unos documentos que ha solicitado e l  Juez y 
que se incluyen en las diligencias. Hablar de incautar 
tiene una connotación, una intencionalidad quc en abso- 
luto se corresponde con lo que se interpreta con esa pala- 
bra. Hay unos documentos que ha solicitado el Juez. De 
ahí a decir que son pruebas, hay todavía un paso, v es 
nada menos que el Juez valore libremente esa prueba y 
declare que efectivamente esos documentos prueban la 
existencia de un delito. Y ,  eso, obviamente, n o  lo ha hc- 
cho el señor Juez. (Ricriiores.) 

Segunda precisión. Lo (que usted ha leido es posible 
encontrarlo en la hemeroteca, porque son exactamente 
resúmenes de prensa, seleccionados, además, con bastan- 
te buena voluntad, al parecer, porque esos recortes de 
prensa podrían haber recogido noticias mucho niás csca- 
brosas respecto de la acción política dc la derecha quc 
usted representa. 

Y una última precisión. Las leves n o  son el único elc- 
mento de la democracia; las leyes son un elemento dcfi- 
nidor de la democracia, sobre todo leves que desarrollan 
esta Constitución v que respeta el Gobierno Socialista. El 
Parlamento es otro clumento que legitima la democracia, 
v es obvio que hay diferentes actitudes de respeto rcspcc- 
to del mismo. En todo caso, debe dccirlc que si alguna 
bocanada de aire puro ha habido en la sociedad española 
en el th-mino politico. esa bocanada de aire puro ha sido 
el Partido Socialista Obrero Español. íR i imm.s .  Apluii- 
s0s.l 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señorías, por 
su colaboración. 

Terminado el debatc, vamos a proceder a la votación 
de la moción del Grupo Popular, con excepción del punto 
tercero. 

Puntos primero y segundo de la moción, consccucncia 
de la interpelación del Grupo Popular. 

Comienza la votación. (Puitsu.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resultudo: Voto3 
emitidos, 298; u favor, 123; en contra, 173; d o s ,  dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimados los pun- 
tos 1 .Y y 2: de la moción, consecuencia de interpelación, 
del Grupo Parlamentario Popular. 

- DEL GRUPO MIXTO SOBRE POLITICA DEL MINIS- 
TERIO DEL INTERIOR 

El señor PRESIDENTE: Vamos a entrar en el debate 
ie la moción. consecuencia de interpelación, del Grupo 
Parlamentario Mixto. 
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Para la defensa de la moción, tiene la palabra el señor 
Pérez Royo. 

El señor PEREZ ROYO: Senor Presidente, senoras Di- 
putadas, señores Diputados, la moción que hoy presenta- 
mos los Diputados comunistas tras causa, como saben 
SS. SS. del debate que se celebró la semana pasada en 
esta Cámara a raíz de una interpelación presentada por 
los mismos Diputados comunistas. 

Quiero partir de unas consideraciones sobre ese debate 
cetebrado la semana pasada y ,  singularmente, de unas 
palabras del señor Barrionuevo, que a mí, creo que con 
justicia, me dejaron preocupado, y me siguen preocupan- 
do  todavía. Me he molestado en traer directamente el 
.Diario de Sesiones)) para no incurrir en error. El juicio 
del señor Barrionuevo que a mí me suscitaba inquietud 
es el siguiente. Decía el señor Barrionuevo: ((La Brigada 
de Interior, como les decía, adscrita a la Comisión Gene- 
ral de Información, tiene encomendada, como servicio de 
inteligencia que es, la misión de captación, el análisis y 
el seguimiento, y la evaluación de las actividades que 
puedan llegar a subvertir, directa o indirectamente, el 
orden constitucional.. A continuación de esto, añadía el 
señor Barrionueve: .Es absolutamente normal. señores 
Diputados, que esta dependencia policial cuente en sus 
archivos con abundante londo documental rclativo a las 
organizaciones políticas, sociales, sindicales. financieras 
y de todo tipo.. Pues bien, esto que es normal para el 
señor Barrionuevo, es decir. el que un servicio de intcli- 
gcncia destinado a prevenir actividades contrarias a la 
Constitución se dedique, como arma para esta actividad 
de prcvcnción. a evaluar y a tratar información sobre 
partidos politicos. sobre periodistas. sobre organizacio- 
nes sociales o sindicales, me terno que a niuchos de los 
que estamos en esta Cámara, yo  diría que a la mayoría, 
casi a la totalidad de los que estamos en esta Cámara y 
al pueblo español nos debería parecer no normal, sino 
peligroso; no nos parece normal, en definitiva, el  que 
cierta policía se dedique no  a la misión que constiturio- 
nalmentc la viene asignada, sino a esta otra misión. 

En todo caso, el señor Ministro insistía una y otra vez 
cn que lo que se archiva en la Brigada son folletos y 
publicaciones oficiales de partidos, pero n o  otro tipo dc  
documentos, no otro tipo e información, y yo le puedo 
decir ahora, creo que algo les ha dicho anteriormente el 
scnor Ruiz Gallardon, que hay más cosas'que yo he vis to  
con mis propios ojos, y algunas de ellas c s h n  aquí, inciu- 
so a disposición del señor Barrionuevo. Tengo delante de 
mi una nota informativa, dc fecha 20 de junio de 1984, 
con membrete de la Dirección General de la Policia, Co- 
misaría General de Información, que informa sobre acti- 
vidades de un periodista v en la que se cuentan las idas y 
venidas, incluso con número de la habitación del hotel 
incluido, de un determinado periodista en una ciudad de 
este país. Igualmente he visto con mis propios ojos docu- 
mentos creo que extraídos de los archivos de la Brigada 
de Información. en los que se habla, por ejemplo, de no- 
tas informativas sobre una presunta organización militar 
del Partido Comunista. cuya constitución se acordó en la 

reunión que el Comité Central del PC celebró en 1979 en 
la ciudad de Córdoba. Asimismo, existe otro documento 
sobre las actividades de Líster y presuntas reuniones con 
militantes del Partido Comunista, o un documento de 
julio de 1983 sobre una reuni6n del Comité Central del 
Partido Comunista, con notas manuscritas al margen. 
Podría seguir añadiendo citas como, por ejemplo, la exis- 
tencia de documentos sobre relación entre el Sindicato 
Unificado de la Policia y el Partido Comunista, documen- 
tos sobre protagonista en el asunto o. e. -no sé de qué se 
trata-, pero con nombres de personas y con adscripción 
política indicada, así como asuntos sobre diferentes ideo- 
logías dentro del Partido Comunista, documentos sobre 
las diferencias en el Congreso del PSOE. Sé que la mayor 
parte de estos documentos, sobre todo los que tienen 
membretes de información, son de épocas anteriores a la 
entrada en el poder de este Gobierno socialista. Hay 
otros documentos, ya con menor identificación, que res- 
ponden a esta época. En todo caso, también de esta épo- 
ca hay documentos fácilmente identificables con mem- 
brete de la Comisaría de la cual estamos hablando. En 
cualquier caso, se trata de indicios que ciertamente son 
preocupantes y que justificarían que por lo menos se die- 
ra luz verde a la creación de una Comisiori en esta Cáma- 
ra que investigara qué hay de verdad cn esos archivos 
que no están creados o, evidentemente, no deberían estar 
creados para estas cosas. 

Senor Barrionuevo, señoras y señores Diputados, hay 
más datos. La semana pasada y o  me refería al dato de un 
policía. Félix Gallego, afiliado al PSOE, al cual se le ha- 
bía requerido para que facilitara información sobre su 
partido y que se negó a esto. Pues bien, según mis noti- 
cias, en la propia investigación abierta en la Brigada de 
información para depurar responsabilidades o para ave- 
riguar dónde estaba el montaje al que se refería el señor 
Barrionuevo, Félix Gallego ha confirmado todos estos 
puntos en esa información. Asimismo, según mis noti- 
cias, los policías señores don Juan Pablo Sánchez Alonso 
y don Daniel Santos Vallejo, también del Grupo segundo 
de la Brigada de Informacion, que se dedica a estas ope- 
raciones, han reconocido en la investigación que tenían 
conocimiento de que se estaban desarrollando estas acti- 
\,idades. En el grupo segundo de la Brigada de Interior, 
dedicado precisamente a la confección de estos informes 
sobre actividades de Partidos Políticos, existe un libro- 
registro en el  cual se especifican los tipos de documentos 
que tienen entrada en esa Brigada; registro que, por otra 
parte, se encuentra doblado con otro propio de la Briga- 
da de Interior. Pues bien, vo creo que seria muv intere- 
sante que nosotros, los Diputados de esta Cámara, que 
nos sentimos. con razón, dolidos por el espionaje que se 
ha desarollado sobre algunos de sus miembros, en todo 
caso sobre Partidos Políticos, tuviéramos acceso a ese 
libro para ver, de verdad, qué hay y cuántos de esos 
documentos que he citados existen efectivamente y cuán- 
tos pueden ser invención v pueden responder a un mon- 
taje. 

Cuando se afirma, señor Barrionuevo, que se trata de 
un montaje, no hav que tener miedo a que el montaje 
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salte por los aires; no hay que tener miedo a que se 
compruebe, a que se investigue, a que se aclaren las co- 
sas, porque si el montaje es tal, saltará por los aires. Creo 
que hay datos más que suficientes para sentirse preocu- 
pados. Hay datos más que suficientes para reclamar la 
existencia de esa Comisión de investigación. Unicamente 
mediante el trabajo de esa Comisión podrían aclararse 
definitivamente los temas. Si ustedes tienen la concien- 
cia tranquila, nada tienen que temer de la Comisión de 
investigación. Yo le puedo dar mi palabra de honor, se- 
nor Barrionuevo, de que nosotros seríamos los primeros 
que le felicitaríamos y que le pediríamos perdón pública- 
mente en el caso de que, efectivamente, se demostrara 
que es un montaje y nada más que un montaje. Ahora 
bien, si ustedes se niegan, como parece, a que se cree esta 
Comisión de investigación, a que se averigue qué es lo 
que está pasando realmente en ese grupo segundo, habrá 
que extraer la consecuencia de que ustedes tienen algo 
sucio que guardar. 

Finalmente, en relación a este punto, quiero subrayar 
que, a mi juicio, la responsabilidad de todo esto alcanza 
al Gobierno; no se para sencillamente en el Ministro del 
Interior, no se para en el señor Barrionuevo, sino que 
alcanza al Gobierno, a todo el Gobierno con el señor don 
Felipe González a la cabeza. No puede decirse, como ha 
dicho el señor Presidente, ahora ausente. que él no está 
dispuesto a que se desmoralice a la Policía con estos de- 
bates en el Parlamento, porque con esto no se está des- 
moralizando a la Policía, no se está atacando a la Policía, 
entre otras cosas, porque nosotros somos los primeros 
convencidos de que no toda la Policía está involucrada 
en estas actividades, sino que es un pequeño número de 
policías no identificados con la situación democrática los 
que desarrollan estas actividades. Como se desmoraliza a 
la Policía es precisamente con esa actitud de connivencia 
con esos malos policías. Así  es como se desmoraliza al 
conjunto de  la Policía, con actitudes de connivencia; con- 
nivencia o más bien dimisión de su responsabilidad, di- 
misión de la responsabilidad del Gobierno; porque lo 
grave es la impresión que existe de que ustedes, de que el 
Gobierno ha renunciado a imponer su autoridad y su 
dirección política en determinados puntos neurálgicos de 
la administración del aparato del Estado. Eso me parece 
no solamente grave, sino en cierta medida una actitud 
suicida y peligrosa para el propio desarrollo y para el 
propio mantenimiento de la democracia. 

Sobre el tema de la conservación en las dependencias 
policiales de fichas y de  antecedentes policiales, que no 
deberían estar ahí, si se cumpliera adecuadamente la Ley 
de  Amnistía, votada por este Parlamento, señor Sáenz de 
Coscuelluela, aunque fuera en la Legislatura pasada, so- 
bre este tema voy a usar un documento sencillo, que es el 
informe del Defensor del Pueblo, elevado precisamente a 
esta Cámara. El Defensor del Pueblo da  nota de haber 
actuado de  oficio en relación con el tema de la conserva- 
ción de  fichas y de la detención, como consecuencia de 
ello, del señor Curiel, y da  cuenta de la siguiente respues- 
ta literal de  oficio del Ministerio del Interior: Existen 
múltiples dificultades - d i c e  el Ministro del Interior- 

de  orden material y conceptual para el desarrollo de esta 
operación de  desglose de datos obrantes en archivos poli- 
ciales, siendo prácticamente imposible poder determinar 
en todos los casos y con absoluta exactitud cuáles son los 
antecedentes que deben conservarse y cuáles no. Pero el 
señor Barrionuevo decía la semana pasada que todos los 
antecedentes se conservan, aunque no se haga uso de 
ellos, y parece una contradicción con este dato. 

Por otro lado, se dice en la misma comunicación del 
Ministerio del Interior al Defensor del Pueblo que en re- 
lación con el caso concreto planteado se informaba que 
en los datos reflejados en el ordenador no constaba nin-  
gún tipo de antecedentes políticos, sino únicamente las 
circunstancias de  haber sido objeto de cuatro decisiones, 
sin especificar las causas. En definitiva, la depuración 
que han hecho ustedes directamente ha sido la siguiente: 
Donde se decía que había sido detenido en cuatro ocasio- 
nes y por tales tipos de actividad durante la época fran- 
quista, ustedes conservan eso, lo simplifican y dicen que 
ha habido únicamente cuatro detenciones, sin especificar 
las causas. Pero esto se pasa al ordenador, va no  a la 
ficha, sino al ordenador, y tiene las consecuencias quc 
puede tener en cuanto un funcionario descuidado n o  ad- 
vierte esto. . 

Hay más datos en la propia Memoria del Defensor del 
Pueblo, y así se habla de una maestra de Formación Pro- 
fesional, la cual, con motivo de una manifestación labo- 
ral, fue detenida por la policía junto con otras veinte 
personas. Se la retuvo, a diferencia de las otras veintc 
personas, y se dice que se la detuvo porquc en su ficha 
aparecía conceptuada como terrorista. Eso era en 1984; 
en su ficha aparecía conceptuada como terrorista. Evi- 
dentemente, podría haber sido terrorista, n o  si. de que 
organización anterior al 77, y ,  en consecuencia, debería 
haberle sido aplicada la Ley de Amnistía, como reconoce 
el propio Ministro del Interior, que dice que los antecc- 
dentes que obran sobre esta interesada en el archivo cen- 
tral quedaron cancelados en su momento al haber sido 
aplicada la Ley de Amnistía 46/77. Pero no quedarían tan 
cancelados cuando se la retuvo en una comisaría, dicién- 
dole que tenía antecedentes como terrorista. 

En todo caso, se trata de informaciones procedentes 
todas del Ministerio del Interior y contrastadas por el 
Defensor del Pueblo, que se encuentran en flagrante con- 
tradicción con las que la semana pasada decía aquí mis- 
mo el Ministro, señor Barrionuevo, las cuales, a su vez, 
están en contradicción con lo que a mí, anteriormente, 
me había contestado en Comisión. 

Casi finalmente, señor Presidente, sobre la reforma po- 
licial, muy pocas palabras, porque a estas alturas es difí- 
cil que haya alguna persona que no esté convencida de la 
necesidad, yo diría de la urgencia, de llevar a cabo esa 
reforma, en definitiva, de la urgencia de llevar a cabo el 
mandato constitucional. Por eso, nosotros en este punto 
le brindamos nuestro apoyo, que creemos que consiste en 
urgirle para que con la máxima brevedad envíe a esta 
Cámara el proyecto de Ley Orgánica que desarrolle el 
artículo 104 de  la Constitución, que ya se está demoran- 
do mucho más de lo que sería de  desear. 
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Finalmente, sobre los malos tratos en comisarlas y 
cuartelillos de la Guardia Civil, creo que es innegable 
que existen. Se podrá discutir, a mi no me interesa ha- 
cerlo, sobre la frecuencia o el carácter más o menos siste- 
mático de estas conductas. A mí, como digo, no me inte- 
resa discutir esto, porque basta con que exista un solo 
caso para que para mí sea bochornoso y para que, como 
español y demócrata, me considere abochornado. Me 
causa bochorno el hecho de que año tras año los infor- 
mes de u Amnesty Internationalm tengan que referirse a 
estos temas en relación con nuestra Patria. A mí me cau- 
sa bochorno que una comisión política del Parlamento 
Europeo tenga que discutir y debatir entre sus puntos del 
orden del día temas relacionados con la práctica de ma- 
los tratos en las dependencias policiales españolas y ,  pre- 
cisamente, para no sufrir ese bochorno es por lo que en 
nuestra moción urgimos un pronunciamiento político de 
la Cámara condenando estos datos. Desearíamos fervien- 
temente -sinceramente se lo digo, señor Ministr- que 
fuera la última vez que tuviéramos la necesidad, la triste 
necesidad, de referirnos a estos datos. 

Nada más, señor Presidente, y muchas gracias. Natu- 
ralmente. quiero pedir la votación favorable para todos 
los puntos de nuestra moción, que creo que deben votar- 
se separadamente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Pérez Royo. 
La Presidencia considera que los Grupos ya han fijado 

su posición. De todas formas, si algún Grupo desea fijar 
su posición sobre el tema, puede indicármelo. (Pausa.) 

Por el Grupo'Parlamentario Socialista, tiene la palabra 
el señor Sáenz de Cosculluela. 

El señor SAENZ COSCULLUELA: Permítame. señor 
Presidente, que, teniendo en cuenta que ha habido un  
largo debate como consecuencia de la moción anterior, 
continúe con la respuesta al Grupo Comunista, con áni- 
mo de ser más breve, puesto que las cuestiones sustan- 
ciales creo que ya han sido respondidas desde la perspec- 
tiva del Grupo Parlamentario Socialista. 

Sigo creyendo, serlor Perez Royo, que hay que medir 
las palabras y que no se puede hablar de espionaje con la 
alegría con que usted lo ha hecho en su moción v en la 
intervención oral que ha tenido ahora mismo; que una 
cosa es plantear la necesidad de información y de inteli- 
gencia de un Gobierno y otra cosa es tildar de espionaje 
y ,  encima, en base a unas informaciones, que serán muy 
respetables, pero que no dejan de ser informaciones no 
contrastadas y mucho menos en un procedimiento. 

Segunda precisión. Sigo creyendo, y lo cree mi Grupo 
Parlamentario, que plantear una comisión de investiga- 
ción sobre esas bases es entrar en el terreno de la desmo- 
ralización de las fuerzas de seguridad y de la policía, y 
no estamos dispuestos a sostener con nuestro voto una 
iniciativa que creemos que tiene ese tipo de resultados. 
En consecuencia, rechazo categóricamente la expresión 
*connivencia.. Connivencia con lo que usted quiera, pe- 
ro, desde luego, no hay reconocimiento por nuestra parte 
de que la palabra uconnivenciam, referida a la actitud del 

Gobierno, esté sustentada o justificada en algún hecho 
que, por otra parte, ha desmentido categóricamente en 
su intervención del otro día el Ministro del Interior. 

Respecto a las fichas de la Policía que tenían que que- 
dar sin efecto, como consecuencia de la Ley de Amnistía 
del arlo 1977, le recuerdo tan sólo la interpelación que 
tuvo lugar en el Senado, sustentada precisamente por un 
Senador que fue candidato de su Partido en las eleccio- 
nes autonómicas de Cataluna, me refiero al Senador Be- 
net, que en una interpelación de octubre de 1978, cuyo 
texto no me voy a entretener en leerle, decía categórica- 
mente ante el Senado, coincidiendo con un Senador del 
PSOE en dicha interpelación, que no es aceptable la des- 
trucción de las fichas y de los documentos policiales a 
que se refiere la Ley de 1977. Una cosa es la eliminación 
de los efectos jurídicos y policiales y otra cosa es la des- 
trucción de una documentación que tiene valor personal 
para los interesados, y no es la primera vez que han 
tenido que surtir efecto en expedientes relativos a pensio- 
nes derivadas de hechos acaecidos en la Guerra Civil, y 
que tienen un valor sentimental e histórico para las per- 
sonas y que, obviamente, tienen un valor histórico para 
la propia sociedad, porque son documentos que tienen 
ese carácter de constituir un elemento, en su conjunto, de 
nuestro patrimonio histórico-artístico; así lo han recono- 
cido quienes han hablado de estas cuestiones en el Sena- 
do, a lo largo del ano 1978. 

Señorías, si hay alguna duda, como no tengo intención 
de entretenerles excesivamente, me remito al *Diario de 
Sesionesm del día 18 de enero de 1978, número 4,  páginas 
203 a 212, donde claramente se atestigua por distintas 
fuerzas políticas y por el propio Ministro del Interior de 
entonces, que la Ley de Amnistía no exige la destrucción 
de esos documentos sino la pérdida de su valor y de su 
efectividad jurídica formal. 
Yo no sé si ha habido algún incidente, no tengo más 

constancia que alguna noticia de que se haya podido pro- 
ducir un error, pero de ahí a deducir que aproximada- 
mente 30.000 fichas se mantienen en vigor, frente a lo 
manifestado por el Ministerio del Interior, me parece que 
es dar un paso demasiado grave. 

Sigo contestando a algún otro aspecto de su moción. 
Señoría, en su moción habla de las continuas denuncias 
de hechos constitutivos del delito de tortura. Háblenos, 
señoría. de hechos suficientemente probados y contrasta- 
dos, porque usted no dice de quiénes proceden las denun- 
cias, en base a qué supuesto. Hay hoy unas normas jurí- 
dicas, aparte de las constitucionales, unas normas jurídi- 
co-penales, unas instrucciones y una voluntad democráti- 
ca del Gobierno. Cuando se produce la violación de la 
ley, creo que es un hecho obvio y notorio que hoy es 
posible perseguir las infracciones, y así se hace, pero de 
ahí a generalizar la idea de que el hecho de la tortura es 
un hecho cotidiano, diario, frecuente y que responde a 
una actitud maliciosa de la Policía o de los responsables 
políticos de la Policla, como son el Ministerio del Interior 
y el Gobierno, es sencillamente ir demasiado lejos. 

La forma en que se ha planteado la moción por S. S. 
-lamento decirlo- crea también en esta cuestión un 
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clima de desconfianza, y en cuanto a la referencia que ha 
hecho a las discusiones en el seno del Parlamento Euro- 
peo, yo le pediría a S. S. también más precisiones; por- 
que no es verdad que la comisión política en el Parla- 
mento Europeo haya evacuado conclusiones de la natu- 
raleza de las que usted habla. Hay también peticiones de 
determinados sectores de opinión en el seno del Parla- 
mento Europeo que se hacen eco de determinados secto- 
res de opinión internos o de determinados colectivos de 
personas para formular esas denuncias. No se puede, por 
tanto, hablar con ese dogmatismo en esta materia y,  des- 
de luego, lamento que el tema surja, en cualquier caso 
- c o n  independencia de las palabras que sobre el fondo 
he pronunciado-, como consecuencia de la interpela- 
ción que se plantea referida a hechos notoriamente dife- 
rentes. 

El tema del terrorismo está relacionado con los su- 
puestos que usted plantea; materialmente así ha ocurri- 
do alguna vez y ,  por tanto, no es el momento oportuno 
para plantear esta cuestión. 

Sobre la Ley de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad es 
verdad que hay un mandato de reforma que contiene la 
Constitución y es nuestra voluntad política. Ese proceso 
de reforma no tiene por qué contenerse, necesariamente, 
en un solo instrumento legal o en un solo proyecto de ley. 
Ha habido normas ya dictadas por el Gobierno, que está 
procediendo a ir sacando adelante su propia previsión, 
expuesta en el programa de gobierno ante esta Cámara, 
en materia de Policía y de fuerzas de seguridad, pero el 
Grupo Socialista no va a imponer con su voto un manda- 
to al Gobierno para que traiga inmediatamente, ya, co- 
mo dice en su moción S .  S . ,  la ley. El Grupo Socialista va 
a esperar a que el Gobierno considere oportuno traer ese 
proyecto de ley. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Sáenz Coscu- 

Para un turno de réplica, tiene la palabra el señor Pé- 
Huela. 

rez Royo. 

El señor PEREZ ROYO: Serlor Presidente, señoras Di- 
putadas y señores Diputados, yo le tengo que decir al 
señor Sáenz de Cosculluela, con toda cordialidad, que si 
yo he hablado de espionaje, si he hablado de información 
sobre Partidos políticos, es porque desgraciadamente el 
tema está en iti calle, el tema está en la prensa, el tema 
está hoy en esta Cámara y el tema tiene todos los visos de 
presentar indicios racionales de la efectiva existencia de 
estas actividades, que en nada cuadran con el desarrollo 
normal y democrático de las funciones que la Constitu- 
ción asigna a la Policía. 

Hay, como digo, sospechas, hay vivos indicios, yo le he 
indicado una serie de indicios documentales. y el seíior 
Ruiz Gallardón anteriormente le ha dado otra serie de 
indicios documentales que obran en poder del Juez, indi- 
cios que por lo menos demuestran la existencia racional 
de estas prácticas. ¿Cómo se pueden describir estos indi- 
cios racionales? ¿Cómo se puede demostrar que, como 
decía el señor Barrionuevo, esto es un montaje? Consti- 

tuyamos una Comisión reducida de esta Cámara, con to- 
do el secreto que ustedes quieran, como se hace en otros 
Parlamentos europeos, como se ha hecho, por ejemplo, 
en la Cámara de Diputados italiana en relación con los 
servicios secretos de su propio país. Abramos, por ejem- 
plo, los archivos del Grupo 2 de la Brigada de Informa- 
ción, dedicada a las actividades políticas, a una Comi- 
sión de esta Cámara y que compruebe qué es lo que real- 
mente hay en esos archivos, porque si como dicen uste- 
des lo que hay son folletos de AP, del PC, o a lo mejor del 
PSOE, no va a pasar nada. Vamos a abrir las carpetas, a 
ver los folletos: éste lo tengo, éste no lo tengo, éste es 
«Tepe. ... (Risas.) El problema es que ustedes saben que 
hay algo más que folletos y algo más que manifiestos 
electorales; hay algo más y precisamente es lo que se 
trata de exigir muchas veces. Esto no será ni siquiera 
causa de delito -posiblemente por eso se puso la quere- 
lla, y yo tengo mis reservas sobre el éxito de la querella- 
-, ¿por qué? Porque el que un policía informe a su  supe- 
rior de que tal señor ha ido tal día a tal cosa o ha tenido 
tal reunión con tal otro, que en definitiva se ha controla- 
do a una persona, incluso se ha espiado a alguien, va me 
dirán ustedes qué tipo delictivo es. 

El señor PRESIDENTE: Señor Pérez Rovo, no entre 
usted en otras competencias jurídicas. 

El señor PEREZ ROYO: Señor Presidente, es compe- 
tencia de u n  técnico del Derecho. 

El señor PRESIDENTE: Recuerdo a S.  S. que muchos 
han aplaudido las peticiones del Poder Judicial de que 
nos abstengamos en algunos temas. Yo estoy cumpliendo 
con mi obligación. 

El señor PEREZ ROYO: En todo caso, y o  quiero decir 
que, a mi juicio, lo que esto indica claramente es que si 
los policías hacen esta actividad de control de los parti- 
dos politicos legales, y más todavía, en conexión con lo 
que decía el señor Barrionuevo, en una brigada que tiene 
como misión el prevenir la subversión del orden consti- 
tucional, digo yo que esto indica una clara desviación de 
poder, muestra un indicio claro de responsabilidad poli- 
tica, que habría que exigir a quien la tiene, que quizá es 
el Gobierno. Mientras no se dé luz verde a esta Comisión, 
con la mayoría que tienen ustedes, mientras se sigan cc- 
rrando las puertas a esta averiguación, no habrá más 
remedio que hablar de connivencia, no con la Policía en 
general, sino con estos malos policias que hacen rstas 
actividades, incluso cuando las hagan por su propia 
cuenta. 

Sobre el tema de las fichas y de su destrucción, yo,  
señor Cosculluela y señor Barrionuevo, estoy dispuesto a 
reconocer que esas fichas deben conservarse, tiene usted 
toda la razón. Igual que creo que se ha hecho muy bien 
en no tapar los agujeros de las balas que un mal día 
fueron disparadas en esta Cámara. Estoy perfectamente 
de acuerdo con ello. En lo que no estoy de acuerdo es en 
que esas fichas se conserven en las dependencias policia- 
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les en las dependencias del Ministerio del Interior y,  ade- 
más, que los datos de  esas fichas estén conectados con un 
ordoenador, estén informatizados, y que funcionen, con 
mayor o menor grado de error, para ocasionar perjuicios 
a personas que se ven detenidas en dependencias policia- 
les, o en aeropuertos,' como le sucedió a don Enrique 
Curiel. Eso sí está claramente prohibido por la Ley de 
Amnistía, y no es esa la misión histórica que usted dice 
de conservación de las fichas. 

En cuanto al tema del delito de tortura, y o  no he sido 
dogmático, señor Cosculluela. He afirmado que no me 
interesa discutir la mayor o menor frecuencia con que se 
producen estos hechos. De entrada, quiero decir también 
otra cosa: en ocasión parecida, el señor Presidente del 
Gobierno, con toda solemnidad, dijo que en este país no 
había habido ninguna condena a miembros de la Policía 
por delitos de tortura, y sí las ha habido. En todo caso, 
aunque haya solamente un caso de denuncia de tortura, 
para mi ya es un bochorno, y no le voy a recordar, señor 
Ministro, el tema del caso de Parla v las actuaciones que 
se produjeron en ese momento. Aunque exista nada más 
que un solo caso, como cspanol, como demócrata, y o  sen- 
tiría bochorno. Como he dicho. siento cuando Espana 
tiene que ser aludida una y otra vez en foros internacio- 
nales por este desgraciado hecho. 

Finalmente, sobre la ley, está claro que ustedes diccn 
que la van a enviar, pero no se sabe cuándo. El asunto ha 
quedado remitido <dad calendas graecas.. Usted ha perdi- 
do  una magnífica ocasibn, cuando ha leido anteriormcn- 
tc el elenco de las leyes de plenitud del ordenamiento 
constitucional; ha pcrdido una magnífica ocasión de ana- 
dir la ley del articulo 104, que hace falta, en ocasiones 
mucho más incluso que alguna de las que usted ha cita- 
do. El señor Ministro ha dicho en alguna ocasión que esa 
ley estaría antes del verano de 1983, y ahora dicen uste- 
des que va a venir. pero que no  saben cuando. 

El señor PRESIDENTE: Señor Perez Royo, Ic ruego 
que vaya terminando. 

El scñor PEREZ ROYO: Sí, señor Presidente, ya he 
teiminado. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Pcrez Royo. 
Tiene la palabra el señor Sácnz Cosculluela en turno 

de réplica. 

El señor SAENZ COSCULLUELA: Gracias, señor Presi- 
dente, senorias, empezando por el íinal, senor Perez 
Royo, convendrá conmigo, con independencia de las dis- 
crepancias que hemos mantenido sobre la oportunidad o 
no de mantener esa exigencia de la remisión del provecto 
de ley en breve, que la aprobacibn de las leyes no satisfa- 
ce, al menos, a un sector importante de la oposición que 
no ve, en la aprobación de leyes de igual naturaleza, so- 
lución a los problemas, por lo menos a juzgar por la 
respuesta que ha tenido mi intervención anterior al rela- 
tar el número de  leyes que habían venido a resolver cier- 
tos problemas. 

En cualquier caso, S .  S .  dice que esta cuestión está en 
la calle y que hay indicios racionales. Yo no sé qué en- 
tiende S .  S .  por indicios racionales. Se ve que ha leído 
unas noticias, pero no hay en este momento ninguna re- 
solución ni ningún elemento de juicio, salvo las manifes- 
taciones de  los propios interpelantes, como para poder 
afirmar tan categ6ricamente que hay indicios racionales. 

De todas maneras, debo reconocer una cosa, señoría. 
Usted ha empezado hoy a hacer una distinci6n que no 
h a d a  en su moción, porque hoy ha distinguido, y es de 
agradecer, que hay actividades de seguimiento e infor- 
mación legales y actividades ilegales, porque, señoría, en 
el texto de su moción la mezcla indiscriminadamente, 
hasta el punta de que dice: El Congreso de los Diputados 
acuerda la creación de una Comisión de investigación 
sobre las actividades policiales de infiltración, espionaje, 
observación, análisis y estudio de las actividades de los 
partidos políticos, sindicatos y organizaciones democrá- 
ticas, llevando, por tanto, al mismo terreno la actividad 
policial de infiltración, el espionaje, el análisis y el estu- 
dio. Completamente injusto. 

En todo caso, en todo el mundo, en el democrático por 
lo menos, hay unos servicios de inteligencia al servicio de 
las instituciones democráticas, controlados por los Go- 
biernos, que controlan, a su vez, los parlamentos y las 
urnas. Hay otros precedentes, pero prefiero no aludir a 
ellos, porque esos servicios de información y espionaje 
están en el ámbito de poderes totalitarios que no son una 
buena referencia para nosotros; pero en todo el mundo 
democrático hay servicios de inteligencia, y el Grupo So- 
cialista no va a consentir con su voto -insisto- que se 
desmantele un servicio de inteligencia que necesita la 
democracia y que necesita, por tanto, este Gobierno de- 
mocrático. 

Nosotros no tenemos connivencia, porque para tener 
connivencia hay que dar una valoración a los hechos que 
en este momento no está justificada. 

insiste en que en los foros internacionales se habla de 
las conductas de la policía española. Yo le sigo insistien- 
do  que en algunos foros internacionales ocurrirá en algu- 
nos sectores de opinión y por la información y el funda- 
mento de los estímulos de determinados sectores de opi- 
nión; pero precisemos las cosas, porque en absoluto es 
cierto que en el Parlamento Europeo, la Comisión Políti- 
ca, tenga ni .siquiera una opinión mayoritaria sobre los 
hechos que usted plantea. (El setior Gasdiiba i Bohni pide 
la palabra.)  

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Gasoliba. 

El señor CASOLIBA 1 BOHM: Para pedir votación se- 
parada de los apartados 3 y 4 de la moción. 

El seno? PRESIDENTE: SI, los dos juntos y separados 

El apartado 1 lo votamos por separado también. 
Votamos ahora los apartados 2 ,  5 y 6 de la moción del 

del resto. 

Grupo Parlamentario Mixto. 
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Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguieriie resultado: Votos 
emitidos. 299; a favor, 31: en contra, 175; absienciories, 91; 
nulos, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazados dichos 
apartados 2 ,  5 y 6 de  la moción consecuencia de interpe- 
lación, del Grupo Parlamentario Mixto.  

Vamos a votar los apartados 3 y 4 de la misma moción. 
Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el sigirierite resirliudo: Votos 
ernitidos, 301; u favor, 19; eri coriira, 176; absiericiories, 
105; i ido,  Ui70. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimados los 
apartados 3 y 4 de la moción, consecuencia de interpcla- 
ción, del Grupo Parlamentario Mixto.  

Quedan por votar el apartado 1 de la moción conse- 
cuencia de interpelación del Grupo Parlamentario Mixto 
y el apartado 3 de la moción consecuencia de intcrpcla- 
ción del Grupo Parlamentario Popular. Ambos tienen un 
elemento común, que es la petición de constitución de 
una Comisión. Vamos a votar simplemente la petición de 
constitución de Comisión. En el supuesto de que esa pcti- 
ción fuera aprobada, entraremos a delimitar las modali- 
dades. que son bienes distintos en una y otra moción de 
cada uno de los Grupos Parlamentarios. Principio de 
constitución de una Comisión de investigación. 

Comienza la votación. (Purtsu.) 

Efectuada la votación, dio el sigitieriie resultado: Votos 
eriiiiidos, 301; a favor, 124; erz coriira. i 73; ahsiericiories. 
dos; t l d O s ,  dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la petición 
de constitución de una Comisión de investigación plan- 
teada conjuntamente por estas dos mociones. 

La Presidencia considera que, al haberse rechazado el 
principio, quedan decaídos el punto primero de la mo- 
ción del Grupo Parlamentario Mixto y el punto tercero 
de la moción del Grupo Parlamentario Popular, que n o  
serán sometidos así a votación. 

PREGUNTAS: 

El señor PRESIDENTE: Entramos en el punto siguicn- 
te del orden del día: Preguntas orales. Vamos a tratar, en 
primer lugar, las preguntas 27 y 28, de; señor Huidobro y 
del señor Pol. Quisiera también indicar a SS. SS. que la 
pregunta 26, del señor García-Tizón, ha sido aplazada a 
petición del Gobierno; que la pregunta 29, del señor Az- 
nar Lbpez, ha  sido retirada por el Grupo proponente y 
que las preguntas 32, del señor Durán Corsanego, y 33 
del señor Trillo y López-Mancisidor han sido aplazadas 
hasta la próxima sesión. 

- DEL DIPUTADO DON CESAR HUIDOBRO DIEZ, 

TRO DE JUSTICIA: iPODRIA INDICAR EL SEÑOR 
MINISTRO LA VARIACION SUFRIDA ENTRE EL 
NUMERO DE DELITOS COMUNES CONTRA LAS 
PERSONAS FISICAS PERPETRADOS A LO LARGO 
DEL ANO 1982 Y A LO LARGO DEL ANO 1984? 

DEL GRUPO POPUEAR, QUE FORMULA AL MINIS- 

El scnor PRESIDENTE: Pregunta número 27, del Di- 
putado don C6sar Huidobro Dícz, del Grupo Parlamcnta- 
rio Popular. El senor Huidobro ticni. la palabra. 

El señor HUIDOBRO DIEZ: Gracias, scnor Presidente. 
Senor Ministro del Interior o señor Ministro dc Justicia, 
¿podría indicarnos la variación sufrida cntre el número 
de delitos comunes contra las personas fisicas pcrpetra- 
dos a lo largo de los anos 1982 a l984? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, scnor Huidobi-o. 
El sctior Ministro dc Justicia t icnc la palabra. 

El scnor MINISTRO DE JUSTICIA (Lcdesma Bartrct): 
señor  Presidente, senorias. el número de homicidios co- 
metidos en el ano 1982, señoría, fue de l .O72 v en el año 
1984 de I.030. Es decir, en el ano 1984 ha habido cuarcn- 
ta y dos homicidios menos que en el ano 1982. 

El senor PRESIDENTE: Gracias, scnor Ministro. 
El señor Huidobro ticnc la palabra. 

El señor HUIDOBRO DIEZ: Gracias, scnor Prcsidcntc. 
Scnor Ministro, la pregunta iba destinada a averiguar 
todos los atentados, hechos atcntatorios o dclictivos que 
atentaban a la vida y a la integridad física de las pcrso- 
nas, n o  sólo los que habían causado la muerte, sino aquc- 
llos que habían causado lesiones. 

Se nos dice que en el ano 1982 hubo 1.072 hechos que 
habían causado la muerte. S in  cmbargo, en la memoria 
del Ministerio Fiscal de año 1982 se dice que eran 775. 

Algo, senor Ministro, n o  casa aquí. Quizá lo que ocurrc 
es que el señor Ministro no quiere, no puede o no ticnc a 
su disposición los datos necesarios. 

Los que teníamos nosotros respecto a 1982 v 1983 son 
que e n  1982 había 775 hechos que habían causado muer- 
te; en 1983, 1.000; en 1982, 36.175 hechos que habían 
causado lesiones; en 1983, aproximadamente 41.000. Es- 
to quiere decir que hay un incremento considerable de 
hechos que han dado lugar a la criminalidad que afecta a 
esta parte. Así venía recogido en la Memoria del Fiscal 
General de 1984 en la que se decía que la curva cstadisti- 
ca respecto a 1983 había sutrido un gran incremento. 

Si el cambio que el Gobicrno socialista propone, si el 
cambio que pretende introducir en la sociedad cspanola 
es de un incremento tangible en estos delitos, no nos 
gusta ese cambio, señor Ministro. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Huidobro. 
Tiene la palabra el señor Ministro de Justicia. 
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El señor MINISTRO DE JUSTICIA (Ledesma Bartret): 
Como creo que tendré oportunidad de demostrar des- 
pués, respondiendo a la siguiente pregunta que me van a 
hacer desde su Grupo Parlamentario, creo que no se pue- 
de decir que el Fiscal General haya afirmado que en 1983 
y 1984 se haya producido un salto importante respecto 
de las cifras de 1982. Leeré después a su compañero del 
Grupo Parlamentario las palabras textuales de la Memo- 
ria del Fiscal General del Estado. 

Segundo, si la pregunta hubiese sido más exacta, yo 
tambikn, a lo mejor, le habría contestado con más exacti- 
tud. En su pregunta no se precisaba si a usted le impor- 
taba la cifra de delitos contra las personas dolosos o cul- 
posos. Si se incluyeran los culposos tendríamos que ha- 
ber incluido todos los delitos de circulación. Siempre que 
se haya producido con resu1tado.de lesiones por motivo 
de accidente por circulación, habría que incluirlos en esa 
cifra y evidentemente. a usted n o  le importa en función 
de las lesiones causadas por motivo de accidentes de cir- 
culación. 

Por consiguiente, haga la pregunta con mayor exacti- 
tud, v contestaré también con mayor exactitud. 

Faltaba, por ejemplo, otro elemento necesario. Me pre- 
guntaba usted ¿por qué? ¿Por causas abiertas por senten- 
cias dictadas, por sumarios, por diligencias preparato- 
rias y ,  en el caso de sentencias, firmes o no firmes? Si no 
se pone claro todos esos datos es imposible que pueda 
dar una respuesta satisfactoria. El problema no es mío, 
sino de usted de hacer bien la pregunta. 

- DEL DIPUTADO DON ANTONIO POL GONZALEZ. 

TRO DE JUSTICIA: ;PODRIA INDICAR EL SENOR 
MINISTRO LA VARIACION SUFRIDA ENTRE EL 
NUMERO DE DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD 
PERPETRADOS A LO LARGO DEL ANO 1982 Y A 
LO LARGO DEL ANO 1984? 

DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMULA A L  MINIS- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta del Diputado don 
Antonio Po1 Gonzálcz, del Grupo Popular. 

El señor POL GONZALEZ: Gracias, señor Presidente. 
La pregunta va dirigida al señor Ministro de Justicia. 
dice asi: ¿Podría indicar el señor Ministro la variación 
sufrida entre el número de delitos contra la propiedad 
perpetrados a lo largo del ano 1982 v a lo largo del ano 
1984? 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias senor Pol. 
Tiene la palabra el señor Ministro de Justicia. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (Ledesma Bartret): 
Señor Presidente, señorías, anunciaba antes a su compa- 
ñero de Grupo Parlamentario que contestaría invocando 
las palabras del Fiscal General del Estado y lo voy a 
hacer ahora. Mire lo que dice la última Memoria de la 
Fiscalía General del Estado, e n  general sobre la delin- 

cuencia y, en concreto, incluyendo en ella también la 
delincuencia contra la propiedad. Leo textualmente: Las 
previsiones hechas en el año 1980, por encargo de la Fis- 
calía General, de  las causas o procedimientos que, según 
el avance númerico constante, podrían calcularse para 
las anualidades sucesivas que ingresarían en las fiscalías 
de toda España, coinciden esas previsiones con los tota- 
les ingresados hasta el ano 1983 con desviaciones míni- 
mas. En efecto, las causas que han pasado por la Fiscalía 
General en el año 1983 han sido 1.440.827; en tanto que 
las previstas para 1983, en los cálculos hechos en 1980, 
eran de 1.420.495. La desviación ha sido, pues, s610 de un 
1,5 por ciento. Ahora viene algo que, sin duda, haciendo 
la pregunta de buena fe como la está haciendo le va a 
interesar mucho. Sigo leyendo textualmente: Las ante- 
riores previsiones nos demuestran que los incrementos 
numéricos de procedimiento progresan con ritmo propio, 
en el que apenas cabe discernir el influjo de las situacio- 
nes coyunturales cuando se manejan períodos suficiente- 
mente extensos. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Minis- 

Tiene la palabra el señor Pol. 
tro. 

El señor POL CONZALEZ: Muchas gracias, señor Mi- 
nistro, por la contestación que le ha dado al señor Huido- 
bro, porque, francamente, a mi no me ha contestado us- 
ted. Y o  le he preguntado y cifras, además, se las voy a 
decir. 

En 28 de marzo de 1984, el Gobierno ha contestado 
que los delitos contra la propiedad en 1982 habían sido 
375.000 en 1983, 518.891; es decir, un incremento de 
143.856. Son cifras oficiales del Gobierno. 

El Informe de la Fiscalía General del Estado, de  15 de 
septiembre de 1984, señala como número de delitos con- 
tra la propiedad 650.000; un incremento en más de 
'131.109. Este informe sólo recoge las causas instruidas, 
no todo esto que se llama, normalmente, cifra negra; es 
decir, aquellos delitos que no llegan a pasar a la esfera 
judicial, policial o del Ministerio Fiscal. 

Señor Ministro, so pienso lo siguiente: Si continuamos 
en este ritmo ascendente de ciento y pico mil delitos al 
ano. llegará un momento en que, dejando aparte, como 
decían los antiguos carteles taurinos, a los niños de pe- 
cho, a los enfermos y ancianos, quedaremos muy pocos 
españoles ya sin ser delincuentes. 
Yo quisiera también decirle a usted, señor Ministro, 

que me puede creer, que no trato de poner a S .  S .  en una 
situación incómoda, porque me merece como persona, 
como profesional y como político la mayor considera- 
ción, ni trato tampaco de  convertir este trámite parla- 
mentario de  control en una especie de acoso y derribo 
hacia el Gobierno, que no me parecería oportuno. Trato, 
simplemente, de obtener .datos para comunicárselos a 
esos millones de personas que nos han votado y tienen 
derecho a saberlo. Creo que con ello cumplo un deber 
que, me ha sido encomendado por el pueblo. 

Nada más, señor Ministro. Muchas gracias. 
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El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Pol. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE JUSTICIA (Ledesma Bartret): 
Señor Presidente, evidentemente, el señor Diputado no 
ha querido oír lo que yo le he contestado, porque le he 
demostrado, no con argumentos propios, sino con argu- 
mentos de  una autoridad muy importante en materia de 
política criminal, cómo el incremento se está producien- 
do  exactamente en los términos previstos en el año 1980, 
con una desviación del 1,8 por ciento, creo que he dicho. 

Ha dicho usted que la pregunta no la hace como acoso 
y derribo del Gobierno, sino con el propósito de obtener 
datos, y resulta que cuando yo le doy esa contestación 
usted me saca a relucir los datos. Entonces, ¿para qu6 
me pregunta si tiene ya usted los datos? Realmente, si no 
es ese su propósito o su voluntad, lo que acaba de decir 
no se ajusta exactamente a la realidad. 

Por otra parte, el incremento de la delincuencia en 
España, realmente aparte de producirse de esa forma 
que fue calculada y prevista en el año 1980, se produce 
de una manera paralela a como sucede en el resto de 
Europa. Es decir, también en el resto de Europa, como 
también en los Estados Unidos -le pongo el ejemplo de 
los Estados Unidos y del Reiho Unido para ponerle ejem- 
plos próximos a su planteamiento ideológico- se produ- 
ce ese incremento, esa línea ascendente en los delitos 
contra la propiedad. 

Lo importante es hacer una buena política criminal; v 
una buena política criminal nunca consiste en una políti- 
ca de exasperación de las penas, como a veces oigo decir 
a algunas personas de  su Grupo Parlamentario. Creo que 
una buena política criminal consiste en una lucha contra 
las causas profundas determinantes de la delincuencia. 
Una política de justicia, de cultura, de sanidad, de buen 
urbanismo. En definitiva, la política que está llevando a 
cabo este Gobierno. 

- DEL DIPUTADO DON MIGUEL HERRERO RODRI- 
GUEZ DE MINON, DEL GRUPO POPULAR, QUE 
FORMULA AL GOBIERNO: ANTE LAS CONTRA- 
DICCIONES OBSERVADAS EN VARIAS RESPUES- 

CION DEL TRATADO DE WASHINGTON, ¿PUEDE 
DECIRNOS SI CONSIDERA QUE EL ARTICULO 9 
DE DICHO TRATADO ESTABLECE LAS BASES DE 
LA ESTRUCTURA MILITAR INTEGRADA? 

TAS DEL GOBIERNO SOBRE S U  INTERPRETA- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta del Diputado don 
Miguel Herrero Rodríguez de Miñón, del Grupo Popular, 
pregunta número 17. 

Tiene la palabra el señor Herrero. 

El señor HERRERO RODRIGUEZ DE MIÑON: Señor 
Presidente, aunque t o d p  conocemos la doctrina sentada 
sobre el derecho de  cualquier miembro del Gobierno a 
representarle, la verdad es que esta pregunta carecería 
de  sentido ante la ausencia del señor Presidente, porque 

se trata de  que el señor Presidente desvele las contradic- 
ciones observadas en su Gobierno sobre el tema Atlánti- 
co, y es claro que el señor Morán es una parte muy ilus- 
tre y muy respetable de estas .contradicciones; pero, en  
todo caso, y sin ánimo polémico y puramente informati- 
vo y para tratar de ir fijando en lo posible el bullente 
pensamiento socialista en la materia, ipodria decir el 
señor Ministro de Exteriores -que supongo responderá 
a la pregunta, porque a lo mejor la responde el señor 
Ministro de Agricultura- cuál es su interpretación sobrc 
si el articuo 9 del Tratado de Washington establece o no 
las bases de la estructura militar integrada? 

Gracias, señor Ministro. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, scñor Hcrrc- 

Ticnc la palabra el señor Ministro. 
ro . 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES 
(Morán López): Señor Presidente, el señor Diputado co- 
mienza por hacer una especie de fuego de artificio y luc- 
go hace una pregunta concreta, precisa, y que creo que C;l 
tiene la idea de que cs una pregunta aguda; pero, scfioi. 
Presidente, la lectura del artículo 9.,, -porque se ha con- 
cretado al artículo 9:,- del Tratado de Aliántico Noric 
preve que si puede ser la base de la organización militar; 
establece exclusivamente un orden, el Consejo, v encarga 
al Consejo que establezca los comites, algunos de ellos de 
carácter militar. Esto no quiere decir -como sabe el 
señor Herrero y Rodríguez de Minón-, en absoluto, quc 
la pertenencia a la Alianza Atlántica conlleve el pertene- 
cer a la estructura militar, y bastaría citar el caso dc 
Francia. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Minis -  

Tiene la palabra el señor Herero v Rodrigucz de Mi- 
tro. 

ñón. 

El señor HERRERO RODRIGUEZ DE MINON: Señor 
Presidente, yo he dejado antes en claro, ante la ausencia 
presidencial, que se trataba de una pregunta puramente 
informativa. En todo caso, quiero señalar que la agudeza 
de las preguntas no depende tanto del que las hace como 
del recipiente que las recibe. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Here- 

Tiene la palabra el señor Ministro. 
rro. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES 
(Morán López): Los recipientes, por definición, son siem- 
pre menos agudos que las flechas o proyecciones, pero, 
en este caso, no hay agudeza ni por parte mía ni por 
parte de él: hay una especie de tautología. El señor He- 
rrero pregunta si hay un texto determinado. Yo le leo el 
texto del artículo 9:, y no ha habido ninguna consecuen- 
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cia por parte del señor Herrero. (El señor HERRERO RO- 
DRIGUEZ DE MINON: Informativa.) 

El señor Herrero podía deber ahorrado su tiempo y el 
mío Icyhdose el artículo 9:, si es esa su intención. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Minis- 
tro. 

- DEL DIPUTADO DON RODRIGO DE RATO FIGARE- 
DO, DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMULA AL 
GOBIERNO: ¿ESTIMA EL GOBIERNO QUE PO- 
DRlA AUTORIZAR U N  DEPOSITO DE MATERIA- 
LES BELICOS NUCLEARES EN NUESTRO TERRI- 

MENTO? 
TORIO SIN AUTORIZACION PREVIA DEL PARLA- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 18. del Di- 
putado don Rodrigo de Rato Figaredo. que t ime la pala- 
bra. 

E I  señor DE RATO FIGAREDO: señor Pksidcntc, tan-  
to el Partido Socialista como el Grupo que sostiene el 
Gobierno como el propio Gobierno reiteradamente, en 
esta Cámara y en declaraciones públicas, pretenden prc- 
sentarnos una imagen de ser claramente contradictorios 
v desde luego muy restrictivos al almacenamiento de ar- 
mas nucleares en nuestro territorio. iEstima el Gobierno 
que podría autoriLar un depósito de materiales belicos 
nucleares en nuestro territorio sin autorización previa 
del Parlamento? 

Gracias. señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Rato. 
Ticnc la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES 
(Morán Lópcz): Señor Presidente, señorías, el Gobierno, 
naturalmente, y este Grupo acepta la Resolución que se 
aprobó en estas Cámaras en el momento de la ratitica- 
ción o autorización de adhesión al Tratado del Atlántico 
Norte. y el Presidente del Gobierno. en su discurso sobre 
el estado de la Nación, en el principio cuarto. para una 
política de defensa. estableció de una manera inequívoca 
que no habrá almacenamiento de armas nucleares de 
ninguna potencia u organización extranjera en territorio 
español. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Minis- 

Tiene la palabra el señor Rato. 
tro. 

El señor DE RATO FIGAREDO: Gracias, señor Prcsi- 
dcnte. Señor Ministro, hay dos características del Go- 
bierno socialista que no se acaban nunca: una es decir 
una cosa y hacer otra, y otra característica es hacer cosas 
contradictorias. En este caso se dan las dos. Ustedes no 
sólo han restringido la capacidad del Parlamento para 
controlar al Gobierno en cuanto al posible almacena- 

miento de armas nucleares en territorio español (y eso se 
demuestra simplemente viendo cuáles fueron las resolu- 
ciones cuando esta Cámara, en septiembre de 1981, votó 
nuestra adhesión a la OTAN, y a petición de los Grupos 
de Coalición Democrática y Minoría Catalana se intro- 
dujo la previsión de que fuesen las Cámaras las que auto- 
rizaran ese posible almacenamiento), sino que posterior- 
mente el Gobierno socialista, en la firma del Convenio 
con Estados Unidos, hace que esa posible autorización ya 
no sea de las Cámaras, sino simplemente del Gobierno. 

No me diga el señor Ministro en la réplica que el Tra- 
tado de adhesión se refiere a armas nucleares de la 
OTAN y que el Convenio con Estados Unidos se refiere a 
armas nucleares estadounidenses, porque son lo mismo; 
la OTAN no tiene armas nucleares, como el señor Minis- 
tro sabe muy bien. Pero es que ahora el señor Ministro 
nos reconqce que pese a haber firmado ese Tratado du- 
rante el ano 1983 con Estados Unidos, restringiendo la 
capacidad del Parlamento y otorgando al Gobierno una 
capacidad que no tenía, posteriormente el Presidente del 
Gobierno, en declaraciones sobre la Alianza Atlántica y 
el famoso decálogo, decía una cosa contradictoria a lo 
que su mismo Gobierno había introducido en el Tratado 
con Estados Unidos. 

Señor Ministro, en el tema de las armas nucleares v ,  
sobre todo, en el juego ante la opinión pública española y 
su importancia en nuestras relaciones defensivas con to- 
do Occidente, sería muy importante que el Gobierno so- 
cialista hiciera v dijera las mismas cosas e hiciera y dije- 
ra siempre lo mismo. 

Esperamos, señor Ministro, que de una vez por todas 
clarifique su política y que, desde luego, no restrinja la 
soberanía del Parlamento en un tema de tanta importan- 
cia. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Rato. 
Tiene la palabra el señor Ministro de Asuntos Exterio- 

res . 

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES 
(Moran López): El señor Rato ha hablado de las caracte- 
risticas de este Gobierno. Las características de la oposi- 
ción oscilan entre la falsa ingenuidad y la ignorancia. 
Falsa ingenuidad, porque el señor Rato sabe perfecta- 
mente, salvo que incurra en la otra característica, que en 
un tratado son los Gobiernos los que llegan a compromi- 
sos v son los Gobiernos los que toman responsabilidades. 
No tendría sentido que en el Acuerdo de 1982, redactado 
y negociado por el Gobierno anterior, aunque asumido 
par nosotros, se hablase de las competencias del Parla- 
mento español. Pero una vez fijado con los Estados Uni- 
dos que no habrá despliegue de armas nucleares nortea- 
mericanas en España sin autorización del Gobierno espa- 
ñol, éste asume en su totalidad la declaración de este 
Parlamento. Por otra parte, por boca de su Presidente se 
anuncia de una manera inequívoca que no habrá armas 
nucleares en España. N o  hay contradicción. 

Si el señor Rato quiere fingir ingenuidad o quiere de- 
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mostrar aquí la evidencia de su falta de conocimiento del 
tema, puede seguir con ello. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senor Minis- 
tro. 

- DEL DIPUTADO DON LUIS MARDONES SEVILLA, 
DEL GRUPO CENTRISTA, QUE FORMULA AL MI- 
NISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTA- 
CION: ¿EN QUE SITUACION S E  ENCUENTRAN 
LOS PROYECTOS DE INVERSION DEL IRYDA EN 
LA ISLA DE LA PALMA (PROVINCIA DE SANTA 
CRUZ DE' TENERIFE) PARA EL ANO 1984? 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 19, del Di- 
putado don Luis Mardones Sevilla. 

El senor MARDONES SEVILLA: Gracias, señor Prcsi- 
dente. 

Pregunto al Ministro de Agricultura: ¿en qué situación 
se encuentran los proyectos de inversión del IRYDA en la 
isla de  La Palma para el ano 19842 

El senor PRESIDENTE: Gracias, senor Mardones. 
Tiene la palabra el senor Ministro de Agricultura. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION (Romero Herrera): Senor presidente, 
en 1984 el IRYDA ha realizado varios provectos. Tenia 
una previsión de 123 millones de pesetas v ha ejecutado 
el 84 por ciento. Por lo tanto, ha ejecutado 103 millones 
de pesetas, fundamentalmente en caminos rurales, en 
instalaciones en determinados municipios v en sondeos 
de riego. 

Por otro lado, está redactado un convenio, que se va a 
firmar con el Cabildo Insular de La Palma, para próxi- 
mas realizaciones, por un valor de hasta 835 millones de 
pesetas. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Minis- 

Tiene la palabra el señor Mardones. 
tro. 

El señor MARDONES SEVILLA: Muchas gracias, se- 
íior Presidente. 

Señor Ministro, creo que aquí está fallando algún siste- 
ma de datos en la programación o en las instituciones 
que están llamadas a su resolución. 

En primer lugar, me parece una cifra tremendamente 
baja el compromiso de crédito de 123 millones de pese- 
tas, con una realización de 103, referidos fundamental- 
mente a caminos. Esto también me llama profundamen- 
te la atenci6n. 

Senor Ministro, usted sabe que en el ano 1981 el Go- 
bierno publicó un Real Decreto declarando zona de inte- 
rés nacional la isla de La Palma - e n  Canarias, concreta- 
mente, es la única que goza de estos beneficios de interés 
nacional- que obliga a una actuación técnica inversora 

conjunta entre el Ministerio de Obras Públicas, a travks 
de  la Dirección General de  Obras Hidráulicas, y el Minis- 
terio de Agricultura, a través del IRYDA, fundamental- 
mente para obras de regadío y de distribución de aguas 
con finalidad y destino agrícola. 

Las noticias que han venido surgiendo en la Prensa dc 
la provincia de Santa Cruz de Tenerife a finales del pasa- 
do  año v en estos meses, hablan de una posible dispari- 
dad de criterios entre la Consejeria de Agricultura del 
Gobierno autónomo canario v la Administración Central 
del Estado, concretamente el Ministerio que usted dirige, 
en los compromisos del IRYDA. 

Lo que parece cierto es que entre dimcs y dirctcs. entre 
unos y otros, el plan dc obras que tenía comprometido el 
IRYDA en la isla de La Palma no  se viene realizando y 
que, incluso, las noticias van en el sentido de que para 
hacer una reconsideración -as¡ lo llaman ellos- de cs- 
tas obras la Conscjcría de Agricultura del Gobierno cana- 
rio ha conseguido la paralización dc las mismas. con 105 

graves perjuicios que de ello se derivan para todo el plan 
de equipamiento hidráulico que tiene La Palma por via 
de este Real Decreto de 1981, que he invocado antes. 

Esta es la gran preocupación que md asiste, señor Mi- 
nistro, v quisiera una explicación al respecto sobre cuál 
es la situación de coordinación entre las dos institucio- 
nes. Porque la vía que anuncia el señor Ministro, que es 
la del convenio con el Cabildo por un importe de 835 
millones, según me ha parecido entender, es una cucstibn 
aparte de las relacionadas con el Gobierno autónomo. 

Nada más y muchas gracias, scnor Prcsidcntc. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION (Romero Herrera): Usted ha prcgunta- 
do por el ano 1984; vo le he dado cifras de 1984: 123 
millones programados. Lc he explicado a la ve1 quc no 
ha sido sólo para caminos, sino 1ambii.n para rcgadios, 
por no hacerle una relacibn larga, v le he indicado lo que 
hay previsto para 1985, unas a travth de convenio v otras 
sin convenio. Puedo citarle algunos de los temas prcvis- 
tos, redactados y preparados. 

Cinco balsas dc riego. con una capacidad de casi 800 
metros cúbicos; mejora de la red de distribución de 
aguas de riego para 243 hectáreas, de regantcs de ((Los 
Saucesu; una central insular hortofrutícola v un conjunto 
de inversiones que alcanza la cifra de 120 millones de 
pesetas, más 15 millones de pesetas para regadios v ca- 
minos, total 835 milloncs para obras que están previstas 
y redactadas; una parte de las mismas está dependiendo 
del tema del Convenio. 

N o  sé si es mucho o poco, pero voy a recordarle las 
inversiones anteriores. En 1982 fueron 36 millones y en 
el ano 1981 -que usted conoce porque tenia responsabi- 
lidad en el organism- fueron 19 millones. N o  SC dónde 
están los problemas; yo únicamente puedo decirle cuáles 
son las creaciones, las cifras y los compromisos. A mí me 
gustaría ir más o menos deprisa, pero compare los 123 
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millones de 1984 con los 19 millones de 1981 y una previ- 
sión de ochocientos y pico millones a desarrollar en 1985, 
independientemente de la discusión que puedan tener 
otras instituciones respecto a otro tipo de proyectos. Esta 
es la situación. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Minis- 
tro. 

- DEL DIPUTADO JOSE LUIS RUIZ-NAVARRO JIME- 
NO, DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMULA AL 
GOBIERNO: ¿CUALES SON LAS MEDIDAS QUE 

NUNCIA DEL SENOR DEFENSOR DEL PUEBLO 
DE QUE 8.000.000 DE ESPAÑOLES NO TIENEN IN-  
GRESOS SUPERIORES A LAS 12.000 PESETAS 
MENSUALES? 

PIENSA ADOPTAR EL GOBIERNO ANTE LA DE- 

El ssnor PRESIDENTE: Pregunta número 20, del Di- 
putado don JosC Luis Ruiz-Navarro Jimeno, del Grupo 
Parlamentario Popular. 

Tiene la palabra el señor Ruiz-Navarro. 

El senor RUIZ-NAVARRO JIMENO: Muchas gracias, 
señor Presidente, con vuestra venia. En la sesión de la 
Comisión del Defensor del Pueblo, del día 20 de marzo de 
1985, están reflejadas las palabras pronunciadas por di- 
cho Defensor en el ((Diario de Sesiones. número 284, 
página 8892; estas palabras se referían a que más de 8 
millones de españoles cobran o perciben menos de 12.000 
pesetas mensuales. 

Este es un hecho que nos preocupa v por ello me atrevo 
a preguntar a quien corresponda del Gobierno. cuáles 
son las medidas que picnsa adoptar el Gobierno ante la 
denuncia del señor Defensor del Pueblo de que 8 millones 
de españoles no tienen ingresos superiores a 12.000 pese- 
tas mensuales. 

El scnor PRESIDENTE Gracias, senor Ruiz-Navarro. 
Tiene la palabra el senor Ministro de Economía y Ha- 

cienda. 

El senor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Boyer Salvador): Scnor Presidente, señor Ruiz-Navarro, 
cl Gobierno va a seguir actuando como viene haciendolo, 
sentando las bases de un crecimiento de la renta e inten- 
sificando el proceso de transferencias v el  proceso de re- 
distribución de  la renta pdr vía fiscal. Para el Gobierno 
no ha constituido sorpresa ni descubrimiento esa reali- 
dad que el Defensor del Pueblo indica, por otra parte, 
con fuentes no completamente exactas, basadas en UCári- 
tas Dimesana., porque somos conscientes de que es una 
injusticia secular de la sociedad española v ,  naturalmen- 
te, no ha sido una sorpresa, sino incluso una de las justi- 
ficaciones históricas del Partido Socialista. Vamos a con- 
tinuar intensificando lo que estamos haciendo para que 
la sociedad española sea más igualitaria. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Minis- 

Tiene la palabra el señor Ruiz-Navarro. 
tro. 

El señor RUIZ-NAVARRO JIMENO: Señor Ministro, lo 
único que yo le pediría es que lo sigan haciendo mejor de 
lo que lo están haciendo, porque la realidad es que des- 
pués de dos arios de gestión del Partido Socialista sigue 
habiendo estos ocho millones de españoles que cobran 
menos de 12.000 pesetas mensuales. 
Yo estoy seguro de que el señor Ministro sabe tan bien 

como yo que sin superar el límite de  la pobreza no hay 
posibilidad de libertad. La libertad implica poder parti- 
cipar de los progresos, de los avances de la sociedad y ,  en 
definitiva, el poder obtener el logro mismo. Si 8 millones 
de españoles no son capaces casi de poder subsistir, se- 
ñor Ministro, estará usted de acuerdo conmigo en que 
esa libertad es una libertad formal, pero no real. 
Yo hago mía la esperanza de que el señor Ministro, que 

suele cumplir sus promesas, incite un poco más su celo 
de lo que hasta ahora ha hecho, para que esa realidad 
podamos verla disminuida en el menor tiempo y de la 
mejor manera posible. 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ruiz-Navarro. 
Tiene la palabra el señor Ministro de Economía y Ha- 

cienda. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Boyer Salvador): Gracias, señor Presidente. 

Naturalmente, me felicito de que el setior Ruiz-Nava- 
rro, con una reflexión que no es habitual en la derecha, 
sea sensible a cómo la base económica influye en el ejer- 
cicio de la libertad. Es una de las razones fundamentales, 
lo sabe usted, por las cuales los socialistas identificamos 
una mavor igualdad económica con una mayor libertad 
política. Me parece un argumento que podemos suscri- 
bir. 

Lo que, naturalmente, no está en nuestras manos es 
corregir siglos de dominio de esa derecha poco sensible a 
este tipo de consideraciones en dos años, a pesar de un 
enorme esfuerzo de redistribución fiscal, que creo que 
algunos de sus compañeros me reprocharán dentro de un 
momento a juzgar por el tenor de otra pegunta, y ,  como 
es natural, el crecimiento de las transferencias sociales, 
el 40 por ciento en dos años, va también en este sentido. 

Creo que de otra manera no podría hacerse sin pasar a 
otras consecuencias de  tipo bolchevique o preconizando, 
efectivamente, la comunicación cristiana de bienes que 
defiende uCáritas Dimesana. como solución a estos pro- 
blemas. (Risas. Aplausos en los escaílos de f a  izquierda.) 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Minis- 
tro. 

- DEL DIPUTADO DON FERNANDO GARCIA AGU- 
DIN, DEL GRUPO CENTRISTA, QUE FORMULA AL 
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MINISTRO DE SANIDAD Y CONSUMO: ¿CUALES 
SON LAS VERDADERAS RAZONES POR LAS QUE 

TO EXISTENTE CON DIVERSOS SANATORIOS 
PRIVADOS EN LA PROVINCIA DE LA CORUNA? 

S E  HA ORDENADO LA RESCISION DEL CONCIER- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta del Diputado don 
Fernando Garcia Agudín, del Grupo Centrista, al señor 
Ministro de  Sanidad y Consumo. 

El señor GARCIA AGUDIN: Gracias, señor Presidente. 
A los pocos meses, quizá semanas, de la llegada al po- 

der del Gobierno socialista, el coordinador territorial de 
la sanidad pública, del INSALUD, en Galicia, anunció 
que era inevitable la rescisión de los conciertos existen- 
tes con los sanatorios privados, de tal manera que adver- 
tía lealmente a los sanatorios privados que en la próxima 
Administración socialista no podrían seguir mantenikn- 
dose los conciertos, lo que provocó una alarma, justifica- 
da  sin duda, en algunas instituciones, unas de gran im- 
portancia económica y otras de menos, e incluso en algu- 
nos establecimientos benéficos que vienen prestando un 
extraordinario servicio a la comunidad desde hace más 
de cien anos. 

Y o  creo que, gracias a la prudencia con que ha llevado 
el Ministerio de  Sanidad v Consumo este asunto, la alar- 
ma de los primeros tiempos ha ido olvidándose, de suerte 
que ahora, en los albores del comienzo de la discusión de 
la Ley de Sanidad, parece que de alguna suerte el provcc- 
to de ley del Gobierno concilia la sanidad pública, lo que 
todos deseamos, con la pervivencia, aunque con algunas 
limitaciones de los conciertos privados. 

Por ello, ante la noticia que he tenido como Diputado 
de  la provincia de  La Coruña de que hace unos días, ocho 
o diez, se anunció la orden de la superioridad de rcscin- 
dir conciertos con los sanatorios privados. pregunto con 
toda honradez al señor Ministro de Sanidad y Consumo 
cuáles son las razones reales por las cuales se ha ordena- 
d o  la rescisión de  determinados conciertos con diversos 
sanatorios privados de  la provincia de La Coruña. 

El seiior PRESIDENTE: Gracias, señor García Agudín. 
Tiene la palabra el señor Ministro de Sanidad y Consu- 
mo. 

El señor MINISTRO DE SANIDAD Y CONSUMO 
(Lluch Martín): Serior Presidente, señoras y señores Di- 
putados, he de decir, con el mismo tono en que estamos 
hablando que en  estos momentos hemos rescindido un 
concierto y denunciado otro, como el señor Diputado ha 
dicho, con toda prudencia. 

¿Cuáles son los hechos que nos han llevado a esta acti- 
tud? Un doble hecho. En primer lugar, con una cierta 
calma hemos ido comprobando a través de los impresos 
TC2 que había una clínica, la .Virrey Osorio., que no 
tenfa ningún ATS en plantilla y que otro establecimiento 
sanitario tenfa un solo ATS, por lo que era imposible que 
cubrieran un servicio de veinticuatro horas. 

Esta es la primera razón, pero tanto en el caso de la 
clínica .Virrey Osorion, como en el del sanatorio quirúr- 
gico .Nuestra Señora del Socorro. había además otra 
cuestión y es que la inspección medica nos había indica- 
do  repetidamente que no había material quirúrgico suli- 
ciente. Entonces, a traves de una denuncia de la cláusula 
octava se ha hecho la rescisión, en un caso. el 31 de 
marzo y ,  en otro, solamente la denuncia, el 14 de este 
mismo mes de mavo. Esto se ha hecho de acuerdo col1 las 
condiciones de ambos hospitales cspccialcs, del grupo 
cuarto, nivel 1-B, por la razón de que nos parecía que en 
ambos casos había un riesgo potencial de falta de scguri- 
dad sanitaria v ,  por lo tanto, hecho con calma y con 
tiempo para que pudiera haber correcciones, es por lo 
que, en un caso, se ha rescindido y ,  en otro, denunciado. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Minis- 

Tiene la palabra el señor García Agudin. 
tro. 

El señor GARCIA AGUDIN: Muchas gracias, scnoi- Pi-c- 
sidente. Gracias, señor Ministro. 

Ciertamente si se trata únicamcnte, conio S.  S .  dicc 
--y debe ser cicrt- de una rescisión solamente y ,  aca- 
so, del inicio del proceso de otra, en dos sanatorios priva- 
dos de poca entidad -yo los cotio~cu- 1 1 0  seria n i o t i w  
especial de alarma. 

Y o  tenía una comunicación donde sc dice quc poi. 01'- 

den de la Subdirección Ccnci-al dc Atención Hospitalai-ia 
se ha ordenado la rescisión de los contratos con dctcrmi- 
nados sanatorios privados. N o  sabía si eran uno. dos o 
tres, y ,  ciertamente, si como S.  S.  dice, n o  es más que un 
episodio en el regimen de conciertos por esas razones 
técnicas. acato la decisión. 

De otra manera me parcccria grave en este momento. 
primero. porque estamos en los albores dc la discusión 
de la Ley de Sanidad v,  segundo, porque ciertamente 
todos sabemos -v en la provincia de la que soy Diputa- 
do  ocurre tambikn- que sin los conciertos es imposible 
la subsistencia de los sanatorios privados v me prcocupa- 
ba extraordinariamente que este fuese un proceso desen- 
cadenado de rescisión de contratos, con la consecuencia 
del incremento del paro que ello comporta. 

En definitiva, señor Ministro, agradezco la claridad de 
la respuesta y,  ciertamente, si la dimcnsion de las rcsci- 
siones es la que S. S .  dice, no hay motivo para la prcocu- 
pación de este Diputado. 

El senor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Garcia 

Tiene la palabra el señor Ministro. 
Agudín. 

El señor MINISTRO DE SANIDAD Y CONSUMO 
(Lluch Martin): Solamente para insistir en que solamcn- 
te son razones sanitarias y para anunciarle que el día de 
San Pedro y San Pablo estará acabado el sanatorio ma- 
terno-infantil de La Coruna. 
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El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Minis- 
tro. 

- DEL DIPUTADO DON JOSEP MARIA TRIAS DE BES 
1 SERRA, DEL GRUPO MINORIA CATALANA, QUE 
FORMULA AL GOBIERNO: LEN QUE CRITERIOS 
SE HA BASADO EL GOBIERNO PARA PROCEDER 
AL NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS EN 

RIO DEL INTERIOR? 
PUESTOS DE RESPONSABILIDAD DEL MINISTE- 

El scnor PRESIDENTE: Pregunta del Diputado Trias 
de Bcs, del  Grupo de Minoría Catalana. que tiene la pala- 
bra. 

El scnor TRIAS DE BES 1 SERRA: Señor Presidente, la 
pregunta, scnor Ministro, la ha planteado este Diputado 
por una duda que su intervención de la semana pasada le 
suscitó. Es la siguiente:  (En que Criterios se ha basado e l  
Gobierno para proceder al rionibtamicnto de funciona- 
rios en puestos de responsabilidad del Ministerio del In-  
terior? 

El scnor PRESIDENTE: Gracias, señor Trias de Bcs. 
Ticnc la palabra el scnor Ministro del Interior. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Barrionuevo Pe- 
ha): Gracias, señor Presidente. 

Scnorcs Diputados. el  Gobierno, y dentro de Cl  el  Mi- 
nisterio del Interior, para cubrir puestos de rcsponsabili- 
dad con funcionarios o con personas n o  luncionarios se 
guía por criterios de oportunidad y dc idoneidad de la 
persona designada para desempeñar ese puesto. 

Una pregunta tan gcncrica como la de S.  S .  dificilmcn- 
te puede tener otra respuesta. Me imagino que S. S.  csta- 
rá pensando e n  algún caso concreto y lo explicitará en su 
i.i.plica. Posiblemente, pueda ampliarse la contestación, 
pero es dificil que tenga un sentido diferente al que Ic ha 
dado en este momento. 

El scnor PRESIDENTE: Gracias. señor Ministro. 
Ticnc la palabra el scnor Trías de Bcs. 

El señor TRIAS DE BES 1 SERRA: Señor Presidente, 
scnor Ministro, cfcctivamcntc se refiere a unas palabras 
suvas pronunciadas en csta Cámara en el debate de la 
semana pasada y que tienen relación con un caso concre- 
to en el que este Diputado no quiere entrar. Se refiere a 
un nombramiento en lo que usted mismo llamó la cúpula 
policial v dijo usted -según mis notas- lo siguiente: En 
las notas informativas que había en mi Partido respecto 
de la conducta, actuaciones o grado de confianza de los 
distintos funcionarios ... Se referia usted a antes del nom- 
bramiento del caso concreto al que hacía alusión S. S. 

La duda y preocupación de este Diputado, señor Presi- 
dente, es la siguiente. Si este funcionario al que se referia 
S. S .  tenía en fichas o notas informativas calificaciones 
en el Partido al que pertenece S. S.  

Mi pregunta iba encaminada precisamente a que S. S. 
pudiera desvelar toda esta serie de dudas en cuanto a si 
su Partido tiene calificados a los funcionarios en notas o 
fichas informativas respecto a la confianza que tengan 
con el Partido o con las ideas de S .  S. 

Ese es el motivo de mi pregunta, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Trias de Bes. 
Señor Ministro del Interior. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Barrionuevo Pe- 
na): Gracias, señor Presidente. 

Aunque no lo recuerdo con precisión - e s t a r á  reflejado 
en el «Diario de Sesiones»-, me parece que del conjunto 
de mi intervención se deducía que esas condiciones de 
oportunidad, o esos criterios de idoneidad, de las perso- 
nas, no iban por la vía que ahora señala S.  S. ,  sino que se 
referían, por supuesto, a criterios de capacitación profe- 
sional v de idoneidad para la misión a desempeñar, de 
acuerdo con nuestro ordenamiento y con nuestras leyes. 

Creo, por otra parte, que es una medida de prudencia 
elemental que nosotros, naturalmente, adoptamos -me 
imagino que cualquier otro Partido también lo hará- y 
que se sigue en cualquier Administración pública y es 
tratar dc informarse de manera suficiente sobre las per- 
sonas que pueden ser propuestas para desempeñar un 
cargo de responsabilidad. 

Ese era el sentido de mi intervención, que, quizá, no 
quedó perfectamente claro en aquel momento, pero que 
ahora hc tratado de explicar. y no debe darse a ella nin- 
guna otra interpretación. 

El scnoi- PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Minis- 
tro. 

- DEL DIPUTADO DON JAIME RIBAS PRATS, DEL 
GRUPO SOCIALISTA, QUE FORMULA AL MINIS- 
TRO DE AGRICULTURA. PESCA Y ALIMENTA- 
CION: ¿MANTIENE LA ADMINISTRACION PES- 
QUERA ESPANOLA LOS ACUERDOS DE BRIGH- 
TON QUE PONEN FIN A LA PESCA DE CETACEOS, 
A PARTIR DE 1986? 

El señor PRESIDENTE: Pregunta del Diputado señor 
Ribas, del Grupo Socialista, que tiene la palabra. 

El señor RIBAS PRATS: En la reunión celebrada en 
Brighton, Inglaterra, en 1982. la Comisión ballenera in- 
ternacional tomó un acuerdo, que fue calificado de histó- 
rico por todas cuantas personas llevaban un cuarto de 
siglo; luchando por hacer efectiva la supervivencia de las 
ballenas. 

Gracias al voto favorable de la delegación española, 
triunfaron las tesis conservacionistas y se acordó estable- 
cer una moratoria de  tres años; que suponía la progresi- 
va disminución del número de capturas, para llegar a 
1986 en que tenia que interrumpirse totalmente la captu- 
ra de los cetáceos. 
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Según algunas noticias que ha hecho llegar hasta mí 
un importante grupo ecologista de  nuestro país, parece 
ser que los representantes españoles en la Comisión ba- 
llenera internacional han solicitado una nueva cuota de 
capturas de ballenas, vulnerando de este modo la mora- 
toria. y contradiciendo así el sentido del voto español en 
1982. 

Parece ser también que España pondría impedimentos 
a la firma del Tratado de Washington, que prohíbe el 
comercio de  especies en peligro o de sus productos. Y el 
argumento aducido parece ser el de conservar alrededor 
de  treinta puestos de trabajo, que son equivalentes a las 
tripulaciones de los dos barco2 que durante cuatro meses 
pescan la ballena. 

Considerando que la única empresa espanola que se 
dedica a la captura de cetáceos ocupa un lugar muv ini- 
portante dentro del sector conservero y pesquero espa- 
ñol, parece ser que no debería haber problemas para re- 
colocar este personal, especialmente teniendo en cuenta 
los tres años de  la moratoria. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ribas. 
Señor Ministro de Agricultura, Pesca v AlimentaciYn. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION (Romero Herrera): Gracias, señor Prc- 
siden te. 

La administración pesquera española ha mantenido 
siempre los Acuerdos de Brighton, desde que Iorrnaba 
parte de la Comisión ballenera internacional. y seguirá 
manteniendo los compromisos adquiridos. 

En 1982 España aprobó, en el marco de la citada Co- 
misión, la moratoria de cinco anos para dejar de captu- 
rar toda clase de ballenas a partir de 1986. 

Finalmente, España tiene ratificado el Convenio dc 
Washington, de 2 de diciembre de 1946, para regular la 
caza de la ballena y ,  al no existir denuncia por parte 
espanola del mismo, se encuentra vigente en todos sus 
términos. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Minis- 

Señor Ribas. 
tro. 

El señor RIBAS PRATS: Constato con agrado, y como 
no podía ser menos, que no existe en absoluto contradic- 
ción alguna entre lo que defendía el Partido Socialista en 
1982, entonces en la oposición, y lo que defiende ahora, a 
partir de su responsabilidad en el Gobierno. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ribas. 
Señor Ministro. 

El senor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION (Romero Herrera): Gracias, señor Pre- 
sidente. 

Sehor Diputado, le aconsejo que siga con toda preci- 
sión las declaraciones formales de la propia Administra- 

ción, que es quien refleja los compromisos adoptados en 
el Consejo de Ministros y ratificados en este Parlamento. 

El gran problema que tenemos muchas veces es que 
determinadas, digamos, columnas de opinión, no reflejan 
la situación de los hechos, y este tipo de temas, que teóri- 
camente son marginales, cuentan a veces con un cierto 
desconocimiento de la opinión pública y pueden produ- 
cir distorsiones importantes. Recomiendo, especialmente 
a alguno de los informadores que han dado este tipo de 
noticias, que intenten ajustarse a las declaraciones cspa- 
nolas. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, senor Minis- 
tro. 

- DEL DIPUTADO DON JUAN RAMON CALERO RO- 
DRIGUEZ, DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMULA 
AL MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA: 
iCUAL ES LA VARIACION SUFRIDA EN PESETAS 

CAS ADJUDICADAS A LO LARGO DEL A N O  1982 Y 
LAS INVERSIONES PUBLICAS ADJUDICADAS A 
LO LARGO DEL ANO 1984? 

CONSTANTES ENTRE LAS INVERSIONES PUBLI- 

El senor PRESIDENTE: Pregunta número 24 del Dipu- 
tado don Juan Ramón Calero, del Grupo Parlarncntario 
Popular, que tiene la palabra. 

El senor CALERO RODRIGUEZ: Muchas gracias. sc- 
nor Presidente. 

Señor Ministro de Economía y Hacienda, en esta mis- 
ma sesibn, el Ministro de Asuntos Exteriores acaba dc 
decir que el Grupo Popular actúa algunas veces con falsa 
ingenuidad v otras con ignorancia. Senor Ministro, la 
pregunta que vov a formularle no  está realizada con ig- 
norancia, porque unos pueden saber más Economía que 
otros; otros pueden saber más Derecho que otros y otros 
pueden saber más Histbria, porque realmente todo ello 
es necesario para hablar de política. que es para lo que 
estamos aquí. Tampoco está hecha con ingenuidad, por- 
que sti perfectamente lo que quiero que usted diga. si es 
que lo va a decir. 

Se  trata de comparar dos anos, 1982 v 1984. y lo que 
usted diga lo voy a usar políticamente, por supuesto, v se 
trata de comparar cantidades que se intentan homologar 
a través de las pesetas constantes del año 1982 v determi- 
nar, por tanto, como dice la pregunta, cuál es la varia- 
ción sufrida en pesetas constantes entre las inversiones 
públicas adjudicadas a lo largo del año 1982 y las invcr- 
siones públicas adjudicadas a lo largo de 1984. Tratamos 
de determinar si se han podido incrementar las invcrsio- 
nes públicas o no; comparando estos dos anos, es decir, 
el año en que ustedes no estaban en el poder y el ano en 
que sí estaban. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Calero. 
Tiene la palabra el señor Ministro de Economía y Ha- 

cienda. 
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El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Boyer Salvador): Me alegro mucho, señor Calero de que 
opine usted tan bien de si mismo y de la pregunta. Es 
fundamental la confianza en sí mismo para sobrevivir en 
la vida política (Risas.)  Y use usted lo que le voy a decir 
para lo que quiera. 

El informe del Banco de Espana que acaba de salir, 
que tiene las cuentas de las Administraciones Publicas 
(información más exacta y más al día), dice: cuentas de 
capital de la Economía, Administraciones Públicas, em- 
pleos, ano 1982, un billón 128; ano 1984, un billón 463,7. 
De manera que hay un incremento del 24,s por ciento en 
terminos nominales. Aplique usted el deflactor que quie- 
ra. 

El senor PRESIDENTE: Gracias, scnor Ministro. 
Tiene la palabra el señor Calero. 

El señor CALERO RODRIGUEZ: Muchas gracias, se- 
ñor presidente. 

Señor Ministro, no voy a reforzar la seguridad en mí 
mismo con datos del Banco de España; me basta con los 
de la Asesoría del Grupo Popular, que sin duda es modes- 
ta pero que tambien está bien fundada. 

Le voy a aplicar el corrector corrcspondicntc, que csta- 
ba en la pregunta que hablaba de pesetas constantes y 
usted no me las ha dado. Quisiera -porque es una prc- 
gunta meramente informativa y no va a tener más repcr- 
cusioncs esta tarde- que usted mc ratificará si los datos 
que le voy a dar son verdad. 

Aplicando como dcllactor el indicc de prccios al consu- 
mo y teniendo en cuenta. por tanto, las pesetas del ano 
1982, scnor Ministro, a mi me salen los siguientes núme- 
ros, que usted dirá si si o si no,  y eso yo lo analizarc. En 
pesetas constantes de 1982, la inversión real del Estado 
aumentó en un 3 , l  por ciento en 1984 con respecto a 
1982, pcro las transferencias de capital, que cs otra Ior- 
ma de invertir, como usted sabe pcrfcctamentc. han caí- 
do en un 12,9 por ciento en el mismo período, \ en total 
las operaciones de capital -y son datos de los Presu- 
pucstus Generales del Estado y Presupuestos de las de- 
más Administraciones Públicas comparados y aplicándo- 
se ese indicc de prccios al consumo han caido en un 7,2 
por ciento entre el ano 1982 y 1984. ¿Es esto cierto o no? 
En cualquier caso. nosotros vamos a estudiar dctcnida- 
mente su respuesta. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Calero. 
Tiene la palabra el scnor Ministro de Hacienda. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Bovcr Salvador): Su señoría ma ha preguntado por las 
inversiones públicas; las inversiones públicas compren- 
den todos los agentes públicos, naturalmente. Entonces, 
no es el Estado, son todas las administraciones; el gasto 
de transferencias del Estado para inversión por otras ad- 
ministraciones públicas deben incluirse en las adminis- 
traciones públicas. Punto primero. 

Punto segundo. El IPC no es el dcflactor a aplicar en 

las inversiones. Me imagino que saben en la Asesoría del 
Grupo Popular que no se deflactan los precios al consu- 
mo en las inversiones. Por consiguiente, le repito las ci- 
fras que le he dado. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. señor Ministro. 

- DE DON MANUEL RENEDO OMAECHEVARRIA, 
DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMULA AL GO- 
BIERNO: ¿COMO HA VARIADO EN TERMINOS 
PORCENTUALES DEL PIB LA FORMACION BRUTA 
PRIVADA DE CAPITAL FIJO ENTRE 31 DE DICIEM- 
BRE DE 1982 Y 31 DE DICIEMBRE DE 1984? 

El senor PRESIDENTE: Pregunta número 25, del Di- 
putado don Manuel Renedo Omaechevarría, del Grupo 
Parlamentario Popular, que tiene la palabra. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Gracias, señor 
Presidente. 

La pregunta va dirigida también al señor Ministro de 
Economía y Hacienda, v tiene el mismo objetivo de cons- 
tatación de resultados de su gestión económica que la 
anterior, en este caso dirigida a una de las variables ma- 
croeconómicas más importantes v determinantes de la 
inversión, como es la formación bruta de capital. Por 
ello, querría que el señor Ministro respondiera concreta- 
mente, ;cómo ha variado en términos porcentuales del 
PIB la formación bruta de capital fijo entre el 31 de di- 
ciembre de 1982 \ 31 de diciembre de 1984? 

El scnor PRESIDENTE: Gracias, señor Renedo. 
Tiene la palabra el señor Ministro de Economía y Ha- 

cienda. 

El senor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Boyer Salvador): Señor Rcnedo. se le ha caído, respecto 
a la pregunta, el calificativo de que es la inversión priva- 
da.  Ahora, de pronto, se ha olvidado, no sé si por un 
cambio de opinión respecto de su curiosidad en este mo- 
mento. pero como lo que yo tenía era sobre la inversión 
privada, le diré que no por efecto de mi política, puesto 
que la capacidad de la financiación del sector privado 
(familias y empresa) ha aumentado 2,3 puntos en 1982, 
es decir, 2,s en 1983 a 5 , l  en 1984 del PIB, y el ahorro 
bruto de la economía, que era negativo, por 2,3 puntos 
del PIB en 1982, ha sido positivo, por 2,08 en 1984, es 
decir, ha aumentado la capacidad de financiación y aho- 
rro. A pesar de todo, la inversión privada ha pasado del 
16.4 al 15,7 o sea. ha caido el 0.7 del PIB de 1982 a 1984, 
pero como digo, no porque no se le haya dado financia- 
ción y ahorro suficiente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 
El señor Renedo tiene la palabra. 

El señor RENEDO OMAECHEVARRIA: Lamento dis- 
crepar dc los datos que utiliza el señor Ministro, por 
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cuanto que los que yo estoy utilizando son también los 
que proporciona la asesorfa jurídica del Grupo que he- 
mos obtenido de la contabilidad nacional. 

La contabilidad nacional nos dice -y creo que en este 
caso no nos equivocamos- que, deduciendo de la forma- 
ción bruta de capital las inversiones públicas, según los 
Presupuestos Generales del Estado, el porcentaje ha des- 
cendido desde el 15,6 de 1982 al 13,4 en 1984; es decir, 
un 2,2 por ciento de descenso en términos del producto 
interior bruto, descenso sumamente importante si tene- 
mos en cuenta que ya la formación bruta de capital en  
España partía de  porcentajes muy bajos en relación con 
otros países europeos, y si tenemos en cuenta también la 
excepcional trascedencia que tiene este factor en la in- 
versión privada y a consecuencia de ello, también en la 
creación de trabajo y de riqueza. Por tanto, nos parece 
que estas cifras, que hablan por sí solas, demuestran una 
gestión económica francamente negativa, señor Ministro. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Renedo. 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Boyer Salvador): N o  sk cómo ha podido S:S. hacer esta 
comparación, porque no hay datos disponibles de la in- 
versión de  las familias y empresas todavía en términos 
de  contabilidad nacional, que es lo que 61 ha preguntado, 
y las cifras que y o  le he dado. Por consiguiente, lo que ha 
preguntado y las cifras que yo le he dado son exactas. 

Ha habido una caida del 0,7, a pesar del fuerte aumen- 
to de la financiación del sector privado, que, como dicen 
todos los analistas, ahora tiene, efectivamente, gracias al 
saneamiento de los últimos anos por aumento del exce- 
dente de explotación y reduccibn de los tipos de interés, 
unas posibilidades de incremento claras, y de hecho, en 
los primeros meses de este año, tanto la producción in- 
dustrial de bienes de equipo como las importaciones de 
bienes de equipo están creciendo a tasas muy fuertes. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Ministro. 

- DE DON JUAN MANUEL FABRA VALLES, DEL 
GRUPO POPULAR, QUE FORMULA AL GOBIERNO: 
¿CUAL ES LA DESTRUCCION NETA DE PUESTOS 
DE TRABAJO DESDE NOVIEMBRE DE 1982 HASTA 
EL PRESENTE? 

El señor PRESIDENTE: Pregunta número 30, del Di- 
putado don Juan Manuel Fabra Vallés, del Grupo Parla- 
mentario Popular, que tiene la palabra. 

El señor FABRA VALLES: Muchas gracias, señor Presi- 
dente. 

Señores del Gobierno, ¿cuál es la destrucción neta de 
puestos de trabajo desde noviembre de 1982 hasta el pre- 
sente? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Fabra. El señor 
Ministro de  Economía y Hacienda tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Boyer Salvador): Efectivamente, la ocupación, que se 
redujo entre los años 1980 y 1982 en 280.000 personas- 
año, ha pasado, en 1983 y 1984, a una reducción media 
de 195.000 personas-año. Por consiguiente, se ha desace- 
lerado en un 27 por ciento. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. El señor Fa- 
bra tiene la palabra. 

El señor FABRA VALLES: Señor Ministro, como siem- 
pre, sus números y los nuestros no coinciden. Para inten- 
tar que coincidieran hemos tomado los datos del ((Bolc- 
tin Estadístico del Banco de España),. Dicho «Boletín)), 
de febrero de 1985, nos dice que, del cuarto trimestre de 
1982 al cuarto trimestre de 1984. se han destruido 
507.000 puestos de trabajo. 

Es decir, 122.000 en agricultura, 141.000 en industria. 
94.000 en servicios. La diferencia es demasiado grande 
para intentar que los números den un resultado por un 
lado o por otro. La única realidad es que. tomando los 
datos del Boletín del Banco de España, del cuarto tri- 
mestre del 82 al cuarto trimestre del 84, se h a n  destrui- 
do. con la política de cstc Gobicrno, 507.000 puestos de 
trabajo. 

El señor PRESIDENTE: El señor Ministro tiene la pa- 
labra. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Boyer Salvador): Aunque, ciertamente, veo u11 progreso 
en no basarse en sus datos, porque veo que recurren i~ 

algunos buenos boletines de inlormación económica, la 
lectura debe estar mal, porque Ic aseguro que n o  llegan a 
400.000. 

- DEL DIPUTADO DON ALBERTO D U R A N  NUNEZ, 

BIERNO: ¿COMO HA VARIADO EN EL MISMO PE- 

RO DE INDIVIDUOS QUE TENIENDO EDAD PARA 
TRABAJAR INTEGRAN LA POBLACION INACTIVA? 

DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMULA AL GO- 

RIODO DE LA PREGUNTA ANTERIOR EL NUME- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta del Diputado don 
Alberto Durán, del Grupo Parlamentario Popular, quc 
tiene la palabra. 

El señor DURAN NUNEZ: He tomado nota dc lo que 
ha respondido el señor Ministro a mi compañero dc esca- 
ño de  que la destrucción de puestos de trabajo está alre- 
dedor de 400.000, según el señor Ministro, y 500.000, se- 
gún el señor Fabra y el Banco de España, lo cual es alar- 
mante y hace que enlace con mi próxima pregunta, que, 
como todas las de nuestro Grupo, son de intención infor- 
mativa y puramente creativa. 

Señor Ministro, jcómo ha variado en el mismo periodo 
de la pregunta anterior el número de personas que te- 
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niendo edad para trabajar integran la población inacti- 
va? 

El señor PRESIDENTE: El señor Ministro tiene la pa- 
labra. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Boycr Salvador): N o  sé si he interpretado bien la pre- 
gunta, porque no es concreta ni precisa, pero los que 
buscan empleo se han incrementado en los años 83-84 en 
233.000 personas (63.000 en el 83 y 170.000 en el 84), 
frente a 308.000 en el 81-82 (172.000 y 136.000). 

El señor PRESIDENTE: El señor Durán tiene la pala- 
bra. 

El señor DURAN NUNEZ: Agradezco lo que los exper- 
tos llaman el ((white. del señor Ministro, que me hace 
sumar ahora con gran velocidad y no me es posible. Pero 
tambitk nuestro Grupo, averiguando informaciones del 
Banco de España, tiene la información dc que realmente 
los puestos de trabajo destruidos están alrededor de los 
500.000. 

Señor Ministro. agradezco su información critica, pero 
interesante, y Ic insto para que se conciencic de ese grave 
problema, que es acorde con el programa electoral del 
señor Ministro. 

El señor PRESIDENTE: El señor Ministro tiene la pa- 
labra. 

El señor MINISTRO DE ECONOMIA Y HACIENDA 
(Bovcr Salvador): Para facilitárselo más, Ic cito la página 
67 del informe del Banco de España. A l l í  tiene usted las 
cifras, 63 v 170 en los dos anos, lo mismo que tiene usted 
172 y 136 en los anos 81 y 82. De manera que esa es 
exactamente la cifra. 

¿Los acontecimientos están en contradicción con el 
programa? Es cvidcntc que los acontecimientos no de- 
penden solamente de la voluntad del Gobierno y que no 
se pueden controlar todas las variables de politica econó- 
mica. Pensará STS. quc puedo controlar el crecimiento 
de los Estados Unidos. el del comercio internacional, et- 
cetcra. De manera que una cosa es el objetivo hacia el 
cual tiende la política, y la política es de saneamiento de 
las cmprcsas españolas v de crear las condiciones para el 
rclanzamicnto de la inversión, pero hav variables impor- 
tantes que se escapan a cualquier Gobierno. 

- DEL DIPUTADO DON JOAQUIN SISO CRUELLAS, 
DEL GRUPO POPULAR, QUE FORMULA AL MINIS- 
TRO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTA- 
CION: ¿TIENE INTENCION EL SEÑOR MINISTRO 

LUACION DE DANOS POR LA SEQUIA A LA ZONA 
DE LOS MONEGROS DE FORMA INMEDIATA A 

TROJERA EN VERDE? 

DE ENVIAR LOS TECNICOS A REALIZAR LA EVA- 

FIN DE QUE PUEDA APROVECHARSE LA RAS- 

El señor PRESIDENTE: Pregunta del Diputado don 
Joaquín Sisó Cruellas, del Grupo Popular, que tiene la 
palabra. 

El señor SISO CRUELLAS: Gracias, señor Presidente. 
¿Tiene intención el señor Ministro de enviar los técni- 

cos a realizar la evaluación de daños por la sequía a la 
zona de Los Monegros de forma inmediata a fin de que 
pueda aprovecharse la rastrojera en verde? 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Sisó. 
El señor Ministro tiene la palabra. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACION (Romero Herrera): Señor Presidente, 
señoras y señores Diputados, el Ministerio de Agricultura 
considera que por parte del Ministerio no se deben valo- 
rar, parcela a parcela, los posibles danos causados por la 
sequía en algunos pueblos de Los Monegros. Porque, en 
primer lugar, no deben intervenir las valoraciones que en 
su momento hagan las compañías aseguradoras. Primera 
cuestión. 

En segundo lugar, tales valoraciones no tendrían obje- 
to, porque el Ministerio no puede conceder auxilio a los 
agricultores una vez establecido el sistema de seguros 
agrarios. Por lo tanto, lo que tienen que hacer los agri- 
cultores, de acuerdo con la Orden de 24 de enero de 1985, 
es solicitar a las propias compañías aseguradoras que les 
permitan hacer el tratamiento de las cosechas, como está 
previsto en la disposición, y poder introducir el sistema 
de rastrojera y pastoreo en esas zonas, respetando las 
condiciones establecidas. Si no les contestan en quince 
días, pueden darlo por hecho, de acuerdo con la normati- 
va vigente. Por tanto, los servicios técnicos del Ministerio 
no tienen nada que decir a la hora de valorar las parce- 
las. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Sisó. 

El señor SISO CRUELLAS: Gracias, señor Presidente. 
Como usted sabe, señor Ministro, en la actual campaña 

84-85 las normas para poder materializar el seguro inte- 
gral llegaron el mes de febrero de este ano, cuando estas 
normas tenia que haberlas mandado la Administración a 
las entidades aseguradoras en octubre de 1984. 

Por otra parte, en la actual campana este seguro sólo 
garantiza el 75 por ciento de los rendimientos medios 
cifrados por cada zona, y no el 80 por ciento, como en la 
anterior campana. Por estos dos motivos muchos agricul- 
tores no se acogieron a este seguro, sobre todo porque la 
cantidad garantizada por hectárea no es suficiente para 
aquellas zonas, como Los Monegros y los secanos de la 
ribera del bajo Cinca, castigadas por la sequía tan fre- 
cuentemente, y si no llega pronto la tan anhelada agua 
para regar sus campos, estos quedarán desertizados. 

Por todo ello, señor Ministro, además de tramitar con 
urgencia los partes de siniestros correspondientes a los 
agricultores que se han acogido al seguro integral, para 
lograr el sentido de esta pregunta este Diputado conside- 
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ra que el Ministerio de Agricultura, a través de los orga- 
nismos provinciales competentes en Zaragoza y Huesca, 
debería instrumentar ayudas extensivas a todos los agri- 
cultores afectados en estas zonas aragonesas, insistente- 
mente castigadas por la sequía, e incluso, y a la vista de 
los daños producidos, declarándolas zonas catastróficas. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mi- 
nistro de  Agricultura. 

El señor MINISTRO DE AGRICULTURA (Romero He- 
rrera): Señor Presidente, voy a intentar contestar a una 
nueva pregunta que ha introducido sobre la pregunta 
anterior, como pueden constatar cualquiera que siga el 
tema. 

Le he dicho claramente cuál es la situación. El agricul- 
tor, individualmente, solicita a la compañía la valora- 
ción, y usted conoce la explicación. La compañia manda 
sus parcelas de valoración. Si no contesta en quince días, 
meten el ganado. Tema uno. 

Tema dos. Usted y yo estamos de acuerdo -y si no 
digalo- en que no se puede primar en una zona a un 
agricultor que no ha asegurado, frente a un agricultor 
que ha asegurado. Por ese procedimiento no tendríamos 
nunca seguros agiarios. Usted me habla de una zona difí- 
cil. En cinco años no hay ni uno sólo que salga bueno. 
Este ano ha habido un nivel de seguros superior a la 
media española. Esto qui ere decir que el agricultor está 
entrando en este sistema de seguros. Su señoría está pi- 
diendo algo que iría contra aquellos que aseguran sus 
cosechas. 

Segunda cuestión. Si algunos agricultores no se han 
asegurado en esa zona ha sido porque las cosechas eran 
muy buenas en la fecha que iban a plantear los seguros. 
Factor importan te. 

En tercer lugar hay algunos pueblos -y esto le preo- 
cupa a S .  S.- donde eso me lo plantean todos los años; 
también Ocurre en Zaragoza, y no tiene solución. Es co- 
mo querer plantar frutas tropicales en el Polo Norte. 

PROPOSICIONES NO DE LEY: 

- DEL GRUPO POPULAR SOBRE ELABORACION 
DEL PLAN NACIONAL DE REHABILITACION DE 
TOXICOMANOS 

El señor PRESIDENTE: Terminado el trámite de pre- 
guntas orales, vamos a pasar a las proposiciones no de 
ley. 

Proposición no de ley del Grupo Popular sobre elabora- 
ción del Plan Nacional de Rehabilitación de Toxicóma- 
nos. 

Tiene la palabra el señor Guerrero. (El senor Vicepresi- 
dente, Verde i Aldea, ocupa la Presidencia.) 

El señor GUERRERO GUERRERO: Señor Presidente, 
señorías. presenta la proposición no de ley sobre la ela- 
boración de  un plan nacional de  rehabilitación de  toxicó- 

manos, que está pedido desde septiembre de 1984. En 
octubre de  ese mismo ano, el Presidente Felipe González 
declaraba, en el debate del estado de la Nación, que el 
problema de la droga era un problema de Estado. 

El Grupo Popular, que en estos momentos represento, 
comparte totalmente esta afirmación, y es por ello por lo 
que nosotros no vamos a hacer una cuestión partidista 
del problema de la droga; antes bien, renunciaríamos a 
cualquier brillo personal y de partido con tal de que us- 
tedes desenvolvieran v desarrollaran perfectamente el 
plan antidroga. Por ello, nosotros volvemos a insistir en 
la elaboración del plan para un tema tan candente y tan 
importante como el que hoy nos trae aquí. 

Porque la droga es un problema de todos. N o  puede 
decirse que sea un problema particular, de grupo ni de 
clase, sino que es un problema en el cual todos, cada uno 
en mavor o menor medida, somos responsables, v su vez, 
somos culpables. 

Las distintas kpocas requieren distintos tratamientos. 
En el aspecto de la lucha antidroga todo el mundo está 
preocupado, todo el mundo intenta actuar, pero existe, 
ante todo, una falta de sincronización en este sentido. 

Para nosotros, el plan de rehabilitaci8n de drogadictos 
tenía que constar, principalmente, de dos partes: un plan 
a corto plazo, por el cual mentalizásemos a la sociedad y 
nos metalizásemos nosotros mismos de que es un problc- 
ma que tiene urgentes necesidades. Nosotros alabamos 
desde aquí la iniciativa del Presidente del Gobierno vas- 
co que, conociendo el tema v la intensidad del problema 
en la Comunidad Autónoma, se ha erigido en el principal 
protagonista de la actuación de la lucha antidroga en el 
País Vasco. Creemos que este es un primer camino de 
mentalización de la sociedad. 

Actualmente no existe ni control de los drogadictos ni 
una protección eficaz para ellos. Nosotros consideramos 
que se debe de implantar, va a nivel nacional, la cartilla 
de toxicómano, que debería de reflejar una especie de 
minihistoria clínica, con lo cual sería mucho más elictivo 
el tratamiento de cualqicra de estos drogadictos, sobre 
todo en el momento del ingreso de urgencia en los hospi- 
tales o en cualquier centro. 

También consideramos que, junto a ese plan a corto 
plazo, habría de haber otro a largo plazo, en el cual se 
formase lo que se podría denominar la subespecialidad 
del toxiterapeuta, aunque existe una laguna entre los 
médicos siquiatras, más o menos especialistas en cnfcr- 
medades de toxicomanías, y el monitor que en los cen- 
tros está al cuidado de los drogadictos. Tanto a nivel dc 
ATS. como a nivel de formación profesional o de macs- 
tros y de  psicólogos, debía establecerse una subcspccili- 
dad que hiciera que, estando en mayor conocimiento del 
tema, pudiera ser más útil a todos estos centros que cs- 
tán formándose. 

Junto con la creación del toxiterapeuta, tendría que 
estimularse a la sociedad para la creación de nuevos ccn- 
tros. Actualmente hay una serie de organizaciones que se 
dedican al  estudio y tratamiento de los toxicómanos. Pc- 
ro si podemos cifrar el número en unos 300.000, aproxi- 
madamente (entre 80 y 100.000 heroinómanos, entre 60 v 
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70.000 los cocainómanos y el resto varios), resulta que no 
tenemos capacidad de atención ni para 30.000 enfermos. 
Por consiguiente, tenemos que potenciar la creación de 
esos centros y establecer unos parámetros que se pudie- 
ran valorar positivamente en el resto de España. 

N o  voy a hacer uso de todo el cúmulo de  notas de 
prensa en cuanto a las actuaciones que se han seguido 
por doquier. Simplemente vuelvo a recordar a SS.SS. 
que hay temas, como el de la droga, que se escapan de 
nuestra iniciativa política, y ello porque realmente no lo 
hemos asumido e n  toda su intensidad. Y o  desde aquí 
hago un llamamiento, tanto al Gobierno como al Partido 
Socialista que lo sustenta, para que se elabore ese plan 
de actuación, venga a esta Cámara, se discuta y ayude- 
mos entre todos a establecer, a mejorar ese plan, y ten- 
gan ustedes en cuenta que, una vez aprobado ese plan, 
nosotros no haremos ni una pizca de demagogia con el, 
sino que, ante todo, intentaremos ayudar al Gobierno en 
su control y e n  su proyección práctica. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Muchas 
gracias, señor Guerrero. 

N o  han sido presentadas enmiendas a esta'proposición 
n o  de lev. ¿Grupos Parlamentarios que desean intcrve- 
nir? íPartsa.) Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene 
la palabra la señora Rcnau. 

La señora RENAU I MANEN: Gracias, señor Prcsidcn- 
tc. Scnorias, voy a contestar a la proposición no  de ley 
del Grupo Popular, en la que piden la crcacibn de un 
plan de rehabilitación para toxicómanos, que es cosa un 
poco distinta de lo que ha planteado aquí el señor Gue- 
rrero. Tal y como esta cstructurada la proposición no de 
ley, vemos que e n  ella se contempla una primera parte 
e n  la que hay una serie de reflexiones v después viene el 
cuerpo de la proposición n o  de ley. 

Ya anuncio que n o  vamos a oponer a esta proposición 
n o  de lev, a pesar de que. evidentemente, compartimos la 
preocupación quc se desprende de la misma, pero dileri- 
mos respecto a ciertos análisis que se hacen en el texto, 
diferimos en el contenido concreto de la proposición no  
de ley y ,  evidentemente, en el enfoque de las soluciones 
que se pretenden dar  a este problema. 

En primer lugar, nos encontramos con que en el texto 
sc habla primero de la drogodcpendcncia como fruto de 
la inconsistencia de las primeras etapas de la vida, dan- 
do con esta explicación u n  enfoque excesivamente psico- 
logista, desde nuestro punto de vis ta ,  al problema de la 
drogodepcndencia. Sabemos demasiado bien que en este 
problema intervienen muchísimos otros factores que van 
desde la explotación de un sector de la población espe- 
cialmente frágil. desde el punto de vista psicológico y 
social, hasta los pingües beneficios que saca buena parte 
de la sociedad con más o menos complicidad. 

Hay otra afirmación con la que tenemos que estar en 
profundo desacuerdo, y es cuando se dice en el mismo 
texto que el toxicómano es un enfermo crónico, indepen- 
dientemente de si consume droga dura o blanda. Noso- 

tros sí creemos que importa el hecho de  que sea droga 
dura o blanda, y ello por razones que tienen tanto que 
ver con el enfoque sanitario como por las consecuencias 
de tipo jurídico y penal que conllevan, así como por las 
consecuencias sociales que este fenómeno puede aportar. 
Por otra parte, calificar como enfermo crónico al droga- 
dicto no nos parece bien. Evidentemente, la drogadicción 
plantea un problema de  salud, en el sentido que da la 
OMS a esta palabra: como un estado de bienestar en el 
que hay componentes de tipo social, de tipo afectivo y de 
tipo físico. Si aplicamos la palabra crónico, se tine todo 
este enfoque de un excesivo organismo y no corresponde 
para nada a lo que normalmente se espera de la atención 
a los crónicos. 

Por otra parte, aquí hay una referencia a la pasividad 
del Gobierno, y en esto sí que estamos en completo desa- 
cuerdo, antes de entrar en el contenido más estricto de la 
proposición no de ley. Estamos completamente en desa- 
cuerdo, porque ha habido una serie de actividades que el 
Gobierno ha empezado, incluso antes de que esta propo- 
sición no de ley viera la luz. Ustedes saben de la adhesión 
de Espana al Grupo Pompiduo; saben, por otra parte, de 
una serie de medidas que han llevado a la creación de la 
figura del Fiscal especial para la drogodependencia; que 
hav, incluso, una serie de medidas que han acompañado 
y que han precedido a la elaboración del Plan, tal como 
reglamentación sobre inhalantes que la semana pasada 
se puso en funcionamiento, y muchísimas otras que no 
podemos especificar. 

Entrando va de lleno en la proposición no de ley que 
contiene cuatro puntos, vemos que hay dos que son más 
reflexiones o en los que se expresa la ideología del Grupo 
Popular que no medidas concretas que se puedan aplicar. 
Hay una idea fundamental que la rige, y es la idea de  que 
el toxicómano es un enfermo crónico, con todo lo que ello 
conlleva de ideología que pueda tender a la marginación. 
Después, hav otro apartado en el que se dice que es la 
sociedad. a través de instituciones privadas, la que puede 
ofrecer mejores soluciones a este problema, en colabora- 
ción con las autoridades del Estado y de las diversas 
Comunidades Autónomas. 

Es evidente que nosotros no compartimos en absoluto 
estos puntos de vista. Nosotros creemos que, justamente 
porque nos hallamos ante un problema, como hemos di- 
cho, de causas complejas, en las que intervienen muchí- 
simos factores, no es posible contemplar una acción glo- 
bal que no esté coordinada, patrocinada, ayudada e in- 
cluso absolutamente responsabilizada desde la Adminis- 
tración central. 

Por otra parte, en este mismo sentido, consideramos 
que no es posible ni bueno crear una red de asistencia 
paralela que sirva para colocar a los drogadictos en una 
situación absolutamente diversa de  todos aquellos que 
necesitan atención sanitaria y social y que en este senti- 
do  hay que potenciar todos aquellos recursos sanitarios 
que hoy existen, y que se hallan a muy distintos niveles 
de la Administración, desde los organismos que estén 
relacionados con el INSALUD, hasta las Administracio- 
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nes locales y las Diputaciones que tienen importantes 
competencias en estos aspectos. 

Por otro lado, en este mismo sentido, vamos también a 
rechazar esta proposición no de ley porque nosotros cree- 
mos que, dada la multiplicidad de  causas en las que se 
genera la drogodependencia, es imposible contemplar es- 
trictamente un plan de  rehabili taión que no esté absolu- 
tamente coordinado con un plan de prevención, un plan 
de asistencia primaria, un plan educativo y ,  evidentc- 
mente, un plan de  represión de todos aquellos que se 
benefician del tráfico de  la droga. 

En el tercer punto hablan ustedes, en conexión con lo 
que han dicho anteriormente, de que los Presupuestos 
del Estado deben recoger dotaciones destinadas a centros 
que ofrezcan terapias de rehabilitación. Nosotros cree- 
mos que en la fase de rehabilitación hay que contar mu- 
chas veces con la iniciativa privada, es cierto; de  todas 
maneras, tienen que existir unos servicios públicos sufi- 
cientes para la mayoría de los casos, pero, dado que exis- 
ten y a  estas comunidades, porque supongo que en el fon- 
do  de lo que se está hablando es de esto, deben istas 
seguir las mismas normativas que cualquier otro centro 
sanitario y social; debe existir un control de calidad y ,  en 
el caso de que se aspire a tener bonificaciones o avudas 
económicas, deben seguir la misma reglamentación que 
garantice que el dinero va a ser utilizado de una forma 
eficaz. 

Dicen ustedes que se concederán exenciones v bonifica- 
ciones fiscales por donaciones y avudas destinadas a 
apoyar instituciones o programas relacionados con el 
plan. En este aspecto, nosotros también considerarnos 
que debe seguirse la misma normativa que se sigue en 
todas aquellas asociaciones que funcionan con finalida- 
des no lucrativas. 

Quiero terminar diciendo dos cosas: que rechazamos 
este plan por parcial, porque nos parece que va orientado 
de una forma más exclusiva a potenciar las Comunidades 
Autónomas que a contemplar el problema de la drogode- 
pendencia, y porque el Grupo conoce, y ustedes van a 
conocerlo muy en breve, a finales de junio, la existencia 
de un plan global que ya ha sido presentado en el Senado 
y que pueden ustedes consultar en el ((Diario de Sesio- 
nes# del Senado, en el que ese aspecto dc globalidad en 
que están coordinados todos los servicios está ya contem- 
plado. 

Finalmente, aprecio el esfuerzo que está haciendo el 
señor Guerrero para expresarnos la voluntad del Grupo 
Popular, pero es cierto que el Gobierno mandó al señor 
Fraga iribarne y a don Oscar Alzaga una carta el día 29 
de octubre, pidiéndoles la opinión que el Grupo Popular 
tenía sobre este tema, cuando se tenía que elaborar el 
plan. Esta carta no ha tenido ningún tipo de contestación 
y se volvió a mandar el 12 de  marzo de 1985, justamente 
para contar con esta colaboración que ustedes ahora es- 
tán ofreciendo, pero que no han ofrecido anteriormente. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Muchas 
gracias, señora Renau. 

Para turno de réplica tiene la palabra el señor Guerre- 
ro. 

El señor GUERRERO GUERRERO: Señor Presidente, 
señorías, ya me esperaba yo que no iban a admitir nada. 
Yo creo que la señora Diputada se ha confundido, por- 

que yo no he hablado de que nuestro plan fuera el perfec- 
to. Usted ha criticado un esbozo, una serie de ideas que 
no son ni mucho menos el plan. Dios nos libre de ser 
nosotros los que elaboramos el plan, eran una serie de 
matizaciones a nivel de la proposición no de ley, pero cii 

modo alguno era el plan de mi Grupo. 
He de  matizarle que nosotros seguimos siendo partida- 

rios de que sea la sociedad, pero hav muchas institucio- 
nes particulares sin ánimo de lucro que son las únicas, 
prácticamente, que en estos últimos años están luchando 
para la rehabilitación del toxicómano. Pongo, por e,jem- 
plo, la Cruz Roja, que está admitida; pongo, por ejemplo, 
el provecto «Hombre. que lo potencia v apova una enti- 
dad como el Consejo de Europa, que a todos nos otrecc 
confianza. 

Nosotros hemos esperado pacientemente, desde cl 26 
de octubre, en que se aprobb el punto 4:,dc las rcsolucio- 
ncs aprobadas por el Pleno del Congreso de los Diputa- 
dos. con motivo del debate sobre el estado dc la NaciUii, 
que dice que el Congreso insta al Gobierno para que cla- 
bore en el plazo de seis meses un plan de prevención 
contra la droga, en el que se contemple de manera cspc- 
cial la reinserción del drogadicto, y se informe a esta 
Cámara. El plazo se cumplía el 26 dc abril, estarnos en  
mayo y todavía no lo tenemos. y es por ello por lo que 
urgíamos una vez más para que este tema se tonic real- 
mente en consideración. 

Por último, quiero contestar, en nombre del Presidente 
del Grupo Popular que tenemos la buena costurnbrc de 
contestar todas las cartas. Creemos sinceramente quc si 
esa carta no ha sido contestada habrá sido más bien pot 
fallo de  la Administración que por otra cosa. (Ricmorrs.) 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Muchas 

Tiene la palabra la señora Renau. 
gracias, señor Guerrero. 

La señora RENAU 1 MANEN: Solamente quiero hace1 
tres puntual i zaciones. 

En primer lugar, que las instituciones tales corno la 
Cruz Roja tienen en este momento subvenciones de la 
Administración; las que no las tienen son aquellas que n o  
han querido aceptar los controles de calidad que nos pa- 
rece que son justos en estas situaciones. 

En segundo lugar, usted se ha referido al incumpli- 
miento por parte del Gobierno de la presentación del 
plan. En fecha de 21 de marzo de 1985, dentro de la 
semana siguiente de haber sido aprobado por el Consejo 
de Ministros, se presentó este plan en el Senado, y el 
Senado forma parte de las Cámaras de este país. Y para 
finales del mes de  julio mi Grupo va a pedir la cornparc- 
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cencia del señor Ministro de Sanidad para que explique 
el plan en el Congreso de  los Diputados. 
Y en tercer lugar, me extraña muchísimo lo que usted 

dice de las cartas, sobre todo porque últimamente parece 
que el correo ha mejorado. 

El senor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Muchas 
gracias, scnor Renau. 

Vamos a proceder a la votación de la proposición no de 
ley del Grupo Pgpular sobre elaboración del Plan Nacio- 
nal de Rehabilitación de Toxicómanos. 

Comienza la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votucióri, dio el sigiiierite resultado: Votos 
ewiitidos, 290; a favor, 99; en cotitra. 181; abstenciones. 
o c h ;  nLIlos, dos. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Queda 
rechazada la proposición n o  de ley del Grupo Popular. 

- DEL GRUPO MIXTO SOBRE CELEBRACION DEL 
REFERENDUM ACERCA DE LA SALIDA O PERMA- 
NENCIA DE ESPANA EN LA OTAN 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Pasamos 
seguidamente a la proposición no de Iev presentada por 
el Grupo Mixto sobre celebración del reteri.ndum acerca 
dc la salida o permanencia de Espana en la OTAN. Para 
su dclcnsa, ticnc la palabra el scnor López Raimundo. 

El señor LOPEZ RAIMUNDO: Señor Presidente, seno- 
rías, el '<Boletín Oficial. de esta Cámara fechado el 20 de 
febrero publicó la proposición no de ley que vamos a 
defender y que habíamos presentado los Diputados co- 
munistas el 30 de enero. Esta proposición incluye tres 
puntos que piden al Gobierno lo siguiente: 

Primero. El anuncio y celcbracibn en el plazo mas bre- 
ve posible del rcfcri.dum reiteradamente prometido por 
el Presidente del Gobierno acerca de la salida o perma- 
nencia en la OTAN, de acuerdo con lo previsto en el arti- 
culo 92.1 de la Constitución. 

Segundo. Que la pregunta del citado refer~ndum se 
cina con precisión v exclusividad a las dos respuestas 
posibles respecto a la salida o permanencia de nuestro 
país qn la OTAN, sin vincularla a cualquier otra decisión 
política exterior o de defensa. 

Tercero. Que el Gobierno, tal como se prometió en la 
campaña electoral, acate el resultado de dicha consulta v 
cumpla la voluntad que se exprese mavoritariamente. 

Dada la actitud mantenida por el PSOE con anteriori- 
dad a las elecciones de octubre de 1982, y particularmen- 
te en el debate de esta Cámara que culminó con la deci- 
sión de solicitar la entrada de Espana en la OTAN - 
debate en el que, como SS. S S .  recordarán, el señor Feli- 
pe González advirtió que si UCD nos metia en la OTAN 
por un acuerdo adoptado por mayoría simple. el PSOE 
nos sacaría de ella por otro acuerdo similar, en el caso de 
que se ganaran las elecciones-, cabia esperar que el 

Gobierno formado tras el triunfo electoral, cimentado 
por más de 10 millones de votos, procediese en los pri- 
meros meses de  su mandato a proponer a esta Cámara 
dicha salida de la OTAN con la convocatoria del referén- 
dum inscrita en el programa electoral del PSOE. Sin em- 
bargo, el Gobierno echó tierra sobre la citada adverten- 
cia de don Felipe González respecto a la posibilidad de 
sacar a Espana de la Alianza Atlántica por un acuerdo 
adoptado por mayoría simple en esta Cámara y hay 
miembros del Grupo Parlamentario mayoritario que aco- 
gen como un insulto o una provocación que se les recuer- 
de que el señor Presidente hizo aquella afirmación. 

Respecto al referéndum, don Felipe González repitió 
en varias ocasiones que se celebrará, pero no dio razones 
convincentes para retrasarlo. hasta que en el último de- 
bate sobre el estado de la Nación anunció el propósito de 
su Gobierno de mantener a España en la OTAN, lo que 
supuso un giro de 180 grados en relación con lo que el 
PSOE y el propio señor Presidente defendieron hasta las 
elecciones de  1982 y respaldaron en éstas más de diez 
millones de votantes. Este hecho induce a muchos a te- 
mer que el referéndum no sea convocado, pues da  pie 
para deducir que, del mismo modo que el Gobierno cam- 
bió radicalmente de posición sobre el problema de fondo 
de la pertenencia o no de Espana a la OTAN, puede cam- 
biar también de opinión sobre el procedimiento a utili- 
zar, es decir, respecto a la conveniencia o no de celebrar 
el referéndum. Dicho temor se acentúa al constatar las 
presiones que gobernantes de otros países - e n  primer 
término, el Presidente de los Estados Unidos- ejercen 
sobre el Gobierno español para que no haya referéndum 
y ,  sobre todo, ante la oposición a su celebración de la 
casi totalidad de los Grupos Parlamentarios representa- 
dos en esta Cámara, con los cuales el senor Presidente 
quiere consensuar cl decálogo de  política exterior ex- 
puesto en su discurso sobre el estado de la Nación. 

El senor Presidente ha aludido en diversas ocasiones a 
sondeos de opinión que dan como dominante entre los 
españoles el deseo de que Espana salga de la OTAN, pero 
que indican a la vez un aumento progresivo de la tenden- 
cia a apovar en el referéndum la posición que mantenga 
el Gobierno. Esta es, a juicio de algunos, la causa deter- 
minante de que el Gobierno posponga la adopción de un 
acuerdo firme, con fecha, sobre la convocatoria del refe- 
réndum, y de que el senor Presidente del Gobierno haya 
hablado'de manera informal de celebrarlo en la primave- 
ra de 1986, entre los meses de marzo y abril, que son, a la 
altura en que nos hallamos, las últimas fechas posibles 
para su realización en el curso de  la actual legislatura. 

Esta última afirmación no ha disipado, sin embargo, el 
temor a que nos hemos referido, pues como se dice en la 
fundamentación de esta proposición no de ley, cualquier 
alteración de las fechas previstas para la celebración de 
las elecciones autonómicas en Galicia y Andalucía, ha- 
rían legalmente inviable la celebración del referéndum 
en este período y ,  por tanto. en la actual legislatura, lo 
que abona nuestra petición de  que el Gobierno fije y ha- 
ga pública, en el plazo más breve posible, la fecha de 
celebración del mismo. 
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Por otro lado, la demora del Gobierno a convocar el 
referéndum, claramente determinada por su esperanza 
de que cambie la posición de  los españoles -mayorita- 
riamente favorable hasta ahora a la no pertenencia de 
Espana a la OTAN- hace creíble la hipótesis avanzada 
por muchos medios de  comunicación, según la cual, de 
no tener la plena seguridad de ganarlo, el Gobierno pres- 
cindiría del referéndum y convocaría elecciones genera- 
les anticipadas. 

Como SS. SS. conocen, nuestra proposición no de ley 
sugería originalmente instar al Gobierno a celebrar el 
referéndum antes del 20 de julio próximo, pero teniendo 
en cuenta el tiempo transcurrido desdc su presentación, 
hemos enmendado el punto 1." en el sentido de pedir al 
Gobierno que anuncie y convoque, en el plazo más brc\tc 
posible, el tantas veces citado referéndum. 

Creemos urgente disipar las dudas e inccrtidumbrcs de 
la opinión pública sobre este tema y que el Gobierno 
adopte oficialmente el compromiso de que el referéndum 
se celebrará en una fecha determinada. Seria muy grave, 
a nuestro entender, que por una u otra causa, el rcferi.n- 
dum sobre la pertenencia de España a la OTAN no tuvie- 
ra lugar. 
Y ello no sólo porque está escrito en el programa clcc- 

toral del PSOE, s ino por afectar a una cuestión de espe- 
cial trasccndencia de las aludidas por el artículo 92.1 de 
nuestra Constitución por ser una cuestión que debe resol- 
verse de acuerdo con la voluntad mayoritaria de los es- 
pañoles. 

Si el rcfcréndum no se cclebrasc, la credibilidad del 
sistema democrático se debilitaría seriamente. Los cspa- 
ñoles que votaron al PSOE en  1982 se sentirían profun- 
damente defraudados y es de temer que su reacción favo- 
reciera los designios de la derecha. 

El punto 2 de nuestra proposición no de ley pretende 
que la pregunta del referéndum sea clara y referida ex- 
clusivamente a si se quiere o se rechaza que España per- 
manezca en la OTAN. 

En la memoria de todos están ejemplos de referéndum 
en que la pregunta fue formulada de modo que tanto el 
« s í »  como el « n o »  favorecieran al Gobierno convocantc. 
Algunos medios de comunicación han atribuido reciekte- 
mente al portavoz del Gobierno, señor Sotillos, la decla- 
raión de que la pregunta sería del siguiente tenor: (((De- 
sea usted que España mantenga su actual vinculación a 
la OTAN y la reducción de efectivas militares de los Esta- 
dos Unidos en España?.. Si la pregunta fuese realmente 
esta, el uno» a la OTAN significaría «sí» a las bases y 
(<no» a la restricción de los efectivos militares norteame- 
ricanos en Espana, voto que seguramente no querría 
emitir ningún opositor a la presencia de España en la 
OTAN. Estos últimos se verían en tal caso ante el dilema 
de  elegir, como dicen los franceses, entre la peste y el 
cólera. Está claro, además, que semejante pregunta, la 
disminucioh de los efectivos militares en Espana, seria 
sólo el caramelo para incitar a votar a favor de la perma- 
nencia en la OTAN. Si se quiere hacer un referéndum 
realmente lícito, a los espanoles se les debe preguntar 

estrictamente si desean o no que España permanezca en 
la Alianza Atlántica. 

Finalmente, el punto 3 de nuestra proposición no de 
ley reclama que el Gobierno acate y cumpla el veredicto 
del referéndum. En un reciente viaje a Suecia el señor 
Presidente declaró, según la prensa, que el rclcri.ndum 
sólo lo consideraría vinculante si votase la niayoria del 
cuerpo electoral. Se trata de un argumento nuevo en con- 
tradicción con el programa electoral del PSOE en el que 
se afirmaba que el pueblo español decidiría sobre la pcr- 
tenencia de España a la OTAN sin ningún condiciona- 
miento y con el espíritu del articulo 92 de la Constitución 
y de la Ley Orgánica 2í1980 sobre regulación de las dis- 
tintas modalidades del rcfcrCnduni que n o  prcvtiii ningu- 
na restricción a su validez por el número de votantes. 

Por todo ello, señorías, solicitanios su voto I'nvorahlc ;I 
nuestra proposición n o  de ley,  de nianci'a especial al Grii- 
po Socialista. comprometido ante cl pueblo cspanol ;I 

celebrar e1 rcít!rtindum que reclamamos. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Gi- L I LlLIh. , '  

N o  habii.ndose presentado cnmicndas, ;solicitan l o s  

Tiene la palabra el señor Martiiicz. poi. c l  Grupo Pai.1~1- 

señor Lópcz Raimundo. 

Grupos Parlamentarios su iritervcnción? ( P a i i s u . )  

mentario Socialista. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ (don Miguel Angel): 
Señor Presidente. señoras y señores Diputados, por c l  
respeto y el carino que sentimos por el scnor Lópcz Rai- 
niundo, lamento tcrier que iinuriciar, por parte del Grupo 
Socialista. que vamos a votar c n  contra dc esta pi.oposi- 
ción no de ley, por estar en desacuerdo con la litcralidad 
de cada uno de los tres párrafos en  que se articula. 

En este turno, scnorias, vamos a explicar las i'azoiics 
de nuestro desacuerdo v vamos a aprovechar tambic;ii 
para fijar una vez más la posición del Grupo Socialista y 
la posición de nuestro partido respecto de este tema del 
referéndum sobre la salida o la permanencia en la Aliaii- 
za Atlántica de nuestro p i s .  

Sin  más, recordaremos, aunque lo ha hecho e1 scnoi. 
López Raimundo, en términos concretos, cuál es el com- 
promiso electoral de los socialistas que es. cfcctivamcn- 
te, el de celebrar un rcfcrcndum que permita un proceso 
de información, un proceso de debate, al final del cual el 
pueblo español pueda manilcstarsc con conocimiento de 
causa respecto de la permanencia o n o  de nuestro país en 
la Alianza. Ese compromiso sigue vigente, está rcalizán- 
dose, puesto que está en curso el proceso de información 
y de debate; está comprometido por nosotros s in  que se 
haya dado una sola afirmación ni un solo gesto ni de 
ningún miembro del Gsbicrno ni de ningún miembro de 
nuestro Grupo Parlamentario, ni de nuestro Partido, que 
permita la menor duda o la menor sospecha respecto a 
que el referéndum pudiera no celebrarse. 

Por cierto, que n o  vemos que otras fuerzas políticas. 
3tros grupos. compartan nuestra voluntad de que se cele- 
3re esa consulta 4 s  su dcrech-, y tampoco vemos el 
que fuerzas políticas o grupos que se declaren, yo  diria 

' 
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casi obsesivamente partidarios de que el referéndum ten- 
ga lugar, estén interesados en animar, en profundizar, en 
dar  contenido a los debates, a la información necesaria 
para que el pueblo español pueda pronunciarse con cono- 
cimiento de causa en esta materia. 
Yo creo que no es un problema de agitación, sino que 

es un problema de información y de debate para llevar a 
una concienciación de cuáles son los elementos que con- 
curren en un problema tan importante. 

Viniendo a la proposición n o  de ley, tenemos que decir 
que estamos en contra del primer párrafo por la fecha, 
entendiendo que es prerrogativa del Gobierno el fijar la 
fecha del referkndum cuando lo estime más pertinente. 

Por otra parte, Yo crco que hay que repetir, por parte 
dcl Grupo Socialista, nuestro convencimiento de que la 
actuación del Gobierno demorando la celebración del re- 
fcrendum, ha sido particularmente acertada. Y acertada 
por lo menos por tres razones distintas. Y o  crco que ha 
sido bueno el demorar la celebración del referéndum 
precisamente para facilitar este proceso al que nos he- 
mos referido va de información y de debate en la opinión 
pública, pero indudablemente ha sido buena tambikn es- 
ta demora del refcrendum para facilitar el feliz términ8 
de otros procesos en curso en los que debía cristalizarse 
la participación de España en instituciones occidentales 
1, curopc.as. 

Y y o  ctco, señor L ó p c ~  Raimundo, con todo cariño, que 
la demora de cstc rcfcri.ndum ha sido tambicn buena 
para ustedes y para su partido, porque, como decimos en 
mi rcgión, «de algo hay que vivir». Nosotros somos de los 
que tenemos intcres en que todo el mundo pueda vivir. 
Realmente y o  me pregunto de que hubiera vivido su par- 
tido si no hubiera tenido el tcma del referthdum. en es- 
tos Últimos meses. bien que rnc dirá alguno que para 
malvivir: pero hay niveles en los que solamente Lourdcs 
puede considerarse como solución. 

Por todo ello. nosotros estamos en contra de que se fije 
por la Cámara una fecha para la cclcbracion del rcfcrkn- 
dum y cstimamos que, cn todo caso, julio n o  es una fecha 
oportuna. Crccmos que es mejor la que se perfila de la 
primavera del 86. 

En cuanto al segundo párrafo, estamos tambith en 
contra, porque tambicn aquí es prerrogativa del Gobier- 
n o  el determinar cuál es el texto de la pregunta. 

Nuestra opinión al respecto, en plena confianza en la 
labor del Ejecutivo, es que la pregunta tiene que tener la 
máxima claridad. Ese es nuestro compromiso. Y es nues- 
tro compromiso. señor López Raimundo, tanto por lo 
que es norma de conducta de los socialistas, como por la 
experiencia vivida en las barbas de algún vecino próxi- 
mo, que sabemos a dónde le llevó el complicar la pregun- 
ta de un rcfcrtindum. Esa claridad. entendemos nosotros, 
n o  se identifica, necesariamente. sin embargo, con una 
lincalidad de usloganl> en la pregunta. Los socialistas 
pensamos que es un excelente momento para dar  la opor- 
tunidad al pueblo de pronunciarse más ampliamente en 
el tcma de defensa y dc la seguridad, que era un terreno, 
como usted bien sabe, tabú hasta hace poco tiempo. 

Así el actual proccso en curso v el rcfcri.ndum signifi- 

cará una operación de rescate, una operacioii de civiliza- 
ción de un terreno que durante la dictadura, y aun des- 
pués, estuvo vedado y reservado a estamentos militares. 
También en democracia es evidente que la seguridad es 
cosa de todos y y o  creo que con el referéndum podemos 
dar un paso importante. 

Referéndum, por lo tanto, sí: claridad, también; sloga- 
nización, no: profundización y responsabilización popu- 
lar en lo que en esta materia se determina. 

Y vamos al tercer párrafo, que es el que se refiere al 
alcance del referéndum. Aquí nosotros hemos visto en las 
últimas semanas y en los últimos meses un ejercicio tre- 
mendo (no me refiero a los iniciadores de esta proposi- 
ción n o  de ley) un ejercicio tremendo, repito, de confu- 
sión, de manipulación, en particular de los buscadores de 
contradicciones, probablemente de aquellos que quieren 
añadir alguna más a las que ya tienen en su propia colec- 
ción. Digamos, claramente, que el referéndum no puede 
tener más alcance formal y legal que el previsto en la 
Constitución y en la ley. Por tanto, el referéndum no pue- 
de sino ser consultivo, puesto que la figura del referén- 
dum vinculante no se da en nuestro ordenamiento. Sobre 
ello hav que añadir, como ha hecho el Presidente del 
Gobierno, que el alcance político del referéndum será el 
maximo. Alcance obvio para quien, como nosotros, tiene 
cl máximo respeto de la voluntad popular, por encima de 
todo. 

Señorías, este punto del orden del día es el preludio de 
otro debate de fondo, de contenido, que se dará proba- 
blemente en fecha próxima, pero también este debate es 
ya, en cierto modo, un abrir boca, un aperitivo de ese 
debate que será pieza sustancial en el proceso que lleva 
al referéndum. Hoy los socialistas vamos a votar que no 
porque la proposición contiene un provecto que entende- 
mos es innecesario, inoportuno e improcedente. En todo 
caso, ha servido (y ello habría que agradecerlo a quienes 
presentaron la proposición no de Iev) para que aclaremos 
posturas y reiteremos compromisos unos y otros. Por 
tanto, sa ve usted, señor López Raimundo, lo que son las 
cosas: hoy usted va a votar que sí, y nosotros vamos a 
votar que no. 

El senor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Gracias, 

Tiene la palabra el senor Herrero Rodriguez de Miñón. 
señor Martinez. 

El señor HERRERO RODRIGUEZ DE MINON: Señor 
Presidente, vo voy a tomar la palabra en nombre del 
Grupo Popular con ciertos escrúpulos, los escrúpulos 
normales que produce el meter las manos en un pleito de 
familia, como el que en este momento enfrenta a dos 
partidos de la izquierda socialista española. Pero como 
nuestra posición va a ser de abstención al votar un tema 
que, insisto, es un tema entre ustedes, debo explicar las 
razones de nuestra posición. 

La proposición no de lev, que ha defendido aquí nues- 
tro companero el señor López Raimundo, como ha seña- 
lado el Diputado preparlante, compañero muy querido 
por todos, contiene tres puntos. En primer lugar la peti- 
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ción de la celebración de un referéndum: en segundo lu- 
gar, algo muy normal, que la pregunta sometida a refe- 
réndum sea clara; y la tercera, que el referendum tenga 
un valor en su resultado. 

Es claro que, en cuanto a los dos últimos puntos, todo 
parece obvio. El referendum debe tener un valor, de ma- 
nera que si el 49 por ciento de los españoles dicen «no» y 
el 51 por ciento de los españoles se quedan en su casa, el 
resultado no sea que sí, como parece ya deducirse de 
unas anteriores palabras del señor Presidente del Gobier- 
no. Ha sido después, en un paso ulterior del dialéctico 
pensamiento presidencial, corregido en esta misma Cá- 
mara, cuando el señor Presidente dijo que aunque hubie- 
ra dicho otra cosa en un vuelo, lo que valia es lo que aquí 
decía y el preparlante, señor Martinez, ha avalado con su 
criterio este último aspecto del pensamiento del señor 
González y nos congratulamos de esta decantación pro- 
gresiva del mismo. 

Es evidente que, en cuantb a la claridad, las palabras 
del Diputado socialista, que me ha precedido en el uso de 
la palabra, nos han tranquilizado a todos, porque ha 
puesto como ejemplo meridiano de claridad las opinio- 
nes permanentes del Partido Socialista v del señor Presi- 
dente del Gobierno; y es claro que una vez que se remi- 
ten a este ejemplo de claridad, de contundencia, de nit i-  
dez, de firmeza, de fijeza, nadie puede abrigar la menor 
sospecha sobre cuáles son los criterios de claridad que 
van a seguir inspirando la conducta internacional del 
Partido que apoya al Gobierno. (Rumores.) 

Nosotros, en este tema, tenemos las ideas bastante cla- 
ras; al menos, desde 1977, el presidente de Coalición Po- 
pular está defendiendo la plena integración de España en 
la Alianza Atlántica, y esto figura en los congresos, en los 
programas de los partidos que se integran en la Coalición 
Popular. Y defendemos esta plena integración política y 
militar en la Alianza Atlántica porque creemos que bene- 
ficia a los intereses nacionales de España, a los intereses 
políticos, a los intereses estratégicos y militares y tam- 
bién, si quienes tuviesen la responsabilidad de negociarlo 
supieran negociarlo claramente y bien, podría redundar 
en beneficio económico de España y de sus intereses na- 
cionales. 

Nosotros no creemos (lo hemos dicho reiteradamente, 
y concretamente y o  tuve el honor de defenderlo aquí en 
los últimos meses de 1981) que sea una cuestión adecua- 
da para ser sometida a referéndum, como no lo ha sido 
en ninguna de las grandes democracias occidentales. Es- 
to es lo que nos impide votar el reSto de las propuestas 
del señor López Raimundo, porque es claro que, a la 
celebración del referéndum, que nosotros no creemos 
conveniente, se refiere al primer punto de su proposición 
no de ley. 

Hemos oído en este debate cosas interesantes y con las 
que estamos de acuerdo. Hemos oído decir que ha sido 
un acierto demorar el referéndum y creemos que, efecti- 
vamente, ha sido un acierto demorarlo o no celebrarlo 
hasta ahora, porque, a nuestro juicio, es un error, y es 
bueno siempre demorar los errores. Además, hemos oído 
una razón para esta demora que nos ha dicho el Diputa- 

do que me ha precedido en el uso de la palabra, y al que 
yo no estoy contradiciendo, sino al contrario, cuyos critc- 
rios digo que estoy avalando en todo su profundo valor. 
Nos ha dicho: no lo hemos celebrado, lo estamos retra- 
sando porque así nos vamos enterando. 

Efectivamente, tiene mucha razón, así se va enterando 
todo el mundo; se va enterando la opinión, se va entcran- 
do el Partido del Gobierno, se va enterando el Gobierno, 
se va enterando el Presidente del Gobierno, y eso es muv 
bueno, que el Presidente del Gobierno se vaya enterando 
de cuestiones de política internacional y todos nos con- 
gratulamos profundamente de ello. (Rrtviorrs v risas.) 

Voy a terminar explicando por que tampoco vamos a 
votar en contra de la proposición no de ley dcl senor 
López Raimundo, aunque no estamos de acuerdo con 
ella. Porque, insisto, es un pleito de familia y no se deben 
meter las manos entre padres v hermanos. (Rurriorrs.) 

Es claro y manifiesto que este es un tema de ustedes; 
es un tema del Partido Socialista y del Partido Comunis- 
ta, porque no en balde una gran masa dc votos comunis- 
tas se fue en 1982 al Partido Socialista, atraída por la 
contundente, rotunda. nitida, clara promesa del señor 
González de celebrar un rcfer6ndum. Y entonces, si se 
celebra o no se celebra. nosotros creemos que es un  error, 
que es inconveniente para los intereses nacionales v occi- 
dentales la celebración de este rcferendum. 

Es claro que como el Partido Comunista les prestó a 
ustedes miles, cientos de miles, tal W L  un millóti de vo- 
tos por esta situación, sea un  contencioso entre ustedes. 
pero nosotros no queremos entrar en querellas familia- 
res. 

Además, es un contencioso del propio Partido Socialis- 
ta, lógicamente, porque ustedes tiene problemas con SUS 

bases, tienen problemas con los congresos provinciales 
que se pronunciaron en  contra ... íRmiores.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Silencio. 

El señor HERRERO RODRIGUEZ DE M I Ñ O N :  . . . \ '  

tienen problemas con sus simpatizantes y votantes, que 
votaron u n  programa en que realmente figuraba esa im- 
portante promesa de ustedes, y como ustedes se van entc- 
rando, lo van dilatando. Pero de la misma manera quc 
nosotros, los españoles como conjunto social, los partidos 
de la oposición y nuestro Grupo Parlamentario. no fui- 
mos invitados al XXX Congreso del Partido Socialista, lo 
cual es lógico porque es una institución de ustedes (Ru- 
mores.), de la misma manera que n o  tenernos nada que 
ver con su XXX Congreso y ustedes tienen que resolverlo 
solitos, tampoco tenemos nada que ver con este terna del 
referéndum; esa es una cuestión suya. (Runiores.) 

Es un problema del Partido Socialista y el Partido So- 
cialista sabrá cómo resolver. Nosotros deseamos muy 
cordialmente que lo resuelvan de la manera que mejor 
convenga, en primer lugar, a los intereses nacionales; 
pero, en segundo lugar, a la solidez del Partido Socialis- 
ta, que es una institución fundamental en la democracia 
española. (Rumores.) Ya lo saben ustedes. Nosotros que- 
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remos que ustedes se consoliden. (Risas.) N o  digo que 
ganen, digo que se consoliden. (Risas.) 

De manera que insisto muy formalmente, y esto, aun 
dicho en cierto tono irónico -porque a estas horas de la 
tarde es bueno utilizar un tono distendido-, es serio: el 
referéndum es cosa de ustedes, no cosa de los partidos de 
la oposición y ,  probablemente y a mi juicio, no cosa del 
pueblo espaiiol; es cosa de ustedes, como su XXX o su 
XXXl Congreso. 

Por último, ha dicho el preopinante o preparlante que 
de algo hay que vivir, y se lo ha dicho al señor López 
Raimundo, estoy seguro que, si con ironía, s in  ninguna 
acritud. Yo estov de acuerdo en que de algo hav que 
vivir. De algo tuvieron ustedes con que ganar; ganaron 
con ciertas promesas: el empleo, una, la «OTAN, dc  en- 
trada, n o n ,  otra. Y ahora tienen que resolver esos proble- 
mas. Insisto, resuélvanlos ustedes como los hados les den 
a entender, pero no los resuelvan nunca sobre la base de 
manipular la opinión, el bolsillo o el intertis de los de- 
más. (Ririiiorrs.) Sus problemas no los debe pagar el 
conjunto de los españoles. 

Por lo tanto, señores, nosotros vamos a abstenernos en 
esta proposición no de ley por respeto a sus querellas 
familiares y a sus antiguos préstamos y contenciosos, y 
les deseo que como mejor puedan resuelvan este difícil 
callejón sin salida e n  que están ustedes metidos, porque 
van aprendiendo, pero antes, desgraciadamente, no sa- 
bían. (Apluiisos.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): ¿Turno 
de replica? (Puiisu.) Tiene la palabra cl señor Lópcz Rai- 
mundo. 

El señor LOPEZ RAIMUNDO: Gracias, señor Presiden- 

Agradezco el tono con que don Miguel Angel Martinez 
ha fijado la posición del Grupo Socialista y las palabras 
de consideración que me ha dirigido, tanto más porque 
me consta que son sinceras. y el sabe que le correspondo. 
He tornado nota de su rcafirmaciYn en el compromiso 

de celebrar el refertindum pero, de todos modos, las du- 
das o las inquietudes no se han disipado. Tambikn había 
otro compromiso por parte del Partido Socialista, e1 fa- 
moso slogan «de salida, sí», que es lo que se aconsejó en 
el caso de que se celebrara el rcfcrkndum, y que no cabe 
duda que ha desaparecido de la escena. 

Por otro lado, no aceptaría que se dijera que fuera del 
Gobierno v del Partido Socialista no hay nadie que con- 
tribuya a que el rcfcri.ndurn se celebre, porque dentro de 
nuestra modesta fuerza, nosotros. Esquerra Republicana 
de Cataluña, Euskadiko Ezkcrra y cl CDS, hemos impul- 
sado una mesa por el rcfcrkndum, aunque no hava sido 
siempre recogida por los medios de comunicación. El 
domingo próximo haremos un gran acto en la Casa de 
Campo. Es decir. nosotros sí hemos contribuido en lo 
posible a reclamar, a popularizar, a explicar la enorme 
significación que, a nuestro juicio, tiene este referéndum 
para el futuro de nuestro país, para la seguridad de Espa- 
ña v para la paz mundial. 

te. 

i H a  sido bueno retrasarlo? Esa es una cuestión opina- 
ble, pero, en todo caso, nosotros, creemos que no lo ha 
sido. Lo que no acepto -y comprendo que lo ha dicho 
con ironía- es que se diga que ha sido bueno para noso- 
tros, porque, ¿qué hubikramos hecho? 

Aquí hay dos cosas que yo rechazaría. Una, que esa 
frase pudiera expresar que nosotros consideramos que 
nuestra tarea es criticar al Gobierno; y no es así. Lo que 
sucede es que, desgraciadamente, hemos de hacerlo -y 
lo hacemos- porque el Gobierno no hace lo que prome- 
tió. Ya quisiera yo que no hubiera otros temas para criti- 
car al Gobierno que el del referéndum, siendo este muy 
importante, pero aquí ha salido el tema de los 800.000 
puestos de trabajo y de los casi tres millones de parados. 
Mañana vamos a discutir el tema de las pensiones, y hay 
otros muchos temas a los que, por desgracia, los comu- 
nistas tenemos que oponernos y criticar la actual política 
del Gobierno y del Partido Socialista. 

Respecto de la fecha, ya he dicho en mi intervención 
que nosotros hemos presentado en tiempo útil, de acuer- 
do con el Reglamento, una enmienda a nuestra propia 
formulación, en la que suprimíamos la fecha de julio, 
que constaba en la propuesta original, por la fórmula 
«en el plazo más breve posible». 

De la respuesta de mi amigo Miguel Angel Martínez 
me ha inquietado particularmente el que confirme que la 
pregunta puede no ser estrictamente si se quiere o no 
que España permanezca en la OTAN, y que puede haber 
una pregunta que tenga un alcance más amplio, que se 
refiera a otros problemas de la defensa. Considero que 
esto seria muy grave. Considero, en todo caso, que sería 
un referéndum distinto del que se ha prometido y del 
que los españoles quieren y necesitan para decidir .sobre 
esta cuestión capital de si España va a seguir en la OTAN 
o va a salir de ella. 

También me ha parecido que en la respuesta de don 
Miguel Angel Martínez hay una marcha atrás respecto al 
compromiso del Gobierno y del Partido Socialista de  ate- 
nerse a lo que diga el resultado del referéndum, cuando 
él ha recordado que no es vinculante, que es consultivo. 
Efectivamente, eso ya lo sabemos todos desde el comien- 
zo, pero se ha hablado v repetido que se acatará la deci- 
sión que dé el pueblo en esa consulta; yo creo que hay un 
compromiso, y lo ha habido siempre desde el principio, 
para aceptar esa resolución v espero que el Gobierno lo 
acepte. 

Muchas gracias. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Muchas 

Para replica tiene la palabra el señor Martínez. 
gracias, señor López Raimundo. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ (don Miguel Angel): 
Voy a intentar intervenir con la máxima brevedad. 

Quiero decir .al señor López Raimundo, sobre sus du- 
das o inquietudes, que una cosa son inquietudes y otra 
dudas. Las dudas yo alabo que las tenga, me parece que 
la duda es un elemento para seguir avanzando. Las in- 
quietudes va es más subjetivo. Yo he intentado disipar 
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algunas de sus inquietudes v me da la impresión de que 
en algunas ocasiones lo he conseguido disiparlas. Quiero 
manifestarle, cuando menos, que la voluntad del Grupo 
Socialista es seguir en la acción del Gobierno v que el 
referéndum tenga lugar. 

Repetimos que el momento, el plazo más breve o no,  es 
un problema del Gobierno, así como ver, dentro de un 
contexto de actuaciones internacionales v electorales que 
tiene nuestro país v que se van a producir, cuándo es el 
momento más oportuno. Y o  creo que en algunos puntos 
hemos contribuido a disipar la preocupación del señor 
López Raimundo. 

Agradezco al señor López Raimundo que hava entendi- 
do  que lo que de ironía podía haber en alguna frase mía, 
no había maldad alguna. sino todo lo contrario. Es ver- 
dad que el hecho de proporcionar un tema acicate para 
su Partido o para sus compañeros en un momento en que 
cse Partido atraviesa una situación de todos conocida, ha 
sido un elemento aglutinante v ,  por tanto. creo que fuera 
de la ironía había cierta realidad en lo que y o  he afirma- 
do. 

Quiero decirle al señor López Raimundo, para seguir 
aclarando, que nosotros somos partidarios de que la pre- 
gunta sea absolutamente clara: permanencia o no en la 
Alianza, pero no va a nivel de Gobierno, sino a nivel de 
Grupo, porque entendemos que es oportuno ampliarlo a 
otros temas que permitan perfilar más aún la actuación 
en materia de defensa o de seguridad. 

Ahora vov a dirigirme al señor Herrero Rodríguez de 
Miñón, que es pregobernante, n o  preparlante, sino prcgo- 
bernante en esta Cámara. (Risas.) Senor Herrero, y o  le 
aseguro que de ninguna ninguna manera puede ninguno 
de mi Grupo, v vo menos que ninguno, sentirse molesto 
por la reiteración del tema de la familia citado va cuatro 
veces. 

Yo me siento honrado de que alguien pueda decir que 
nosotros somos familia de alguien, como el señor López 
Raimundo, con una existencia v una travectoria de lucha 
en favor de la democracia v de la libertad en este país sin 
precedentes probablemente (Aplausos.) v con el único pa- 
ragón de nuestro propio Grupo. Fíjese usted que macha- 
co bien lo que digo: con el único parangón en este prece- 
dente, en esa lucha, en esa historia, en esa travectoria. 
con el único paragón de nuestro propio Grupo. Por tanto. 
en ese paralelo que usted hace, tengo que sentirme hon- 
rado y aceptarlo como lo han aceptado mis companeros 
de grupo. (Varios señores Diputadas de los hartcos de lu 
derecha: ;Claro! ;Claro!) 

En segundo lugar, de claridad v firmeza vo creo que 
hay que tener un mínimo de pudor, porque si no va el 
taparrabos no nos llega. (Risas.) 

Respecto a la firmeza y seguridad usted las ha mencio- 
nado referidas al senor Presidente del Gobierno. Señor 
Herrero, por favor, jse da  cuenta de la firmeza de quien 
ha hablado habiendo pasado de un partido a otro parti- 
do, de un Gobierno ... (Rumores.) Yo creo que aquí ha 
habido una línea de coherencia, de seriedad, de rigor. 
(Rumores.) 

El scnor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): ;Silencio, 
por favor! 

El señor MARTINEZ MARTINEZ (don Miguel Angel): 
Que me parece que no aguanta ningún contraste con 
quienes hov se presentan como pregobernantes. N o  tiene 
homologación posible. Por tanto, vo creo que la firmeza, 
la coherencia v la seriedad están a la vista de todos. 

Hablamos dc claridad. Yo  he tenido la discreción de no  
 enrollarm me)^ mucho en el «rollo,, de la pregunta, pero si 
he dicho que estábamos curados en salud, v que si algo 
nos permite a nosotros no tropezar en la misma piedra 
que otros -usted entre ellos- es no hacer una pregunta 
para un rcferc'ndum ante la cual el pueblo reaccione sin- 
tiendose provocado, sintiendo que le están tomando el 
pelo. Ese no es  tema nuestro. N o  si. cómo conseguiremos 
formular una pregunta suficientemente clara, pero si le 
digo que estamos escarmentados en ejemplo ajeno, en  el 
suyo. (Risus.) 

En su programa electoral, ustedes tenían la entrada en 
la Alianza, pero la verdad es que tardaron mucho tenicn- 
do  mavoria para hacerlo. Ustedes sabrán. Nosotros va- 
mos a tardar menos en cumplir ese punto de nuestro 
programa que lo que ustedes tardaron en cumplir aquel 
punto del suvo. Lo puedo asegurar: vamos a tardar me- 
nos en cumplir ese punto de nuestro programa que lo 
que ustedes tardaron en cumplir aquel punto del suvo al 
que usted se ha relerido v que, efectivamente, era del 15 
de junio de 1977. 

Ha hecho referencia también a dos cosas. Una de ellas 
era los problemas que nosotros supuestamente tenemos 
con nuestras bases. Lo que nosotros tenemos no es pro- 
blemas con nuestras bases, señor Herrero; lo que tene- 
mos es bases (Risus.), que es otra cosa, y no me refiero a 
las bases de utilización conjunta, sino a las bases de 
nuestra organización. Tenemos bases que discuten. y le 
voy a decir otra cosa: bases, no como usted, que ha naci- 
do enseñado y enterado, sino bases como es el pueblo 
español. que efectivamente no ha nacido ensenado v en- 
terado. que neccsita enterarse. 

Ustedes vienen a decir que menos mal que el Presiden- 
te puede entararse de los temas de política internacional. 
Usted se mueve lo suficiente en foros internacionales pa- 
ra saber cuál es el grado de respeto que merece la figura 
del presidente del Gobierno de España en los temas de 
política internacional. Usted se mueve como vo. Usted 
sabe que gentes de todos los paises, también de los países 
que ustedes no paran de citar, !e hacérseles la boca agua 
(Risas.), también de esos paises, a cuvos dirigentes uste- 
des invocan permanentemente, consideran al Presidente 
del Gobierno de Espana como una de las autoridades hov 
día en política internacional. (Risas eri los escarios de la 
derecha.) N o  sé si, por esa risa que tiene usted, esto le 
hace gracia. Usted v vo nos vamos a encontrar en algún 
momento, probablemente en un futuro n o  muv lejano, 
ante jefes de  Gobierno o Estado de su coloración política 
que le van a decir a ustedes delante de mí lo que vo le 
cstov diciendo aquí delante de todos estos señores. (Risas 
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en los escaños de la derecha. Aplausos en los escaños de la 
izquierda.) Eso no va a ningún sitio. 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Vaya ter- 
minando, señor Martínez. 

El señor MARTINEZ MARTINEZ (don Miguel Angel): 
Estoy terminando, señor Presidente. 

Meten el dedo en la boca para decir que el Presidente 
del Gobierno así se ha podido ir enterando. 

Nosotros hemos dicho en el programa y en la campana 
electoral que de este tema había que hablar discutir e 
ir tomando conciencia, efectivamente, en un terreno, se- 
ñorHerrero, que y o  he definido aquí como terreno rescr- 
vado durante muchos arios, como terreno tabú durante 
muchos años para éstos (setialarido los escaiios de la ic-  
qirierda.) más que para ésos. (setialando los escanos de lu 
derecha.) Efectivamente, pero no me haga usted decir por 
qué era un terreno más reservado para Psto~ í.wtialurido 
los escanos de la izquierda.) que para ésos.  íseiialarido los 
escaños de la derecha.) Ahora nos estamos enterando to- 
dos, menos los que no necesitan enterarse porque. por 
obra y gracia del Espíritu Santo, están va enterados. (Ri -  
sas.) Vamos enterándonos todos, y no es cosa nuestra, 
señor Herrero, ni nuestra y del señor López Raimundo; 
es cosa de España, es cosa de Estado, v ,  por tanto, e5 cosa 
de todo el pueblo. Yo entiendo que ustedes son demasia- 
dos para no estar con un problema que está en la calle v 
que está en el pueblo. Por lo tanto, permítame corregirle. 
Es cosa de todos los españoles. Ese referéndum se va a 
realizar y se van a pronunciar los que están más identifi- 
cados con nosotros y los que están más identificados con 
ustedes. Es cosa de todos, porque la seguridad y la defen- 
sa de España es cosa de todos. (;Muy bien! Aplausos en los 
bancos de la izquierda.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Gracias, 

Tiene la palabra el scrior Herrero. 
señor Martínez. 

El señor HERRERO RODRIGUEZ DE MINON: Gra- 
cias, señor Presidente, con toda brevedad. 

No se enfade, señor Martínez, porque no es para tanto. 
No se enfade y tome la cosas en sus justos términos. En 
primer lugar, puedo señalar que lejos, absolutamente 
lejos de  mi ánimo, está el considerar que es una injuria 
llamar «pleito de  familiaD a un pleito interno, primero 
de ustedes, del Partido Socialista, y nadie lo negará. Se- 
gundo, decir que ustedes tienen relaciones ideológicas y 
han tenido relación de trasvase de votos con el Partido 
Comunista, no tiene nada de injurioso, porque es algo 
que todo el mundo sabe, que todo el mundo ha analizado 
y que todo el mundo ha declarado, y el señor López Rai- 
mundo es una persona que está aquí en representación 
del pueblo español en un Partido legalmente reconocido, 
se sienta honrosamente en esta Cámara y no sé por qué 
usted reacciona como si hubiera una injuria en eso. No 
hay ninguna injuria. (Rumores.) 

Vamos ahora a pasar a otros temas, pero quiero acla- 
ra r  que no hay ánimo injurioso en decir que en un tema 
interno de ustedes, interno de la izquierda, interno del 
PSOE, en el que nosotros poco tenemos que ver. 

Que me considere personalmente a mí pregobcrnantc y 
que haga al Partido de Alianza Popular solidario con los 
Gobiernos de UCD y con la anterior mayoría de UCD, me 
parece falta de exactitud histórica. (Risas.) Le dirí. por 
que. 

En primer lugar, porque Alianza Popular luc un Parti- 
do  bastante minoritario en los años 1977 y 1979. que no 
compartió muchas de las tesis -vo diría que la mavo- 
ría- del Partido de UCD v de los Gobierno de UCD. Esto 
es claramente notorio, v si algún critico tuvo  la anterior 
mayoría gobernante en dos legislaturas en temas tales, 
entre otros. como el de la política internacional. [uc 
nuestro Presidente el señor Fraga, al que vo me he rcfcri- 
do. 

En segundo lugar, yo fui miembro de UCD, como todo 
el mundo sabe v estoy muy honrado de haber participa- 
do  en una tarea que todo el mundo ha reconocido - 
ustedes también- que fue histórica por parte de la antc- 
rior fracción minoritaria-mavoritaria de UCD. pero tam- 
bién todo el mundo sabe, v es de dominio común y públi- 
co. que no fui especialmente responsable ni de Gobierno5 
de UCD ni de sus diversas fases, ni que mantuve unas 
relaciones especialmente solidarias con los equipos go- 
bernantes de UCD, a los que todos puede que debamos 
-y yo  el primer- respeto por su obra histórica rcaliza- 
da ,  pero comprenderá que hacerme a mí solidario de la 
política de UCD cuando todo cl mundo sabe cuáles fuc- 
ron mis relaciones personales v políticas de UCD me pa- 
rece que es ((coger el rábano por las hojas». íRiiriiores.l 

En tercer lugar, señor MartíncL. el Presidente del Go- 
bierno de España es muv respetado v rnuv respetable en 
todos los sitios, porque Espana es muv respetada y muv 
respetable, y porque su Gobierno es siempre respetable, 
cualquiera que sea su color. Pero, señor Martincz, scño- 
res Socialistas y senorcs Diputados, nadie debe caer en el 
triunfalismo de creerse permanentemente el descubridor 
de  Mediterráneos o asombrador de los mundos. Una cosa 
es que las instituciones sean muy respetables y que sus 
titulares merezcan, y merecen en esta Cámara -v han 
merecido siempre por parte de la oposición- el respeto 
que las instituciones les hacen merecer, y otra es que 
vengamos aquí .haciendo un triunfalismo muy barato. 
muy barato, muy barato. 
Y, por último, señor Martíncz, y o  creo que ha sido un 

«lapsus linguaen, pero usted, con demasiado knfasis, se 
ha referido a unos mínimos de pudor. N o  agreda usicd a 
su Partido de esa manera. (Rumores.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Muchas 

N o  habiendo más intervenciones, pasamos a la vota- 

Comienza la votación. (Pausa.) 

gracias, señor Herrero Rodríguez de Miñón. 

ción. 
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Efectitada la votación. dio el siguiente resultado: Votos 
emitidos, 294: a favor, 18: en contru. 180; abstenciones, 94: 
nidos. dos. 

El senor VICEPRESIDENTE (Verde i Aldea): Queda 
rechazada la proposición no de, Icv sobre celebración del 

referéndum acerca de la salida o permanencia de España 

Sc suspcndc la sesión hasta mañana a las nucve de la 
' en la OTAN. 

, mañana. 

1 Eran las ocho v cinco minutos dc la tarde. 
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